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l. 

PROLOGO 

El periodo de gobierno del Dr. Gaspar Rodríguez de Fran

cia, en Paraguay, durante los años 1814-1840, es una etapa s~ 

mamente controvertida. La mayoría de los trabajos de la his

toriografía paraguaya y extranjera e:e caracterizan por prese,E; 

tar al régimen, como despótico, dictatorial, en el cual rein~ 

ba el terror y donde las instituciones de corte liberal junto 

con la participación de la población en la vida política est~ 

ban ausentes. La "democracia" era ci.esconocida y cuando la -

oposición se manifestaba era encarcelada o fusilada. Durame,E; 

te se critica el modelo económico qu.e implementó, ya que la -

intervención del Estado -él mismo- Gra determinante en todas 

las esferas de la vida social, polít:ica y económica. El Dr. 

Francia regulaba la producción, cómo y qué parte de la misma 

se volcaría al mercado intenio y externo, controlando asimis

mo los precios. No se aclara, sin embargo, salvo excepciones, 

que la oposición estaba dada por esos sectores ligados al co-

marcio que disminuyó notablemente en el período. 

Esta interpretación histórica que surgió en la época, a 

través de comentarios de viajeros extranjeros, es asimilada -

como fuente primaria fundamental sin cuestionamientos, por la 

historiografía contemporánea en general. La extensa acumula

ción de valiosos documentos de archivos, no logró tampoco di

sipar esa imagen del régimen. 

Y eso, porque la perspectiva historiográfica que en el -

siglo XIX dominaba en América Latina, estaba ligada al racio

nalismo del siglo XVIII, la Revolución francesa, el Liberali~ 

mo y más tarde también al Positivismo. 



·con la independencia de España, en las ex-colonias la 

aplicación de conceptos como progreso, civilización, libre co 

mercio eran visualizados como lo óptimo y cualquier manifest~ 

ción que no se ajustaba a esos postulados era asimilada como 

la "barbari•3", "tiranía". Es en ese sentido que se produce -

la interpretación mayoritaria del modelo en Paraguay desde --

1814. 

La his~oria política ligada a personajes y a los grupos 

dominantes (grandes comerciantes) era lo habitual, nunca en -

los análisis estaban presentes los sectores populares, profu!! 

damente des1?reciados por los racionalistas y liberal-posi ti-·

vistas. 

Surgió-sin embargo, otra perspectiva que intent6 superar 

la anterior reivindicando al personaje, vinculándolo a un Pl'.2 

yecto revolucionario, considerándolo el gestor de la primera 

revolución popular en América. Pero al no insertar al perso

naje en el contexto socio-económico, sólo resulta una versi6n 

contraria a· la anterior. En la liltima década hay intentos -·

por dar al régimen del Dr. Gaspar de Francia su real signif:i:

cación con una visión explicativa del conjunto del proceso -·

histórico. 

Pero considero que el período no ha sido suficientemente 

analizado en el sentido que interrelacione los distintos niv~ 

les de la estructura en su génesis y devenir. No se trata -

tampoco como apunta el historiador Pierre Vilar "Decir todo -

del todo, sino decir aquello de lo que el todo depende y aqu!_ 

llo que depende del todo". ( l) 
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INTRODUCCION 

Interpretaciones históricas sobre el neríodo del eobierno del 

Dr. Gasnar Rodrí.iruez de Francia, Paraguay, 1814-1840. 

Los criterios utilizados para insertar las definiciones 

de los autores fueron dos: por un lado, de orden cronológico, 

ya que se parte de las fuentes primarias, con los comentarios 

de autores que describen el régimen "en vivo", y donde su im

plicación directa en los hechos narrados es inevitable. A ~ 

continuación se incorporan las fuentes secundarias. 

El segundo criterio, es considerar lo más representativo 

de cada una de las concepciones de la ciencia de la historia, 

es decir, expresión de la liberal, 1·aciona1ista, positivista 

y total (con matices de materialismo histórico). 

Molas, Mariano, en su obra Descripción histórica de la

antigua nrovincia del Paraguay, escrita en 1838-39 en una cáz 

cel de su patria (activo participante en el proceso de inde~

pendencia, se convirtió en un serio adversario del Dr. Fran-

cia al instaurar la dictadura perpetua), expresa: "... e:n los 

veinticinco años de opresión, tiranía en que mantuvo el Dict~ 

dor a la Provincia cesaron los obra~ies de madera, de la yerba 

mate ••• Ahí está la protección del comercio que el dictador 

prestó a los habitantes, deseando perjudicar a los pueblos ª..!: 

gentinos ••• empobreció a la provincia privándola del percibo 

de más de 30 millones de pesos en metálico y en otros artícu

los de que carecen. Desengañémonos los pueblos argentinossu~ 

sisten, subsistirán, se adelantarán sin el Parae;uay, por su -

industria, por su comercio y concurrencia extranjera. La exp!!_ 
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riencia de más de tres siglos que llevamos de poblaci6n nos -

demuestra, convence de esta verdad ••• " (2) 

Rengger, Johan (médico suizo, que 1leg6 al Paraguay en 

1818, y por resoluci6n del Dictador permaneci6 seis años al 

prohibirse su salida) public6 en París en 1828, la obra ~

yo hist6rico sobre la Revolución del Paraguay, con material -

recogido en su estancia. 

"••• En resumidas cuentas, la administración del Dr. 

Francia ofrece al Paraguay, algunas compensaciones a los ma·

les que ha causado. Primero, formando un estado militar, ca

paz de hacerle respetar a sus vecinos; poniendo arreglo la ha 

cienda, ha hecho ver este hombre a sus compatriotas que pue~ 

den ser independientes. Además, habiendo quedado intactos -

los dos grandes recursos del país, las maderas de construcciál 

y la yerba mate, habiéndose mejorado sensiblemente la agricu]; 

tura y despertado la industria manufacturera, fácilmente po~

drá el Paraguay restablecer su come·rcio, cuando de un modo u 

otro haya recobrado la libertad, y;si quiere aprovecharse de 

la dura lecci6n que ha recibido, marchará rápidamente hacia -

la prosperidad, a que llaman sus destinos ••• " 

11 ••• Yo estoy inclinado a pensar que sus intenciones eran 

buenas en el principio por lo menos vida pública antes de la 

revoluci6n y el uso que principi6 a hacer de su poder, incli

na a hacerlo creer. Pero bien, pronto arrastrado por el amor 

a la dominaci6n y por su carácter sospechoso y violento, se -

descarri6 y se convirti6 en un verdadero tirano, autorizándo

se con aquella máxima que la libertad debe estar en relación 

con la civilización, y que donde no se siente su necesidad ~ 



no puede ser sino dañosa ••• " ( 3) 

Esta es una de las fuentes primarias más consultada por 

los historiadores. Claramente no intent6 realizar una obra .. -

histórica, simplemente comentó sus vivencias, y como extranj~ 

ro no pudo dejar de observar y analizar el proceso con los va 

lores de civilización, libre comercio, etc., propios de la Bu 

ropa de la ~poca. 

Gelly, Juan A; (contemporáneo tambi~n al periodo, adve:r

sario del Dictador, representante do una de las familias "ilu_::! 

tradas" y con influencia en el tráfico comercial en la Bandll. 

Oriental, Buenos Aires y Brasil), su libro Paraguay, lo oue_

fue,lo que es y lo que será publicado en 1848 en Río de JanaJ:. 

ro, siendo funcionario del gobierno de Carlos Antonio López, 

sucesor del Supremo. 

"• •• En el Paraguay no hay diarios, cámaras, debates, 

círculos políticos, partidos y el que piensa que estos son i~ 

gredientes 'indispensables de toda sociedad culta, piensa y d2:_ 

ce que el Paraguay es un país muerte, necio, salvaje, retró-

grado. Otros piensan que el gobierno paraguayo huele a go.-

bierno miático, que gobierna demasiado, que se mete más de lo 

que debe en los negocios particulares, que no mantiene el "de 

jar de hacer, dejar de correr ••• " 

11 ••• semejante estado de cosas debía producir y produjo -

como resulta.do necesario, la pobreza, la. miseria y la ignor~ 

cia más profunda. ••• ninguna mejora material hizo el Dictador, 

que pudiera compensar de alg6n modo los inmensos males de to

do orden que caus6 su singular adruinistraci6n ••• " "parece que 

el dictador consideraba la ignorancia como la base más sólida 
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-de su autoridad ••• " (4) 

L6pez, Carlos Antonio (sucesor del Dr. Francia, si bien 

no acordaba con algunas medidas, trató de rescatar su figura 

y su obra, continuando en la presidencia sus lineamientos go

nerales. En el texto La emancinaci6n del Para.,Q:Uay, escrito -

en 1845, así se expres6 "La administración del dictador perp~ 

tuo es generalmente conocida por lo que no consideramos de ne 

cesidad recordarla. El mantuvo constante y celoso con pulso 

firme los derechos de la República del Paraguay al respecto. 

del Río de Plata durante todo su largo gobierno. La verdad 

histórica nos obliga a observar que al~os de sus actos no 

podrán ser avalorados con exactitud sino después de conocidos 

los motivos que le dieron origen y direcci6n... Celoso siem

pre contra las maniobras, no sólo del partido europeo sino ··

también de ~as intrigas argentinas, impuso algunas penas que 

alias habría economizado". (5) 

Carlyle, Thomas, public6 el libro sobre el Dr. Fi:ancia -

en 1843 en ··'.Inglaterra, es citado constantemente para demos--

trar que hay historiadores y extranje1~s que exaltaron la fi

gu,.ra del "Dictador", a pesar de hab•~r tomado como fuente los 

textos de Rengger y loa comerciantes ingleses Robertaon. S:in 

embargo no se menciona el porqué y en qué contexto de análi-

si s exaltó al personaje. Veamos: "• •• La población gaucha -

(así denominaba a la poblaci6n del Paraguay en forma incorreE_ 

ta) no está aún preparada para la libertad constitucional" 

"De los gauchos nada había que esperar ••• sus vidas parecen 

grandes botellas vacías que claman.a loa cielos y a la tierra 

. y a todos los doctores Francias que pasan ¿No tenéis entonces, 



nada que echar dentro de nosotros? ¿Nada que no sea la ocioci

dad n6me.de, la superstición jesuítica?... Si infcüices gau-

chos, pero antes es preciso expulsar los siete demonios y por 

momento no es tan fá.cil hallar la manera de echar algo dentro 

de vosotros... El pueblo del Paraguay consider¡;¡.do en conjun

to muy en el interior del continente y con pocos pensamientos 

en el cerebro, no s6lo no tenía ningún apuro por adoptar el -

nuevo evangelio republicano, sino que por contrario, que ria 

ver primero a qué resulto.dos llegaban al traducirse en hechos 

11 "De los gauchos nada había que esperar, ¿pero de un Di;?_ 

nisio de los gauchos? El Dr. l~rancia gustaba que hic:i.eran la;; 

cosas y el aparentar falsamente que se hacía las cosas era al 

go común en el Paraguay cor:m lo es en otras partes ••• 11 

Para Carlyle 1 el Dr. Francia era. un héroe, un a1·o_uetipo. 

En todos sus textos rescata. la fi,';tira de ciE>rt;os personajes, 

como por ejemplo, una obra dudicadu a Federico el Grande, a -

quien admire.ba como la fuerza de la inteligencia que plasma -

un pueblo, 11 es el volteriano en acción (por fuer?.a, inteliee_!! 

cia, aristocracia". (6) 

Benítez, Justo lºastor, en su obra La vi a a soli -t;aria del 

Dr. José Gaspar Hodrízyez de Francia, publicada en 1937, 

(constituye una de las fuentes secundarias más importantes, -

dando una explicación del fenómeno muy simD.e,r a la del histo 

riador c~.rlyle). Analiza al personaje como una necesidad por 

el poco nivel educacional de las masas (perspectiva que lo -

aproxima también a los liberales), el poder fuerte es incues

tionable, una figura inteligente las guiará hasta que maduren 
11 El Dr. Francia fue condenado por el criterio político -
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liberal del siglo XIX, sin examen de las cuasas determinantes 

del medio y el momento que son las coordenadas obligatorias 

del juicio histórico... Fue un gobierno, el suyo, al cual la 

leyenda ha ~nvuelto en nubes de polvo. Loe documentos de le 

época denoton que no preparó electcires ni practicó el sufra

gio libre, ni dictó una constitución ni consagró los derechcs 

individauleH en un Código. No fue un gobernante liberal ni -

un estadista de sistema jurídico, sino el realizador de la in 

dependencia de un pueblo... La dictadura del Dr. Francia no 

fue un hecho esporádico ni aislado en la Hispano-América de -

comienzos d·31 siglo XIX. El mµndo sudamericano se incorporó 

al régimen del gobierno libre, sin preparación, sin la tradi

ción del pueblo inglés llevada a Estados Unidos, sin educación 

democrática, con la masa analfabeta, con un crecido porcenta~ 

de indios y mestizos, con pequeños ndcleos ilustrados que fll!:_ 

ron los directores de la emancipaci6n. Estas minorías selec

tas no siempre subsistieron pues f~eron desalojados por los -

caudillos que transuntaban la incu:J,tura y las pasiones de lH 

época. El régimen del gobierno libre requiere un aprendizaje, 

impone ensayos y experiencias costosas... El Dr. Francia es 

la dignidad y el predominio alcanzados por la inteligencia en 

las luchas políticas... No se rebaja hasta la masa, se colo

ca por encima de ella y la conduce. No atiza las pasiones P2. 

pulares, sino las somete ••• " 

Su concepción no obstante matices, se aproxima a la his

toriografía racionalista, ya que para ella, asume gran impor

tancia los grandes hombres, por ejemplo, para Voltaire en ca

da siglo se destaca algún personaje. El poder en manos de un 

'1 

1 

J 
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déspota ilustrado es indispensable hasta que los hombres lle

guen a ser instruidos y puedan participar en el gobierno. En 

Voltaire también hay una exaltación a la inteligencia y sube~ 

timación al pueblo, ya que éste amenaza el orden y si le die

sen participación en el poder no sabría que hacer con ~l. E~ 

tá incivilizado, condenado al trabajo manual y como no tiene 

educación no puede gobernar. 

El Dr. Francia estaba influenciado por esta perspectiva. 

Cuando en ocasión de regalarle a Manuel Belgrano un retrato -

de Franklin, afirmó: "Este es el primer demócrata del mundo 

y el modelo que debemos imitar. Der.tro de cuarenta años pu11-

de ser que estos paises tengan hombres que se le parezcan y -

sólo entonces podremos gozar de la libertad para la cual no -

estarnas preparados hoy". ( 8) 

Julio César Chávez, es en la actualidad uno de los hist.2 

riadores más destacados en el análisis del periodo. En la -

obra El Supremo Dictador, realizó una exhaustiva investigación, 

con una exéelente documentación de archivos de Paraguay, Bue

nos Aires, Río de Janeiro, Sucre. Sin embargo no varia su i~ 

terpretación de las fuentes primarias de manera sustancial. -

El autor trata de negar la incorporación de sus propios jui··

cios, acorde a la concepción positivista y apunta: "•.. En JU 

Supremo Dictador hay una definición, la más grande, la más 

concluyente de las definiciones: la que surge de los hechos, 

de los acontecimientos. Pero esa definción viene del libro, 

no del autor, y por ello es más valiosa, más real, más útil". 

(9) 

Veamos esa interpretación que según el autor surge de ~ 

¡ 

l 
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los hechos, ya que él es imparcial "• •• Si al pueblo no le ·

faltaba el sustento, la pobreza en la clase media era general. 

La burguesía arruinada por la supresión del comercio. Muchos 

comerciantes aprendieron a hilar para tener de que ocuparse·. 

Una parte se dio al juego de naipes y co~o no había papel pa

ra las barajas se inutilizaron mucht)B libros para fabricarlos". 

"• •• El Supremo había establecido ese orden a costa de t~ 

mendas persecuciones; la paz reinante era nacida del terror y 

de la opresión y no del libre juego de las actividades huma.:.1ra 

···" (10) 

En los últimos años han aparecido una serie de estudios, 

que con minuciosos datos de fuente directa, dan una visión ª.!! 

tructural, atendiendo el análisis de la base económica; pero 

no siempre la interpretación de los mismos y las definiciones 

se aproxima a una clara y objetiva perspectiva. 

Uno de ellos es el de Richard A. \'/hite, por ejemplo, que 

apunta: 11 el nacionalismo económico de Francia no sólo llevó -

al Paraguay fuera del status depend'iente del anterior coloni.!: 

lismo español, sino que, al rechazar el estructuralmente des~ 

gual concepto de libre comercio, ev:L tó la penetración ca.pi ta

lista en su economía, denegando de esta manera a los nuevos -

imperialistas la oportunidad de reducir al Paraguay al status 

de una neocolonia dependiente ••• (11) 

El autor define como "nacionalismo económico" del Dr. -

Francia su rechazo a la penetración capitalista y al llamado 

libre comercio. Se infiere que nacionalismo en el Paraguay y 

en esa etapa hist6rica, estaría ligado a la defensa de formas 

pre-capitalistas que conllevan la mantención de regionalismos, 
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- -- - -

localismos,· aduarias interioÚs,. itnpuestos y .1~oned0.s locales. 
r-.·-

de lacN~c:i.6ll.~y.;·i'J.$,:;col113tÚuci6n del Estado> moderno qt\e le. co-

rrespond~/' ,,> 

"En nuestra Am~rica, las formaciones ne.cionaler, sur¡~en ·

enfront<·~nc1o si111ult8neamente el colonialismo externo y las 

fuerzas rJisociar1oraR del precapitnlismo interno", 

menos son·intentoEl, Sim6n Bolívar cornlrn.tirá loR loc:üir-ro~os -

urbanos y caurlillismos rurales que conspiraban coni;rr.. J.n jm-

plantaci6n del estado y la unidarl n8.cionnl. La í'r;c,g1:1en-t;¡1ción 

fue un obstáculo insalvable Para c;onstituir la Nnci6r1 Ar.1erica-

na, i!:l pro~rec·i;o Bolivariano incluy6 mec\idas de tiw• ec:on61:1i-

co-socin.leR ·cor.10 por ejemplo, la necesiüac1. lle tcbolir lns enco 

rniendns, J.n. servir1.uinbre ;iersonal, la esclavitud, 

I,a CB.re.ctcrización de \lhi te f~<~ a~-.roxiur;.r.f.8. t'.G heel10 D. lo. 

clel !lcvifoion:ismo areentino, cuando tlefille el hi.lo co•:él.ncto:r· -

ses (\o¡¡,i.mmtcR t1e i3uenos Aires CO!l el ~1royei::to <l<~ i11t<>.'..':n-.c:!.6n 

al ueJ.'CF'.CtO inundial, el lil:o1·e couercio, coJH3·t;i·~uían lo 11 ::c;.nti

nacional11, De ns.ciona.lisi:io cst8.ba nutrido el TüOVihi.r:>r•.to r1.e -

lor.-; caudillof.t y RH J.u.cha coir~ra la he:3er:,on:(R. !'Ol'tf:!í~.Fl, ?10 o'JG

t::;.nte algunos de ellos de:['erider inter-er.:es localintD.s y forra<;,tt 

c1e producción sumamente atrasac1as, Bnte tipo de pro:iosicio-

nes sur~cn ele un análisis exclusivanente polH;ico del ¡iroceso 

histórico, El autor White ;:iuede utilizar términos económicos, 

pero no sic;nifica su:rerar este tipo de definición. No se in-
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tanta la reconstrucci6n de la totalidad en un contexto espec_! 

fico. 

Tampoco se trataría de traslade.r categorías históricas .

válidas para una sociedad y época determinada, como por ejerr.

plo, Nación, Nacionalismo tal como surgió en algunos pa!ses -

de Europa Occidental en el momento de ascenso del capitalisffio 

en su lucha contra los obstáculos feudales. En todo caso su 

aplicación en otro contexto y momento, dependerá de un análi

sis más profundo, preciso de la formación que se intenta abor 

dar. 

¿No tendría mayor solidez denominar como Protonacionah.~ 

mo al movimiento que se gener6 en América y en Paraguay conc~re 

tamente en el comienzo del siglo XIX? Eran movimientos enf;~en 

tados al colonialismo es cierto, pero defendían incipientes.

vínculos nacionales, no totalmente integrados en una organiz.§; 

ci6n que fuera más allá de la interrelación de elementos te-,

rri toriales, culturales, psicol6gicc•s, lingüísticos. 

El autor White definiendo al régimen apunta: "La radical 

reforma agraria del gobierno que asl.stía a arrendatarios y -

otros paraguayos necesitados, sirvi.~ndo para apuntalar el es

fuerzo total de romper a la. economía. de monocultivo del Para

guay dependiente ••• " (13) 

la distribución de tierras, dada por la "radical reforrua. 

agraria" ¿garantizó el cambio en las relaciones de producción? 

¿Permitió una amplia producci6n de excedentes, más allá de lo 

necesario para el consumo interno? ¿La dependencia se rompe 

porque no se produce artículos comercializables? ¿O la depe_!! 

dencia se impide cuando el desarrollo de las fuerzas product,i 
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vas permite una mejor inserción en el mercado mundial, de to

dos modos, ya establecido? 

No se aclaran estos puntos, y pareciera que basta la re

sistencia a la incorporación al mercado mundial, o una distri 

bución de la tierra, evitando el desarrollo capitalista, como 

la dependencia se supera. Nada se dice sobre las relaciones 

de producción predominantes en el régimen y si existió un pr_2 

ceso de acumulación. "Es necesario situar la pureza y eviden 

te radicalismo de estos empeños de democracia agraria. Se ~

precisa señalar sus limitaciones y contradicciones internas, 

pues de otra manera la reconstrucción histórica podía devenir 

en una simplificación populista, sumariamente maniquea de los 

conflictos sociales". (14) 

El autor Omar Díaz de Arce, en un reciente artículo que 

sobre el Paraguay se integró en el texto América Latina: his

toria de Medio Siglo, analizó el periodo del Dr. Francia, en 

términos muy similares al autor precedente: "En lo interno -

promovió una serie de medidas radicales contra la explotación 

feudal ••• " "Paraguay mantenía una economía propia, un este.do 

nacional independiente, marco e instrumento de la nacionali-

dad que surgía bajo la acci6n enérgica del Dr. Francia y ur.a 

sociedad de agricultores libres ••• Sus sucesores al fomen--

tar las relaciones mercantiles, abrirían poco a poco las pue_! 

tas a las viejas desigualdades ••• " (15) 

Este autor, utiliza también con poca precisión catego-~ 

rías como feudal, estado, nación, sociedad de agricultores -

libres. Un análisis específico podrá mostrarnos que la econ.2 

mía del Paraguay antes de la ind~endencia no tenía un carác~ 
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ter feudal, -sino que las formas comunitarias eran prepondera_!! 

tes en relación a la servidumbre, relaci6n básica del feuda~ 

lismo. Cabe. preguntarse ¿Se formaron campesinos libres con -

la distribución de tierras realizada por el Dr. Francia? ¿O 

se crearon nparceros, que pagaban renta en especie al Estado? 

El análisis concreto podrá aclarar estas cuestiones fun

damentales. Ese es el objetivo de este trabajo. Aclarar du

das y crear otras, pero encaminado a lograr una mejor compre~ 

si6n del pe~:.todo y para utilizar categorías que se adecuen al 

marco estudiado. 
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Algunas de las hipótesis planteadas para el análisis del Perío

do 1811-40 en el Paramiay del Dr. Gasnar Rodríguez de Francia. 

El proyecto que comenzó a aplicarse en Paraguay, a princ! 

pios del siglo XIX, tendió a lograr la independencia absoluta 

de la metrópoli española y de cualquier otra. 

El ba.nc1o expedido el 17 de mayo de 1811, declaró: "que -

la proVincia no sería dejada al mando o autoridad o disposi-

ción de la de Buenos Aires ni de otra alguna, mucho menos el 

sujetarla a ninguna potencia extraña". (l) 

Además estaba en el proyecto explícito, una determinada 

unión confeclerati va que tendía a la unificación de las proVi,!;! 

cias americanas. En la nota del 20 de julio de 1811 se afir

mó: " ••• es de un interés inmediat.o la confederación de las -

provincias americanas y, principalmente, las comprendidas en 

la demarcación d.el antiguo virreinato ••• 11 (2) 

Asimismo los caracteres democ:t;'áticos y radicales se ex-·

presaron en el llamamiento al Congreso General de septiembre 

de 1813 "... el Congreso será soberano no pudiéndose p1mer -·

trabas, impedimentos ni restricci6n alguna. Estará formado 

por mil diputados de las villas, poblaciones, partidos y de-

parte.mantos, en proporción al ndznero de sus habitantes... El 

libre uso y ejercicio de los derechos naturales y libres inhe 

rentes a todos los ciudadanos de.cualquier estado, clase o -

condición que sean ••• los diputados deberán ser elegidos por 

elecciones populares y libres, por todos, o la mayoría de sus 

respectivos habitantes". (3) 

Por otra parte, la influencia del Dr. Francia en el pro-

l 
í 

1 

~ 
1 
i 
) 
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ceso de iffclep-ifücfoncfa se :Pi~of1.md:izl3.rá y será1i-ial3 masas~;;;;.:-· 

les. que anoya~án' directamente en 1814 la Dictadura Tempor~l y 
' . - .- - . 

_ ~uegO]?~j.'pefu,r3;.; ~ ~:i;ti;i me~i~1af) qÚE! ir)'troduc:i.rá Cl)rno clistribJci6n 

a.e, la¡;;, tierfas,;clel.:Estuclo· ~--los sec;~or~s del óaml)oi formr.ci6n 

~~:ii~lllil~!i;iiiilltliI~~~1~~~::~~f r~~;;~_ 
les,. flino' ü11puE(r3to s}pqr_'.el{.'~Dict?.('l.Oi;.~~' ;.1ara•·el ~me 1Jlo • 

. "-,,,:_~·:_-·: .. :.<\'; ,:·_,~-:--: ·::e', :;·;,:;-, .. ·~(e<···'' - '->";: -·· 

:;~tf ~?l~f l~if~~t~~f í i1~if~ít!~~f t}:E:::,~y~::~:~::::: 
é:ha:,cl'~-'.~'Q~'<'.{~:ü}~{~·: cÍf 1~'#]:~tb::;~é· ftbaüclor16 }JOr lr~. or:::ani~nci6n 
e11.61J"'~~1:iiifo~ ciiliriót~;11~ri-h~''. id6ciI. ¿f;cn·6 la rn.ír.:m1'.'-P · >:cov•.,ni. Pn 

te d~ t\iJ.~t1os Xi·res y 11rárii•i'; CJ.ue itrb<mtn\m.11 (n::'G:!1lirf'n ~' ; 'J'~_i:;. 
r~~niz~r ei'11iocep,~, ~auso. el~ ene c2:mbio'? ¿,'.')ei-8. Jn 2.Hf-.011ri" -

de un pl'.'oyect? de; clase hE1r:;e1:1cSnico 1;ue il:<1Hlsara :.' cr.>:1<:·nd;:·r[;. 

lr'!. o:reo.ni~~uci6n, ·!1oy· la cual, l0n <1.iver:ic'f:'· j!1·J:i-_!r~:.·(·:; p·1·1 :· 1 1.~ .. ~.-u·_, 1 

;a 11royecto <le or~anizaci6n nF•.cin0!:•l r':<Jl Dr, J.':rt 1H;ir:, '~.!'.:. 

fini6 hist6ricr:.1:-.c11tc una tenr1.enein ~1roe;r(:1·i1,'.;rc ::' cJi:r:n1;>+.i'.·0 

al presenta.do llO:C' los :'!(!CtOl'CG dor.1L1'.:.nt"s deJ. '.::(0 c1e 1.r·· )'}.:·:i;r:, 

que tcndí::m a la ccnt:calü~ación ~' unific::ici6n r1er:r'e e>}. )>1lé,·cto 

ele Duenos Aires, no acept::-;.nc1o la nntono1.:ía de los 0:;tt,C.os _;r2 

vi:ncinles. 

UbicHría al Dr. Prrn1cin junto a ar1uellof) c:ue :)ror!,ovieron 

la rlemocracia a::;raria raclical, c'>ero "enu cJer.10cra.ti:,8ci6n cm-

cuentr2. vnllado.re~; dintintof'' incltwo al de los intcre::efl eco 
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nómicos y sociales afectados. El escaso desarrollo de las 

fuerzas productivas es la raz6n abstracta, pero concreta que 

expresa en eu extensa generalidad, el proceso de la organiza

ción naciona.l propuesta por el radicalismo agrario". ( 4) 

Tendría.moa que analizar, en que medida así se expresó en 

Paraguay. Aquí se repartió la tierra (por lo menos la mitad 

del territor1o) por el Estado a los antiguos encomendados, ~ 

ein plazo fijo, abonando un exiguo canon y con la sola obli~~ 

ci6n de cultivarla. También con una parte de esas tierras, -

ee fonnaron las "Estancias de la Patria" dedicadas a la cría 

de ganado CE.ballar y vacuno para proveer al ejército, conser

vando el t~ .. bajo comunitario, al mismo tiempo que se mantuvi2, 

ron en propiedad las tierras de los.pueblos de españoles e iE 

dios, entregadas en la etapa colonial, también con relaciones 

de producción comunitarias y servidumbre personal. Las Misi~ 

nes pasaron a la administración del Dr. Francia en 1823 y se 

dedicaban sus pobladores, colectivamente a la elaboración del 

algodón para surtir fUndamentalment~ a la tropa. 

La producción agrícola referida al consumo interno se i~ 

crement6, d:l.sminiyendo en cambio la de productos comerciables 

como la yerl1a mate, tabaco, no obstante continuar siendo loe: 

'dnicos exportables en el reducido comercio. 

La totalidad de la población, estaba dedicada a las ta-

reas agrícolas, que combinaba con la manufactura y el trans-

porte de parte del excedente a los puntos de intercambio. TEJ!: 

to el comercio interno como el externo se realizaban por in-

tercambio de productos, aunque el "peso fuerte" servia de 

equivalente general, como se evidencia en los libros de Teso-
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rería. Los presupuestos de ingresos y gastos están anotados 

en pesos, pero las fuentes consultadas apuntan que tanto el -

intercambio como el pago de los pocos salarios se realizaban 

en especie en gran proporción. El oro y la plata no podían -

salir del territorio, excepto para la compra de armamento, 

Siendo por otra parte muy escaso en todo el Río de la Plata. 

Así el sistema agrario perdió en ese pe:cíodo el carácter 

parcialmente mercantil del último período de la colonia. El 

estado regulaba la producción, la comercialización, la distJ:i 

buci6n, controlando los precios riguro·samente, tanto de los -

productos de exporbación, importación y consumo interno. Los 

instrumentos de trabajo, por demás rudinientarios, eran elabo

rados por el mismo productor y eran de su propiedad. 

¿Qu6 significó esta tendencia'? ¿Perndti6 el desarrollo 

de las fuerzas productivas? ¿J,iq_uid6 las relaciones de pro-

ducción IJrecapitalistas? ¿}'ue como plantea el historiador J.!, 

Kossol< a modo de hipótesis: "estaba aquí la alternativa de im 

pedir el desarrollo del subdesarrollo y su consoliuaci6n11 ? 

( 5) Porque como apuntó K. r.~arx "Todas las f'onnas (en mayor o 

menor grado naturales, pero todas al miBmO tiempo resultado -

tambi~n del proceso histórico) en las cuales la entidad comu

nitaria presupone a los sujetos en una unidad objetiva deter 

minada con sus condiciones de producción, necesariamente co-

rresponden sólo a un desarrollo lirni tado, limitado por princi_ 

pio, de las fuerzas productivas. El desarrollo de las fuer-

zas productivas disuelve a esas comunidades y "bal disoluci6n 

es ella misma un desarrollo de las fuerzas productivas". ( 6) 

Pero además, ¿Se crearon las bases para iniciar un proc~ 

1 

1 

¡ 
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eo de industrialización? Porque la manufactura permaneció ll 

gada a la agricultura como actividad secundaria y donde la di 

visión del trabajo se mantuvo en niveles primarios. 

¿El objetivo de la producción estaba encaminada a la crea 

ci6n de valores de uso o de cambio? ¿La producción era para 

satisfacer el consumo interno y sólo el excedente, una vez e:~ 

bierta la subsistencia, podía ser volcado a la comercializa-

ción? ¿La repartición de la tierra por sí misma permitió la 

creación de dichos excedentes? "Es necesario que se combinen 

la propiedad privada y la producción mercantil, sólo esta co~ 

binación creará las condiciones más favorables para el prog1.~ 

so técnico". (7) 

"El desarrollo del valor de caLlbio-merced al dinero exi~ 

tente bajo la fonna de una capa. social de mercaderes- disuel

ve la producción más orientada hacia el valor de uso inmedia

to y las formas de propiedad a ella correspondientes ••• " (8) 

"El desarróllo del comercio y del capital comercial hace que 

la producc:fón se vaya orientando en todas partes hacia el va

lor de cambio, que aumente el volúmen de aquélla, que la pro

ducción se multiplique y adquiera w1 carácter cosmopolita •• 4 

por consiguiente el comercio ejerce en todas partes una in--

fluencia más o menos disolvente sobre las organizaciones an·~..!: 

riores de la producción, las cuales se orientaban primordial

mente en sus diversas formas, hacia el valor de uso. Pero la 

medida en que logre disolver el antiguo régimen de producción 

dependerá primeramente de su solidez y de su extructura ante

rior ••• " (9) 

Considero y es justamente lo que intentaré mostrar, que 
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el proyecto de organización nacional - democrática radical -

que impulsó el Dr. Francia con la independencia, constituyó 

una a1ternativa progresista, a nivel político, pero que su -

limitante fundamental radicó en que la estructura económica 

que lo acompañó no superó el marco de las relaciones precapj, 

talietas, insertas en un singular modo de producción que con 

servó fuJtes rasgos despóticos-comunitarios. Si bien no con 

cretiz6 una organización nacional moderna por el bajo desa-

rrollo de las fUerzas productivas, el proceso de defensa de . 

la independencia contra toda opresión, sent6 las bases de la 

nacionalidad, (comunidad de territo1~0, lengua, cultura, for. 

mación psíquica), ingrediente fundamental para la conforma-

ci6n de la Nación y del Estado moderno. 
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CAPITULO PRIMERO 

I. Paraguay en el neriodo colonial 

La conquista y colonizaci6n de. 4érica del siglo XVI en 

adelante, se vincul6 a la expansi6n· comercial y marítima, tras 
1 la b~squeda de metales preciosos, elemento indispensable para 
1 

realizar el comercio de Europa con ory.ente. El comercio colo 
1 

nial, realil~ado sobre la base del monopolio, permiti6 al Est!: 

do español apoderarse del oro y la plkta americana, luego del 

saqueo inicial, por la vías fiscal y 
1

b1 comercio desigual fun 

damentalmen1;e. ¡ 
Esto no impidi6 el apoderamiento! del metal por vía del 

contrabando, recurso utilizado por a uellas naciones que no -

tenían acceso directo a los centros ·neros, caso de Portugal, 

hasta el siglo XVII, Inglaterra, Hol da, Francia, etc. 

El problema de la salida del me al runericano, siempre 

se lo analiz6 en el aspecto de su ~ellizaci6n fuera de América, 

pero el autor Carlos Sempat Assadourtan pone de relieve que -

"antes de su realizaci6n intemacionfl, existía otra realiza

ci6n prime:ca. de la mercancía dinero ~ue tenía lugar en el prE_ 
1 

pio espacio productor de la plata". (1) 

Es decir, que la producci6n de rl etales va a conformar un 

espacio mercantil interno, con centr s nucleares exportadores, 

relacionados directamente con los mercados metropolitanos, p~ 
ro que gener6 al mismo tiempo mercados o zonas subsidiarias -

de producci6n que proveían de alimenf.os y manufacturas a la 

poblaci6n dedicada a la minería. Esltas zonas subsidiarias 

estaban separadas del mercado mundi~l, pero intercambiaban mE_ 
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nefü~ a nivel loco.l, c).ue iue{(o el c8.~1HO.'.L- coi.10J.~C:Ia1, rei.m.í::J. al 

introducir ·mercande.s i.r:-,µorta.c1as c¡ue conntui1fan l~;.s clasGB do-

r:!i nar?.t: a n ··_._.__:_,~_; __ -

·B~;'~i{ ia gii~iiilkc:r6A i~6¿{~!1"o:i, 'Xor1cfo 10~·· ... '{r..lorc s '' <:• n''º 
:'~·ó_nudi.4db;'P-~~-'.~{;·ds~·c?1-Í9i!1í~r:1·. ~t<.h~icH.~riai_~. ne trnn «fo~:r:'r:(b»:' e1· 

valÓJ'e~_-.J~]{r~~~~§t<>i.!le_foia.f:~~,,jfl~ e.e'-irddu.cir y l'"i'.:l 1"',·''''~.c·nt>~1 
a e .proá~ú"ieii:6,1:í: .rfü}é'iD.1{ ~ustb.ncir-\.lrnent:(i r.•orlift cndn n. 

En ·e:~~K;ll~rn!1ectivn, Potoní :fue c:(>nt:co nucle2.r é1P :'\nfa·:i.

ca. del f:':lir, por '10 i.-wnos en 10'1 sieloH XVI, ::nJ y ~m;·te ü:i--

Pn1""GÓ-: .. .c1cl C!.t::n:tor.~to t'i.t?. :.;ue al CX(.:er1r~-~.-~;(· 1~1.'.(~ r:::·! :···f),::i_:.l.r.:.:í'._'. -

en I1:~.X'?..ell~~r, ye_.)"'1)8.. r.10.te funclc.m~rd;nln.8l1.tG, 11.t! ;1r0(:::; .. :1 i1~.:·~: t~~:·:·e11. 

r.i"\if.1 e~ oJ. ·Ai[i;lo :-:VI~, r;e. "\Toló~h2. ;:;J. r:01:<~:r·c:i.<~ :r·:-~.::Ln:-u1!., f!()n-

virti~l1.dose en ·l:ieY-cancíe. ,j~J. ob.jet:L·vo r:0 l.: . .. 1 :···:: ~·.1.<·r··t.C:~1 t'·:·1tr:1 

cn.~1 ~';' 8qco1~:i-:i.ridt~:~' ~l.~~·:.P.t: .co.~1f.1uno j~ni;crHn, eP c~:;r..:i1·, r·c:: ~'l·orlt 

CÍ8.11 co;:;o V'.1J.OYC5 fte uso. 

ción c.:c ti;io iY1dirccto". (2) 

monec1a Cle le tierra (al::;tú1 ~·roc1.ucto coEto al_'.;0<16r1, ;-,reri)'.:. u>·.i;e, 

hierro i1•r:Jortnüo) era v:o.lua1J.~J. r,:edi.n ol et:ui vr>.lon:l;0 _,.,:C!!Cn·r~l, -

liUe re:pre:aentnbu a la r.wnecJa o !HlSO de 1llata, lo c!ne f)i'.•:nifi

caba t2.mbién w1a 111:1onetizaci6n 11 1le carl'í.ct•.•r interno e indix·ec 

to. Bs import:-:11-te, T(~calcar lo anterior, .12.ra ele r.:vir·i;uar e: r:a 

concepci6n ele que .'Pnragu2.y fu<: en la é;Joca colorlial, un ucrcrr 
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do cerrado y sin moneda. Aunque sin duda, su economía no es 

esencialmente mercantil no permaneci6 en aislarµiento absolut.o 

del resto del mercado regional. 

La colonización española, conformó al Paraguay como cen

tro de aprovisionamiento, por poseer una agricultura de avan

zada, ya que los pueblos originarios, los guaraníes, conocíer.n 

y cultivaban el maíz, algod6n, azdcar, conformando comunidades 

con división del trabajo entre manufactura y agricultura.. 

Inicialmente los conquistadores procuraron llegar desde el 11~ 

raguay a la Sierra de la Plata su principal objetivo. Pero -

es sabido que la región productora de plata, Alto Pero fue -·

conquistada desde Pero. Durante algunos años Paraguay qued6 

aislado, sin comunicación con la metr6poli, y sin ningún con

tingente español para completar y emprender nuevas conquistas. 

Se produjo -la inevitable fusión con los guaraníes, y la leg~!! 

lación para poder fijar la poblaci6n indígena y extraer exce

dentes do esa tierra que no ofrecía otra cosa que productos.

agrícolas.- Si bien la yerba mate era conocida y usada por 

los nativos, su explotación no fue :intensiva hasta finales 

del siglo XVI, y sobre todo en el XVII, cuando tambián los j~ 

suitas comenzaron a producirla para su exportación al Pero. 

En 1537, el Gobernador Irala organizó las primeras enco

miendas, y autorizó el uso de una moneda especial ante la ca

rencia de metales y el obstáculo del comercio. Se fij6 al ma 

raved! como el equivalente. 

A mediados del siglo XVI, ya estaba organizada la enco-

mienda sobre la base que luego en el:siglo XVIII, observara -

F6l:Lx de Azara. " ••• De aquí Vinieron las encomiendas llama-
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das yanaconas y de indios originarios. En estos estableci--

mientos cada encomendero español tenía continuamente consigo 

los indios, fuera cual fuera su sexo y edad, y los ocupaba C2, 

mo domésticos en la forma que tenía conveniente. Pero le es~ 

taba prohibido venderlos, maltratarlos, ni despedirlos por -

causa de mala conducta, enfermedad o vejez, y estaba obligacco 

a vestirlos, instruirlos en la religi6n y enseñarles un ofi-

cio ••• " "• •• pero si los indios se sometían durante la paz o 

en la guerra por una capitulaci6n, se los obligaba a escoger 

un lugar en su propio territorio y fijarse, estableciendo sus 

casas, para formar un pueblo. Se ef1cogía un cacique o sujeto 

capaz de ser corregidor ••• cuando todo estaba bien estableci

do y en marcha se tomaba las encomiendas llamadas mitayos, :r 
se los repartían entre los españoleo ••• pero estas encomien-·

das no eran tan buscadas como las de yanaconas porque eran s.,2 

lo los hombres de 18 a 50 años los que tenían la obligación 

de ir por turno a servir durante dos meses al encomendero". 

(3) 

Esta forma de encomienda mitaya fue reelamentada en 1597 

por Ramírez de Velasco, en donde es importante la organización 

de la mano de obra indígena en pueblos, que mantienen todos 

los jesuitas, con la fundamental diferencia, que los indios 

de las reducciones no prestaban servicios a los encomenderos 

españoles. Con estas reelamentaciones se produjo la ruptura 

definitiva del "idilio" entre los españoles y guaraníes, fin 

de la época del cuñadazgo, como dicen, cuando todavía se vis

lumbraba la posibilidad del oro y la alianza era indispensa-

ble, para combatir a los indios rebeldes del Chaco. Ahora ~ 

te el fracaso de la empresa, se crearon los Pueblos indios, -
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diferenciándose de los pueblos de lou españoles. Estas Orde

nanzas tuvieron como base las dictadas por el Virrey Toledo -

del Pert1. Cada uno de los pueblos creados, tenia un adminis

trador español o como dice F. de Azara se lo buscaba entre -

los mismos indios. Los indios tenían un lote de tierra pro-~ 

pia, además tierra de la comunidad, donde se trabajaba cuatro 

días a la semana, dos días en su propia tierra o chacra y el 

domingo libre. Se les entregaba cuatro onzas de algod6n para 

hilarlo y devolverlo a los administradores españoles. Lo cul 

tivado en las tierras comunales era ~1 excedente que se apro

piaban las autoridades para su comerr~io, aunque los indígenas 

podían comerciar libremente el exced1mte de su chacra, que -

era por lo demás, ínfimo. Estos indios mitayos debían pres-

tar servicios personales con un encomendero y según la distan 

cia de los pueblos indígenas a las tierras que prestaban ser~ 

vicios, se calculaba el período de dos, cuatro o seis meses.

Este servicio lo prestaban sólo los hombres y de 18 a 50 años 

como ya lo apunté. 

En general como lo dice Azara, los encomenderos prefe--

rían a los yanaconas y originarios, :?Orque las encomiendas -

eran pequeñas, con pocos indios (la ~ran explotaci6n recién -

aparece en el siglo XVII) y al estar el yanacona todo el tie_!!! 

po en el campo eran más productivos y rendían mayor excedente, 

prácticamente todo lo producido. No obstante, esta Ordenanza, 

implic6 la posibilidad de extraer más excedente tanto en la -

tierra de los indígenas como en la del encomendero. Es en es 

te momento, fin del siglo XVI cuando los productos paraguayos 

como vino, azúcar, yerba, tabaco, irrumpen en el mercado Lima

Potosí, y es donde la presi6n sobre la comunidad se acentúa. 
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Otro factor a considerar es, que había serios obstáculos para 

aumentar el número de indios, hacia el Atlántico, lo::i bandei

rantes invadían el territorio del Paraguay desde el siglo XVI, 

para la caza de esclavos cuando la base de la economía del Bl!!; 

sil era la producci6n azucarera, luego en la segunda mitad del 

XVII, la búsqueda de ruinas de oro, los hizo expandirse y lle

gar a I.Iina Gcrnes¡· , o a Coyubá por las minas de diamante y -

preocupados también por las minas de plata del Potosí. La 

consecuencia fue la reducci6n del territorio ya que muchos 

pueblos fueron disueltos por los portugueses y otra fundamen

tal la pérdida de mano de obra. 

Esta situaci6n implic6, que el Gobernador Hernandarias, 

solicitara y lo loerara la divisi6n de la Gran Provincia del 

Paraguay, en: a) Provincia del Paraguay y b) Provincias del -

Río de la Plata, que comprendía Suenos Aires, Santa Fe, Co--

rrientes, Entre Ríos. El fundamento de lo solicitado era que 

reduciendo el territorio a gobernar, se podría defender de 103 

dos grandes enemigos, los portueueses y los indios del Chaco. 

Esta divisi6n se decret6 en 1612. De alguna ruanera, Paraguay 

se aisl6, produciendo lo necesario para la propia subsisten-

cía, aunque no desapareci6 el comercio. Lo que sí ocurría es 

que la lejanía al Alto Perú, dificultaba la llegada de los 

productos, que s6lo se enviaban en reducidas proporciones. 

También fue en este siglo, cuando llegaron los jesuitas, 

solicitud hecha para ampliar la conquista (parece que los re

sultados obtenidos por los franciscanos fueron positivos en -

este sentido) y además se necesita defender el territorio de 

la expansi6n lusitana. Los jesui·!;as implementaron el sistema 
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de las reducciones, absorbiendo la mano de obra indígena ex-

poliada por los encomenderos. Prometían libertad, y los ind_! 

genas ante la esclavitud de los portugueses o la encomienda, 

encontraron seguro esta alternativa corno Qás sugestiva. 

El territorio ubicado entre los ríos Paraná al sur y Te

bicuary al norte, quedó sometido a la jurisdicción de los je~ 

suitas por el período del siglo y medio. Suprimieron la pro

piedad privada de los indios sobre la tierra y la di vi dieron 

en: Tupambaé, tierra de Dios, eran las mejores tierras y est~ 

ban dedicada3 al cultivo y al pastorao y Abambaé, tierra de -

los indios d•3 peor calidad. Ahora, ·todas las tierras perten~ 

c:!an al dominio público, formando puablos de indios. que SUill,!! 

ban aproximadamente treinta. La zona de influencia de las -

Misiones excedía lo que sería la ¡iro·lfincia del Paraguay; lle

gaba a Brasil, Bolivia, Argentina, Uruguay. Las tierras de~ 

Abambaé eran repartidas en francciones destinadas para habit!!; 

ci6n y semen·beras a cada indio, constituía una la superficie:. 

para sembrar en el año los alimentos del indio y su familia•: 

Eran ocupantes precarios de las mismas. En el Tupambaé, tra

bajaban los :indios y su producto era para actividad es colect.i' 

vas de las Misiones, servicios públicos, atención de enfermos, 

desvalidos, viudas, incapaces y huérfanos menores. Impusieron 

una rígida reglamentación, el trabajo era obligatorio y rein_§; 

ba una igualdad total. Desarrollaron una notable habilidad 

manual en los guaraníes, que se transformaron en artesanos, 

artistas. El aislamiento en las rilisiones fue total. Cuando 

en 1645 se les autorizó a comerciar la yerba mate, sin pagar 

impuestos, sisas o alcabalas, el golpe a la provincia civil -
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de Paraguay fue durísimo, la lucha con loa encomenderos se a~ 

diz6, porque se acusaba a los religiosos de intervenir cada -

vez más fuera de sus l!mi tes territoriales, absorbiendo la ma

no de obra y con privilegios econ6micos en el mercado regional. 

Fálix de Azara, escribi6: "Los yanaconas eran y son ahora 

una especie de esclavos cuya suerte por consecuencia no ha :po

dido variar, y por tanto su civilizaci6n y su estado lo ponen 

en la clase de los esclavos nacidos en el país. Los indios rD;!. 

tayos o pertenecientes a los puebloo después de terminados los 

dos meses o más de trabajo que debían a sus encomenderos eran 

en otro tiempo tan libres como los Españoles y podían comer--

ciar, adquirir y poseer a su volunta.d. Así estuvieron durante 

un siglo, hasta que los jesuitas habiendo establecido la forma 

de continuidad entre los indios que gobernaban, los jefes li:1i

cos los imitaron en los pueblos que dependían de ellos, porque 

así los hacía duefios absolutos de tc•do el. trabajo de los in...,-

dios". (4) 

También durante el siglo XVII, se dictaron las Ordenanzas 

de Al.faro, y por el.lae1 se prohibe la servidumbre personal dEil 

indio, l.a caza de los mismos y el pE\gO del tributo del mitayo 

en especie, supl.antando el tributo en trabajo. Hay una estre

cha relaci6n entre estas ordenanzas y las aplicadas en el Alto 

Perii. Aquí en la segunda década del siglo XVI se produce el -

cambio de l.a renta en trabajo por la renta en especie y poste

riormente en dinero. Se suprime la renta en especie y se mone 

tiza por la necesidad de enviar excedente de poblaci6n al tra

bajo minero. En Paraguay se da medio siglo más tarde ese cam

bio, pero tendiendo igual que en Perti a limitar el. poder de ---
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los encomenderos, f:c-ente a la Corona. Estos encomenderos en E!!:, 

gunas circunstancias poaío.n convertirse en un poder contradic

torio. QUizá la mantención de layaconización los afianzara p~ 

líticamente. Algunos autores, como el mismo Azara, ve las O.r

denanzas como producto de la iniciativa jesuita, por su prete~ 

sión de absorber mano de obra, según otros para humanizarla. 

Pero lo real, que esta ordenanzas se aplicaron relativamente, 

porque tanto Azara como Aguirre, dicen que a finales del siglo 

XVIII (ópoca de su viaje a ese lugar) perduraba la servidumbre 

personal, observándola asirnismo en el siglo XIX. 

Respecto a los negros, el mismo Azara, apunta que los l::.a.y 

libres y esclavos, por 100 negros o mulatos esclavos hay 174 

libres; los mulatos libres eran considerados como de dltima. 

clase y con las Ordenanzas de Ali'aro, sufren la 11 vejación11 , co 

nacida como Amparo. "Este ordenó que cada hombre de color li

bre de 18 a 50 años pagara tres pesos de tributo anual y como 

entonces no había moneda, ni comercio y muchas gentes de co~or 

no podían pagar el tributo, se ideó integrarlos como si fueran 

esclavos a eclesiásticos y españoles~ para que pagaran por 

ellos el tributo. Esto se llamaba Amparo. Cosa que no cum-

plían por supuesto, extendi~ndose luego este Arupax·o a todo rlU

lato sin distinción de edad o sexo. En el siglo XVIII, se nan 

tenía esa modalidad, en tanto que en 1714 un gobe:rnador formó 

con la gente de color un pueblo, los declaró libres de impues

tos y los obligó al servicio militar ••• " (5) 

!JI. L1"rner completa, que como no hubo monedas en circula-

ci6n en el Paraguay o el Litoral, sólo en Buenos Aires, "el -

tributo indígena de un peso en moneda de la tierra debía ser ·-
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valuado en seis reales de plata, peso de plata, pero como el -

valor de la moneda de la tierra, declinaba respecto a la de ~ 

plata, un peso de la tierra, equivalía a dos reales y medio". 

(6) 

Veamos ahora, qué se cultivaba y c6mo, tanto en las Enco

miendas, pueblos indígenas y Reducciones. Entre los cereales, 

se dice que ya en el siglo XVIII, prácticamente no se producía, 

aunque es importante aclarar que el clima tampoco es muy prop! 

cio para el cultivo. En 1602, había en los alrededores de AsUE; 

ci6n cerca de dos millones de pies de viña y que se sacaba vi

no para Buenos Aires, pero ya en el siglo XVIII, ya n.o hay más 

que algunas parras. Sin duda esta reducción tiene que ver con 

el desfavorable comercio en el mercado regional por la compe-

tencia de Mendoza y San Juan. La caña de azúcar y el algodón 

se cultivaban, pero no en forma considerable, se exportaban a]: 

gunas cantidades a Buenos Aires. El maíz se producía en todas 

las regiones y era la base de la alimentación. Sin menor dud~ 

los cultivos más extendidos eran la yerba mate y el tabaco, y 

su recolección era ·1a ocupación prioritaria. 

Siguiendo a Azara, "en Paraguay y en las Liisiones, no se 

usan otras piochas que huesos gruesos de caballo o de vaca que 

se ajusta aJ. extremo de un mango. El arado de madera, se red~ 

ce a un palo puntiagudo que cada uno se arregla a su manera. -

Lo mismo sucede con el yugo y otros utensilios de labor. Tam

bién se usaba el hacha, el machete y el cuchillo. El orfebre 

fabrica sus crisoles, el m~sico sus cuerdas y su guitarra y en 

cada casa particular se hacen velas, jabón, los dulces, las m~ 

dicinas, los tintes, en fin todo lo que se necesita". (7) 



34. 

cuando se habla de las reducciones, un el momento que escribió 

Azara ya no eran dirigidas por los· jusuitas, habían sido expu}: 

eados en 1768. El hilado y los telares eran muy imperfectos, 

apenas se conocía la rueca y el torno de hilar, así como la r!!: 

nura practicada en el extremo del huBo. "El telar, el peine_ y 

otros instrumentos del tejedor no son casi conocidos. "Es n_ec!:, 

sario igualmente mucho trabajo para desembarazar el algodón de 

sus semillas y arquetearlo. La primera operación se hace en-

tre dos cilindros y la segunda con w1 arco". (8) 

La ganaclería era en el siglo XVIII, u.na actividad muy im

portante. "Estos ganaderos están ocupados en guardar doce mi

llones de vacas y tres millones de caballos, con un considera

ble número de ovejas. Tal es segfilt mi cálculo el número de g_!! 

nados no salvajes de estas regiones. El gobierno de Paraguay 

contiene la sexta parle y el de Buenos Aires el resto. No c.o~ 

prendo el número de dos millones de vacas salvajes o cimarro-

nas que estimo puede haber. Según Aguirre, el número es deyn 

millón de vacunos y cine mil caballos. Son cifras contradi9~~ 

rias. "Las estancias dedicadas a la ganadería son más peque-

ñas que en el Río de la Plata, aproximadamente de cuatro o ci~ 

co leguas cuadradas de superficie. (9) 

A partir del desarrollo de la ganadería, se incrementó el 

comercio de cueros tanto a nivel interno como externo. 

Respecto al comercio, el siglo XVI no fue tan próspero, 

ya que en el Virreinato del Perú, los productos del Paraguay 

como azúcar, vino, madera, algodón, tenían la competencia de 

Tucumán, Córdoba, Mendoza, que por.estar en la ruta directa, 

no tenían tantos impuestos. La vía comercial hacia el Alto P~ 



35. 

rá no favorecía al Paraguay, y por eso solicitaron el cambio 

de ruta por el río Pilcomayo, claro que fue una propuesta utó

pica, ya que el trayecto selvático y la acción de los indios -

rebeldes, la hacían intransitable. El comercio con Buenos Ai

res, era más beneficioso pero este puerto fue clausurado en r--

1560 a 1594, por la presión de los comerciantes de Lima y Se:'li 

lla, porque Buenos Aires, comerciaba con'. Brasil y éste export~ 

ba al nío de la Plata varios productos, de igual producción 

que los del Paraguay. El cerrar el ?Uerto de Buenos Aires, im 

plic6 que las importaciones como el hierro, manufacturas, lle

garan a un precio desorbitante, por al largo trayecto y los i~ 

puestos. Cuando se permitió la aperbura del puerto de Bs. As., 

Paraguay envía sus productos, pero primero debía pasar por San 

ta Fe (Puerto Preciso) donde el transporte desde ese puerto a 

Buenos Aires o al Norte, por tierra, debía realizarse con ca:--. 

rretas y mulas alquiladas en el Puerto Preciso, la producción 

se encarecía. El contrabando con Brasil continuaba, sobre tp

do de esclavos al Potosí, el metálico era monopolizado en Bu.,e

nos Aires y salía a Brasil; a Paraguay casi nunca llegaba. ·Al 

tratar de evitarse dicho contrabando, se instaló la Aduana se

ca en Córdoba en 1623. 

Desde principios del siglo XVII, Paraguay se verá prácti

camente marginada y condenada a la dependencia comercial del -

puerto de Buenos Aires y la competencia de las otras provin--

cias del Río de la Plata. Pero, como ya lo anoté, cuando me -

referí a los jesuitas., éstos representaron la más seria compe

tencia para los comerciantes del Paraguay. En 1645, la Corona 

les autorizó el tráfico de la yerba mate, limitándolo a doce ~ 
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mil arrobas anuales, los asunceños podían mantener la cantidad 

de cuarenta mil. Pero la Yerba que se producía en las Reducci!?_ 

.nea, era la Caaminí, de mejor calidad y por consieuiente de -

más alta cotización. Se consumía en todo el Alto Peró., Perú -

hasta Ecuador. La variedad de Paloa 1 se comerciaba en Bueno.!" 

Aires y en ot'ras provincias del Río de la Plata, su calidad -

era inferior, igual que su precio. Así los jesuitas controla

ban entre el 15 y 30% del total de la yerba comerciable y por 

su calidad y precio, los porcentajes de los valores monetarios 

eran de un 20 a 40fo. 

También comerciaban el algodón •m un 60 a 90¡b en el merc2; 

do litoral. Cueros, azúcar, tabaco, en un 15 a 30~ el tabaco, 

y 30 a 60,i el azúcar. Este comercio les permitía obtener pro

ductos de importación como una serie de materias primas para -

fabricar herramientas, hierro, artículos de lujo, etc. Est~ -

situación, evidentemente, molestó a los comerciantes encomend_! 

roe españoles y criollos de la Provincia Civil. Esta contri:t~ 

dicción se rasolvió. o se intentó, en la lucha conocida comq_, -

de loa Comuneros. 

Los ciudadanos de Asunción defendían en principio la aut~ 

nomía regional puesta en entredicho por el poder de los jesui

tas que actuaban inclusive en alianza con los gobernadores de 

la Provincia del Paraguay. El poder de la Orden implicaba s.e

rios obstáculos en la econonda ya que en su lucha anti-enco--

mienda absorbían la mano de obra, dominando también el mercado 

regional con la yerba mate y el tabaco. Poseían un fuerte ejé,E 

cito de indígenas que no sólo defendían la frontera de las in

cursiones de los bandeirantes, sino que participaban en los -



37. 

conflictos con la provincia civil. 

La lucha se mantuvo hasta la expulsión definitiva de los 

jesuitas, cuando su poder tendía a minar al del mismo rey. 

En general se plantea que si bien el siglo rYI y sobre ~.2. 

do el siglo XVII el comercio sufre un serio retroceso, queda,n

do prácticamente aislado el Paraguay, el dltimo cuarto del si

glo XVIII, significó la era del resurgimiento comercial para -

la Provincia. 

A partir de 1765, España aplicó en América una serie de -

Reformas, conocidas como Borbónicas,. cuyo objetivo fue expan-

dir el comercio marítimo restando poder a la incipiente hegem.2_ 

nía inglesa. El foco de la activida~ económica se desplazó a 

las zonas periféricas, distante de Hs antiguas zonas de asent~ 

miento indígenas. El Río de la Plata, Venezuela, Chile,fueron 

incentivadas a partir de dichas refonnas. El autor D. A. Bra

ding, afirma que se intenta "con doctrinas y procedimientos:--

mercantiles, liberar a España de la dependencia de las metróp.2_ 

lis del Norte". (10) El Estado será la clave del desarrollo• y 

en América el establecimiento del Estanco o Irlonopolio, el cor.2_ 

lario de dicha política. En Paraguay se implantó en 1779, la 

"Real Factoría de Tabacos". Dicho monopolio del Estado, tenía 

a su cargo la compra y comercialización de la producción de ta 

baco. Este le compraba a los pequeños productores a un peso y 

cuarto real, y la Corona lo vendía a 12 y medio real. Para a~ 

mentar la producción se aplicaban una serie de incentivos como 

por ejemplo pagarles en moneda metálica, exceptuarlos del ser

vicio militar (Paraguay siempre mantuvo un ejército importante 

para la defensa del territorio y las milicias se fo:nnaban con 
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los campesinos que debían abandonar sus tierras de cultivo por 

varios meses, debiéndose pagar su mantenci6n y armamento) fu.e 

sin duda un importante incentivo. F. de Azara, anota lo si-·-

guiente: "El tabaco circulaba libremente por todas partes, pe

ro en 1779 se estableci6 una Adrninistraci6n de Rentas, que r.o 

rinde nada o casi nada al Tesoro Público. Se emplea una mult! 

tud de gentes que podría hacer otro. cosa., los comerciantes y· -

los viajeros están sujetos a mil formalidades ••• El tabaco d.el 

país parece tner buen gusto y poca fuerza. El proyecto era s~ 

car de esta colonia los 20 mil quintales que consumen las ex-

pendidurias de Espaíla; pero no se cs.lcu16 el número de brazos 

con que se podría contar, no se tuvo en cuenta que los culti

vadores no siendo esclavos, se haría pagar más caro; se olvid6 

que sujetar a un monopolio la venta de una planta era casi lo 

mismo que destruirla. En efecto, cuando el comercio de tabaco 

era libre se exportaban más de 15 mil quintales por año y hoy 

no se pueden obtener los 5 mil que harían falta para las pequ2_ 

fias expendidurías". (11) El tabaco logr6 competir con el de -

Brasil y evl. tar en parte que penetra.ra todo al puerto de Bue

nos Aires. 

Sin embargo, también hay :fuentes que plantean que la pro

ducci6n aument6, porque los indígenas de las reducciones ex-·j2_ 

suíticas Se dedicaban al cultivo, además porque el estado ado.J2. 

t6 una política rur~i-encomendera, al necesitar mano de obra li 

bre y porque en Paraguay se mantenía en pleo vigor, a pesar de 

que por ley había sido extinguida. 

Otro rengl6n que se impuls6 fue la :fabrtcaci6n de cables 

de gUembé y caragUaté, manufactura de gran aceptaci6n en Espa-
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ña, utilizándose en la armada durante incluso las guerras na-

pole6nicas. El Estado compraba la materia prima a los produc

tores y luego de manufacturarla la exportaba, compitiendo con 

el cáñamo que comercializaban las potencias del norte europeo. 

También, como parte de las Reformas, se declar6 en 1778: -

el Comercio libre, pero si sus efectos sobre el comercio exte

rior fue intenso, en lo interno no hubo cambios notables. La 

declaraci6n de comercio libre, significó la apertura total del 

puerto de Bs. As., aunque por una Real Orden se comunicó que -

el importe de sisa sobre la yerba mate debía subsistir, porque 

el Reglamento sólo trató de los derechos que se han de satisf~ 

cer en el tráfico marítimo y no el del interior de las provin-

cias, sobre los cuales no se innovó cosa alguna. Paraguay de.:;! 

de 1776, por una de las Reformas, pasó a depender del Virrein!: 

to del Río de la P1ata, cuya hegemonía pertenecía a Buenos Ai-

res. 

Por el Ueglamento de 1779, el gravamen establecido sobre 

la yerba mate debía pagarse en Buenos Aires una parte y otro. -

en proporción a la distancia, 25i~ en Tucumán, 50jo en La Rioja, 

100.' en Salta, 200¡~ en La. Paz y Oruro. 

Azara escribió: "el gobierno del Paraguay hace un comer

cio particular con el de Buenos Aires, al que envía 196 mil -

arrobas de hierba del Paraguay, tabaco, mucha madera y otros -

objetos, que segiñ¡ el promedio de cinco años, de 1788 a 1792, 

ascendían a la suma de 327.646 pesos fuertes. De 1792 a 1796, 

una gran parte de los objetos de importaci6n de que habla el -

cuadro adjunto pasa a Chile, a Lima, a Potosí y a las provin-

cias del interior, el resto se consume en los gobiernos de Bue 
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nos Aires y del Paraguay, anualmente a Chile y a otros parajes 

de que he hablado 150 mil arrobas de hierba del Paraguay ••• " 

"Buenos Aires enviaba a Paraguay productos por 155.903 pesos 

fuertes, sobre los 327.646 de éste áltimo. Concluye Azara, -

"lo que prueba que el Paraguay se enriquecerá pronto ••• " (12) 

Con la abolici6n del Puerto Preciso de Santa Fe, el come,,! 

cio resurgi6, 1776 se exportaba 26.429 arrobas de yerbamate y 

en 1793 ascendi6 a 244.605. El incremento del comercio, dice 

nuevamente Azara, en 1801 había astilleros en Asunci6n que c.on_:: 

truíen fragatas de cuatrocientos toneladas y otros siete que 

se hallaban en construcción. En 177ó el comercio a Santa Fe 

se hacía en dos naves y 18 embarcaciones ruen~res, en 1793 en 

trece naves y 103 embarcaciones". 

De esta revitalización del comercio, los no paraguayos,.-

aacaron el mayor provecho, porque loa criollos o mestizos expl2_ 

taban los recursos naturales pero eran los grandes comercian-

tes, exportadores y navieros españoles, algunos criollos y ~e

cinos de Buenos Aires los principales compradores y distribui

dores. El mestizo, el inC.io, no vivía en la ciudad, no dedic~ 

ba al comercio, conformando una economía familiar, de autosub

sistencia, prescindiendo casi completamente de las manufactu-

ras importadas. Cada familia funcionaba como una unidad autó

noma, porque en cada casa, chacra o estancia había carnicería, 

hilandería, se fabricaba el pan, las velas, etc. 

A finales del siglo XVIII, y principios del XIX, hay una 

tendencia, (lenta y paulatina) a la destrucción de las comuni~ 

des y la desapropiación del indígena por parte de un nuevo g~ 

po de blancos, que ya no tiene interés en una comunidad organ_i 
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zada en pueblos, sino en los brazos de indios "libres", para 

las actividades sobre todo ganaderas, es un "sui g~neris" pro

ceso de acumulaci6n originaria., es decir, separaci6n del pro.-

ductor directo de las condiciones objetivas de la realización 

de su trabajo ••• debemos precavernos de suponer que aquella -

tendencia se impuso rápidamente ••• con Carlos Antonio L6pez se 

liber6 en 1848, de las tareas de comunidad a los habitantes 

que aún vivían en los 21 pueblos de indios en su territorio ••• 

(13) Es un incipiente e insignificante proceso, y que surge -

en relaci6n al florecimiento comercial y ganadero fundament~l

mente. 
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II. El Virreinato del Río de la Plata a fin del si~lo XVIII 

y conienzos rlel siglo XIX. 

Es en ol siglo XVIII, cuando Potosí centro nuclear (po:r· -

su producción minera) entrará en crisis. Si bien esta decae.en 

cia march6 acorde con la disminuci6n de la producci6n de la -

plata, el historiador Halperín Donghi plantea, "que la causa -

de dicha crisis no es tanto la disminuci6n de la extracción de 

la plata sino la aparici6n de nuevas metr6polis económicas y -

financieras en Europa, que tienden a arrasar con los antiguos 

equilibrios en las tierras sometidas". (14) 

En est13 período de crisis, cua.rido el interior no hallaba 

como reacomodarse con su artesanía técnicamente atrasada, cuyo 

desemboque JUás fácil por el acceso y por los requerimientos, -

era el Alto:Perú. Las tierras del Río de la Plata mostrarán -

signos de un vertiginoso crecimient.o, constituyéndose Buenos 

Aires en un polo hegem6nico por su ·6ptima ubicaci6n comercial. 

Esta crisis regional, no era def:initi.va, y lograba momen-

táneamente 8Uperarse, cuando los países europeos en guerra, 'i!}_ 

terrumpían el comercio con el Virreinato. En esos momentos, -

la antigua ruta al norte se restablecía. De Buenos Aires, a 

C6rdoba, Santiaeo, Tucumán, Salta y de allí a Potosí y Lima. 

El siglo XIX m~rcará el carácter irreversible del proceso, 

tanto para el ascenso del Litoral, Buenos Aires y alrededores, 

como por el descenso del Interior que por siglos (dos y medio) 

había sido un espacio vi tal en la vida econ6ruica. 

El desarrollo de la ganadería~ será, a partir del sialo -
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XVIII el centro generador de una nueva situación económica y 

social. Los centros nucleares se desplazarán a las regionen 

donde esta producción se generalizará. 

Buenos Aires, capital de ese Litoral, mostrará los signos 

más notables de un progreso acelerado, incentivado a partir de 

1778, con el Decreto de Comercio Libre. Pero su importnncin -

comercial, precede de las Refo:nnas Borbónicas, porque contaba 

ya con serias vinculaciones económicas con el exterior. (Do -

9.hí que en 1776 se conformara el Virreinato del R!o de la Pla-_ 

ta). El decreto mencionado, junto c~on el de libre internación 

en Chile y Pero consolidaron su augo con él, el del grupo dc~ 

comerciantes que ejercitaron una incuestionable hegemonía en 

el espacio virreinal. 

Si antes de 1778 ya se -exportaban anualmente unos 150 mil 

cueros, a partir de ese año, "la exportación de cueros subió a 

800 mil y luego de la paz de Versalles en 1783, ascendió a --

1.400. 000 11 :- ( 15) Esta cantidad coneiderando sólo el tráfico -

legal, porque se adra:i tía grandes cw.1tidades que salían por vía 

clandestina; además del uso doméstico, para el techado de cho

zas, corrales con cueros crudos. 

Al incrementarse el tráfico, se incrementaron las dispvs2:, 

ciones que tendían a proteeer esta riqueza incipiente y prome

tedora. 

"El administrador de la Aduana de Buenos Aires, Angel Iz

quierdo, refiriéndose a la matanza del ganado vacuno para la -

venta del cuero, decía que si continuaba realizándose en fonna 

tal, amenazaba con su destrucción,· no obstante que podría ren

dir más riquezas que las dadas por todas las minas del Perú". 

(16) 
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-~sta. era. la perspecÜvl:!- que sobre 111 · signifi caci 6n de la 
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11 1790:...1794, salieron a ·Europa J.560.889 cueros; con licencias 

públicas reportadas en la Aduana: 2.355.689 y como in-l;roduci-

das 11or alto: 1.205.210. Rebajaclos 700 cueros cada afio, por -

otras tantas reses muertas, consumo de la capital y contornos, 

quedab~tn como clandestinaB en el quinquenio 855.210 11
• (17) 

Pero pese a la ex1Jansi6n de la ganadería litoral ( export5!; 

ci6n de (».¡eros fundamentalmcmte), el principal rubro de expor

tación, ai¡:;ui6 siendo el metal precioso. 

"En 1796 1 el total de export0.ci6n en pesos: 5.058.882. 

oro: 1.4.25,701. 

plata: 2.556.304. 

Es decir un 80;í. ele la exportación enm metales, La cana-

dería y otros absorbía 1.076.877 pesos". (18) 

~;ignifica que en la ganadería hay una tendencia ascend.en-

te 1 y que al separarse el centro productor de la plata, Al to -

Perú, con la i,1dcpendencia; los renglones de la gmmdería se-

rán los únicos productos de exportación y desde el Puerto de -

Buenos Aires , compartido con la Banda Oriental. 

Además del cuero, a partir de 1794 se autorizó el fomento 

de la carne salada y con ella la fonnación de los primeros sa

laderos y un sector importante: los hacendados. Implicó que -

se aprovechara cJ.el ganado también la carne, desperdiciada o uti 

lizada como base de alimentación de la población exclusivamen1J3. 

El 10 de abril de 1793, se autorizó por Real Orden la li-
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. ::~~::·~:s~itix~~g~;".if ~Y1i~{~~!?i~iiti~fl~,~~~~;~;r~~~;~·· 
cáno • • Según·;·~ é1i~ ;:d~: Azya,<;s~)¿¡e~p?r.t6.')J1,~Iltre rlJ9.2.,:179G·1JaJ'a 

::;a~m~i~&~~~~l~~t~1~~I~!it~~%!:l~~l~~~l~J~~í~~4~~ 
( 19) ... :· . ' . · ·· {')/~;··;:::; ; ''.' > ' . ;,::: ,¡; '.<;~e, eéc :,.:, ; J¡/'• < :<; " ' .· 

~. -,.--:·s;·~~,~~~,~~·'._~~::-~,,(,. -'.:'-:<:/.--!-;:~·;.:~,¿-~~~:~_'.;-<r>.; .. ,.· o··~· .. ¡.:::r~ ' •. ~--~~: . .. ' C"; .~ ·' _(í/""" 

Aeree8.~.ti.1.~·~;·;·rif~ii1&~~g,_:,l¡~¿/;'.11~b·á·~~·é~isV~~ari~g~~·i·1~s ·'.$r1J:nc.l.2s a 

Afri ca y Asfi·i:::'YN6j•~'§o~Ó1 .c1é .'g'.~tQS, •'jj~6dÜÓt~k\áiiwerito párn los 

enclavoi:i)·. s:Í.1~~·:.A~~C:J\_¡:{&+iz~1.~it{ ia.'e):poj_,-¡;i.;cióri c1.e cerdr:s c1n c8.or 
.·.·:, .. ,',_~··:-

comercio de cue):o~~:, -

cnrnes so.lac1s.s ep. ~8~?,1·;~~/cle: tal coráci;~!r r:ue lns o.:l1r'T'C'.Ci...Q 

cantil plantea ¿_ú.e: hacÍ~n f~Ü.a Jfl9 emb1?rcacio1rns :iu!'n. r:'Y•''.'.--

cir, 1.80ó.ooó'i~üi'kifal.&s~leca:rnr~ sr:1lwlr,, 27 l.d.l r¡1).i.11i;<1n<: •"é' 

Reho y e.ntns, hii~'.~ y.~erclas 11 • (?.O) 

Otro:;1 rlecretos que se dictaron 9or ejer:::1J.o, un i.í"ií', :·J·e

i;nnc1ím1 favorecer lf>. :1rivileEi8.cla r;j_·l;1~n.ción cleJ. ;mG:cl-.o ,o,. ·:1;e-· 

nos Aires, ::e ~n·ohibi6 la cxtr::i.1Jeió:1 ele n:etnJ.er·' v:frc J,i1;:·., 'Ye 

con el pretexto ele fundirlo en J.o. Ca~~a de i .. oiH:d;;, 1 !'O:~ « i:n··.Jy:. '1-

ba en c;rand es ca!l'~i dr.1.cle s, PJ.o.nteahan el c1.ccrcto r1ue oro:~ f'i 1-.11_::. 

ci6n. era :1erjudicial ~iara la cerna de la J,;onede. <ln l'otoní, ::•ero 

a llUien i1erjud.icaba era a Buenos Aires. kt enérsica protenta 

del Consulado ele J,irna, les IJOsibili t6 extraer el uno y trefl -

cuarto :rior ciento en rilata y medio ]lOr cie1rl;o en or~ 1 d.ül total 

que salía vía Buenos Aires y Montevideo. nuevamente lr .. airada 

protesta de los comerciantes :riorteños. Por Buenos Airer.~ se in 

) 



46. 

traducía el azogue para amalgamar la plata en Potosí. 

Desde principios del siglo XVIII, será Inglaterra quien -

ejercerá un importante intercambio. Con el permiso de traer 

negros, llevaba metales y frutos pagando el seis por ciento de 

derechos, además de introducir herramientas y útiles de labr,8;!! 

za para la actividad agrícola de la 7.ona litoral. Sin embargo, 

este pr6spero intercambio sufrirá sur3 vaivenes, por las i·nte-

rru.pciones que las guerras entre Espu.ña e Inglaterra producía. 

Si bien cuando se aplicaron las Heformas Borb6nicas, ha-

bía ya una incipiente crisis en el Virreinato y ciertarilente el 

Litoral con Buenos Aires comenzaron a ser hegem6:nicas, la uni

dad se mantenía y la crisis se superaba transitoriamente cuan

do estos conflictos internacionales interrumpían el cor.1ercio. 

Pero esta unidad endeble, con profundas grietas, termin6 por -

romperse con la Independencia a principios del siglo XIX. r.!a

nuel Belgrano escribía en 1810 "la. importa.ci6n de mercancías. -

que impide el consumo de las del país o que perjudica al pr~~

greso de las manufacturas y de su cultivo, lleva tras de sí ,n~ 

ce sariamente la ruina. de una Naci6n11 • ( 21) 

Veamos algunos de los signos que presentaba el interior -

del Virreina·to en la etapa a.na.liza.da. 

"El gobierno de Quito, en 1782 se vio forzado, para esti

mular la producci6n de palos, a proponer reducir a la cuarta -

parte las importaciones de géneros extranjeros, duplicando los 

derechos de introducci6n. El consulado de Lima, formulaba en

tonces, que, la baja producci6n no se debía a la importación, 

sino a la calidad y precio del artículo". {22) 
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San Juan, modelo del monocultivo viñatero, fue seriamente 

afectada por el comercio. libre, por la competencia de los vi-

nos de la metr6poli española, El decreto de libre comercio -

profundizó la crisis. 11 Antes de su promulgación, 1n·orlu.cía en

tre nueve y diez mil arrobas de vino. Obteniendo en aguardie!!_ 

tes la suma de 82.500 pesos anuales". (23) 

Los conflictos internacionales luego de 1805, poBibili t6 

nuevamente la introducción del vino· en Buenos Aires, 

El cultivo de la vic1 en el pasarlo había ~lcanzudo a abas

tecer el consumo del mercado inten10. Había vificdor4 en !t:endo-

za, San Juan, fai. Rioja, Catarnarca.. 

En Corrientes, cuando esce.seaban los géneros ae Castilla 

o del Per{t, sus habitantes tie declicabE<n a manufRcturar varias 

especies de lienzos, lana para poncl10s; suplía la falta de la 

producción iwpoi·ta.da, en forma eficiente. "En 1i:"l01 so instu-

laron industrj_as !Jara curtir cueron, taller de v.apaterías, ta

labartería. Las excelentes maderas se utilizaban pan, er:1barc.!! 

ciones en i:wtilleros correntinrn: como tai;·1bién del Paraeuay. -

Al inici.ar~rn la Revoluci6n de I.iayo era ya. Corrieirt;es un centro 

pobre, abatic1o". (24) 

~~ucumán era exportadora de carx·etería, en un total de 70 

mil, sobre todo hacia el Litoral; ganado en pie, en 53 mil al 

Alto Perú; suelas y cueros curi;idos al Litoral, Córdoba, en un 

total de 30 r:1il; tambi~n se exportaba arroz s mercancías produ

cidas en carpinterías, talabartería, fundamentalmente hacia -

Buenos Aires y el Alto Perú. 

Fue una rcgi6n privilegiada. 

"En el año 1800, el giro de comercio activo y pasivo de -
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todos los artículos en Potosí ascendía a la cantidad de 2.806. 

700 pesos. Lima proveía por valor de 27.800 de chocolato~ Pa

fios de Quito y alhajas; el Cuzco en 280.900 pesos en bayetas, 

azúcares, frazadas; La Paz por 103.000 en concepto de coca y -

ropas; Moquegua l.100.000 pesos en concepto de aguardiente, vJ:_ 

no, aceite; Cochabamba por 54.000 pesos en lienzos de algodón, 

suelas curtidas, jabón a las provincias de Santiago, Tucumru.. y 

Buenos Aires". (25) 

Las estructuras básicas del Litoral y Buenos Aires esta-

ban consolidándose de acuerdo a las necesidades del nuevo or-

den internacional y es esta estructura la que perroi tirá su in

tegraci6n al mercado mundial en forma satisfactoria en la SE!-

gunda mitad del siglo XIX. Las bases estaban echadas. 

Si incorporamos a Paraguay en e·ste contexto, el auge gEUl!!; 

dero impulsó a que grandes extensiones se dedicaran a esa actJ:_ 

vidad, produciendo cambios en los productos de exportación, .-

(aparte de los tradicionales yerba mate, tabaco; se incorpora

rán cueros 'y también leves cambios en las relaciones de produ.s_ 

ci6n al requerir mano de obra libre. 
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CAPITULO SEGUNDO -·~··· _ 

I. Proceso de Indenendencia eri el· Virreinat;o del 1!ío ele l~ 

~· 

Los comienzos del siglo XIX, marc6 el inicio del 11roceso 

de emancipaci6n de las colonia$ de América hispánica, siendo -

Buenos Aires el foco de ese movimiento. Sin embargo no irnpli

c6 el alzamiento simultáneo de todas las poblaciones del Vi--

rreinato. El apoyo del interior era decisivo para el tritu1fo 

de la revoluci6n. Ricardo Levene dice: "en todo el litor8.l la 

renovaci6n 2.dmihistrativa, política, comercial venía porducié_!! 

dose desde las invasiones inglesas; el interior en cambio ha-

bía sentido más de una vez una general conmoci6n en su econo-

mía por efectos de la apertura del puerto, desde q_ue a 1iartir 

de 1778 entraban por Buenos Aires géneros, artículos que desa

lojaban en competencia desigual las similares de las industrias 

provincia.11as 11 • (1) 

La revolución para extender y consolidarse debió recurrir 

a la gueri·a. Expediciones militares se enviarán a Rf1Uellas zo 

nas que todavía defendían el derecho de pen.1anecer lic;ado.s al 

Consejo de Resencia espaiíol. Una expedictón al mando de ¡,,a--

nuel Belgrano se dirigió al Pararruay; otra a córdoba que recha 

z6 la reacci6n realista y loc;r6 la adhesi6n del resto del Tuc!! 

mán, ocupando el Alto Perú. Allí intentaron ampliar la base -

social del movimiento, emancipando a los indígenas del tributo 

y declarándolos iguales. Los criollos defendiendo su base eco 

n6mica se aliaron a los españoles contra esa medida y contra la 

posible inde!Jendencia. Resultado, el Alto Perú se perdió ~iara 
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<Tnan Alvp.re:r. en .::L"'a""s'--·""':-'u_e ..... r.::r-'a""'.P"',_;;'""'"-===-'--.. ..... .;..;.;.=--= 
"La ·r,.vo1U:ci6h ele mnyo no fue un o.lzamieúto·d.~»erfrli,r\~~-i.6.J'.iO- ...... · 

b1Ftc:i.6n'(\~1: \THreinato contra. el·Hey¡ sinoi1·:·~~:.~i1Ülii'1ió f(10.é unt-i. 

conjúrac:Í.611 .Ü1:1itad.ét c1ue· nl prillCJinio f'~:~?:\f;~.ii'é·J.p,';'.10.~,: c'!~iseos 

a e 1~ G' l1ci·~~;ltl8.·a.~~ a.e })ueiio s. Aires. ~1.Y;r;z~~~.:~~,~-~~~ffü·~~g.i~i-~\t~ s- he rfo 

la .forfüa 1frbit:ni.ri8. ;c1edistrib\.1.i:i.;: .. fof:J;cai'1ro·s<.J:>1tblic.:or:i 1··· ... ·•1ro1ü1il. 

CÍÓ!1 tle • 1~~1~·~t-\)\llJÍic.nr,fc1éarJ,; ~ífr.~~~~f~l~c}{:~~.(~§~i~~~SÚ ~'!· :JOlÍ--

t i CH . y e1\~fstÓ'111d/'~6:;;~1:~H8}t ~1~:~x:~n~tlb?~~~0,·!~;;~J~~.~··. di/e J. .. ? /Í o el e 

l n Pl·t·t·; .. <i 11'''( .. 2. ·)·.~.: · · · · ... • ..... 
r;i. <: 1(;"',• • .,.· .. '-' .. -.'. ~:· ','._,"':~:-::_ _,_., .. ,,.,•"···· -. '-' ·~ · .. - "::""' .-·}:,:/ .. :::; .. :- <>:·;;::· · .. :·,:. 1 ' •• • __ :_;~;>·· ,· , '.,:<:<} , .. :·'"'e~>:··-;-;/:.·.·,.;~::::,> ·:;Y<···.:··:,-

::~:~:::~r~~~~~f.~f ~f~~j~}~~~~1Il~~t~il~~[~::~:,,::: .:. 
con él 1:1;6bBi·é:f:~'j :~.~~~~:X¡)~;z;~~ic:i/ij;~ iih'·:~i1J.~)i,~~~AJ; &;:t"~~l:;i S!.tfi. 11

• ( 2) 

~~.:~~Xir:.1¡tt.c en .'él !;dn~~a~,¡j_t~!{'{J' ctci::i'.9i,'.ciJ2./¡.or:i;nbc j_¡,·;l:(•:' 

to una af{rr1~~i:e6;~ 11'~ fe'speto 'a' .l:ñ; i161:iér·h\rÚ ;·ro 111llr.Y· 1 ,, "' :•"'. !' ·~~ 
to 8. lc1s in"tcrenes tle l.Of'' l)HeiJ.·6Bí ~t~iúd'o'-1'1~Ú\ (lUG a lo :1.F11- ;o oel 

· .. "'.. -: -.-.· ·. : . . ·.· ·:-. ·, .. ", 
JiroéeGo i .. csú1 tr.-.ri~ á.i.1t8f~óni.en a:1 ·!1i~9~:e.c_-{_~o tl(~ 01~::,:-ni ~-~~-- r.:L(~it .,'"1'·-:u 

mejor iirnerción. en eJ. t:lC!'CDdo i.ntt•Jnaci.omü. 

de l809, el Vir:rey Cis11eros conccc'.1.6 r•1;r1.tif.\O •Jrer;: co:uerc:i.~¡r i'!:i. 

rectnmente con In,'.:;laturra, y la <Tunt2. con~;ti tuírln luc..r:o r'.e la 

Hevoluci6n rebaj6 los derec:hos r,obre la ex~1ortaci6n el.e cuero~,, 

ca.rneG ~.aladas y secnn. r,os ::mla1~eros (le la zona litoral, tie 

Bueno8 Aires y alrededores afian:r.aron su producción y jn"er-:en·~_::: 

ron J.n. alterna ti va de el.erm:crollo econ6mico para la re['.;i6n. 
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Era una :PoT:Ctrca oríeritacfo. a lieriefiCiar a los sectores ex 
- - -

portadores, pero también una tendencia determinada 11or la pér-

dida del Alto Perú, cori la grave consecuencia de la escasP.a de 

metálico, principal rubro de exportación. r,a guerra revoiuci~ 

naria a.e quince afi.os redujo la producción ele la plata y su re

cuperación fUe lenta, no llegando nunca a los niveles obtcni-

dos durante el Virreinato. El metálico prú.cticamente dejó de 

circular en el nío de la Plata. 

La separ:;;.ción del Alto Perú, si,gnificó que la zona del I~ 

terior ligada a esa ruta co::iercial, zona de tránsito en-l;re los 

dos polos, Buenos Aireo y l'otosí 1 quednrá u.trapada, sin vincu

lación y sin posibilidad de dar salida i su producción. ~1 in 

terior profundizó su ri.eonía, no rerüstienclo la libre ibporta-

ción que la revolución :i.r;,puln6 al renovar las c::;tructuraB c:o-

merciale s. 

Es entonces que a partir de la escasez de 1:ie·t{:lico los 

productos tleJ. litoral se colocarán en pril.ie1· plano. Con lo. I·' 

dependencia el ce.licó, la uuselina in¡rlesa invsd:LQ el paír). 

"En 1814 se trae de Gran Bretaiia tres millones do yardas c1e ca 

lic6 11 • (4) Corno apunt6 el hh,toriad.or T. Ho.l¡Jerin :ílonclü: "Bn 

las prir.1eras etapas ele la l:i.horaci6n rnerc<~ntil el interés ele -

los que fueron atraídos por ella a los mercados hi fJpanoarneri e_:;:; 

nos era Vender más bien que Cornprn r. Pero estas ci rcunstan---

cias no :podfon ser decisivas, el hecho de la lleeada de buques 

careados de mercancías ultramarinas proporcionaba w1 volL'iwen -

de bodeeas que resultaba antiecon6rnico ele jar libre, por ello 

se buscaba en el merc:ado local, mercanderías para exportar". -

(5) 
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Lo que interesaba era el metálico, y secundariamente los 

cueros, can1e salada. Pero al entrar en crisis la producción 

de metal, obviamente los productos del litoral adquirieron ca

rácter prio:d tario. La expansión además era posible, al sel'. -

modestas las inversiones requeridas. 

Los algodones ingleses penetraron sobre todo en el lito-

ral y Buenos Aires, entonces es válida la aclaración que intr~ 

duce T. Halperín a fin de desmistificar ideas preconcebidas, 

cuando afin~a: "En el litoral por ejemplo al contrario de lo -

que se dice el algodón no reemplazaba a las telas caseras, to

maba más bi•m el lugar de las peruanas que comenzaron a faltar 

desde 1810 por la separación del Alto Perú ••• " (6) Pero com-

pletaría que si bien se nutrían de telas peruanas, en Corrien

tes y otros estados se fabricaban telas, por tener abun-lo.nte 

materia prirua y porque el comercio era irregular. Era una i'a

bricación ii1estable, 11ero abastecía a los sectores popularen -

de la zona. 

Es en el sector urbano litoral· donde la absorción de tex

tiles fue rápida, en el interior las clases altas empleaban t.!:_ 

las ultramarinas desde la Colonia, y sólo usaban telas locales 

cuando se interrumpía el tráfico comercial. Los sectores popu 

lares continuaron usando las de confección local o pernana, i,!! 

cluso buena parte de ellas las fabricaban en sus hogares. La 

utilización de telas inglesas fue un lento proceso. Por el in 

forme de Hwnphreys sabemos que para 1824 las importaciones in

glesas se concentraban en Buenos Aires y alrededores. (7) 

Se plantea que la consecuencia de la importación masiva 

no fUe tanto la de impedir el desarrollo de las manufacturas -
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locales (con.centradas en el Interior) sino el agravamiento de 

los términos del comercio, profundizando el desequilibrio de 

los años anteriores. La presi6n in;portadora fue acompañada 

de un creciente interés por aumentar las expo1~aciones. El I!,! 

terior no tenía una producci6n sufi9ientemente diversificada e 

interesante para responder a ello y s6lo las pecuarias cumplí.!:, 

ron ese rol. Si antes de 1810 éstas representaban el 20~ del 

total, con la independencia serán las únicas; porque el metal 

sólo estaba cubierto por el ya insuficiente circulante. 

Al referirnos a las importaciones y al libre comercio, no 

debemos ref(!rirnos solamente a las i.nglesas (que eran me,yori t!!; 

rías) sino que por ejemplo Brasil se incorporó satisfactoriame:! 

te al mercado con tabaco, yerba mate, azúcar, café. (Parag\.\ay 

y otras zomis del litoral otrora productoras estaban aisladas). 

Desde 1815 los productos españoles como aceite y vino coLlpiti..!:, 

ron con los frutos de la agricultura de Cuyo. Asimismo Italia 

y Francia comenzaron a enviar su pr9ducción al Río de la Plata. 

Esta l1ltima buscaba satisfacer el c.onswno de artículos de lujo, 

paños y telas finas, guantes, joyel'Ía. El viajero francés ;:!.SÍ 

se expresabn "Ya he hecho notar, que los nuevos estados de Amé

rica del Sur, el Brasil y principalmente las Provincias "Desu

nidas" del n:!.o de la Plata no se han adentrado a-6.n suficiente

mente en la civilización europea como para constituir un buen 

mercado para nuestros productos de lujo de industria parisina. 

Los ingleses lo comprendieron pe:i-fectamente y ¿sabéis qué han 

hecho? Se apoderaron de la industria de los indios pampas y -

arauca.~os de los habitantes de Tucwnán y Corrientes, fabrican

do y confeccionando los ponchos y las jergas con los que se -

realizaban un gran comercio en la América del Sur, y lo consi-
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guiaron también que ahora s6lo se usan los ponchos ingleses •• ,p 

(8) 

se importará más de lo que se podía exportar y ese dese-

quilibrio económico irá acompañado de una aguda fragmentación 

geográfica proveniente de una problemática también política. 

A partir de 1811 1 la revolución entrará en crisis. Fer-

mentaron los gérmenes de la anarquía, las luchas por el recon_2 

cimiento de las autonomías, desde las capitales como Córdoba y 

las ciudades hasta ese momento subordinadas como !1Iendoza y Ju

juy. Paraguay se declaró independiente y la Banda Oriental -

continuaba dependiente de España. 1'n el campo revolucionario 

aparecieron nuevos centros de poder político que intentaban_-

disputar a Buenos Aires su hegemonía, con modelos alternativos 

en lo :económico y en lo político, pero imposibilitados, fine .. l

mente, de plasmarse en la realidad. 

En la primera década revolucionaria, el poder de José G. 

Artigas y su influencia en el li torE-.1, representó una alterna

tiva. La Banda Oriental producía la mitad de los cueros que -

se enviaban a Europa. ¿Qué ventaja le producía entregar a la 

Aduana de Buenos Aires los derechos impuestos al intercaobic1? 

Podía comerciar directamente con Gran Bretaña, a través del -

puerto de !ilontevideo. El proyecto q_ue postulaba A1·tigas eran 

en primer término un programa federal que implicaba el respeto 

a las unidades autónomas pero garantizando al mismo tiempo los 

vínculos con el poder central. Un pacto confederativo previo 

entre las provincias, formularía la Constitución para organi-

zar el Estado Federal. La ruptura.con España ase6\).raría la i~ 

dependencia absoluta y el régimen republicano a instaurar. En 
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el neelamento Provisorio tle T8i5-pfe.llFe8.ba áC1.elli-ás~1ileclr<laS"de -

tipo económico y social, como por ejemplo¡ el .reparbo de las. -

tier:r,as fiscaies¡ :LE?. c9i-ifi~ca,ci6n de J.as tierras de los emigrE: 

dos (má:Loi:¡ (>ufdrie()l'J·;Y-~~ÓoreS á!lleric:tmospam distribuirse a n~ 

~~i~~~~!~illlt~f i~::~f~~::~~:~~~;;::~:~f~~;~:~:~;: 
', . .:: º· .. ; · i '-· : • • ,.,<: ¡ ·':C ~ '< ,,,,. '~~ ':-•• · .~-· :; z·. , • 

guraría eür:re1)artJ',gS:ifad..éi;b. el control de la watanza ele anj_rna - ·, - '-... ' -' . -~- ·..:. .. ·. ,:: _'"_ \ .. ' , . . . .... ·- _. '" 

les. Lo_~ ~~g~~}ii:J.ci*~·~- ~f:il}lechores o desertores r1erfa.n c1crnter-ra 

dos o· intoér~¡lo"s.;p~oduét:iv:.:i.racmte. 
' ·-- . - ''.•:> '· . -.. , 

. -·---·.::.: ·_ ~.--: ,;.: .':' :: ; 

Á!lÉrte.pi~b.~r;ama de democracia -radical agraria- cor:io lo ca

racteri~a-~eÍ-l:l.1-l~or Ricaurte Soler (9) estableció ;;~(.;diclar; ele t1:_ 

polib~iai' pero enraizac1as en el 1;;~;.rco sud-ai..cricsno. Apo:;<úir. 

los int_ereses de los pueblos que no aceT•t~~ban quefün' r;uje"!:;oB n 

las directivas de los sectoren dominarrt;cr3 de i3uonos Jüx·ei~. 

Artigas incorpor6 a 1~ntre Jt:íos, ~:ant;a ?e, Conicmte~; y 

llee6 a ejercer influencia en C6rdoba, Tendía ~ evitar la 

exintcncia de un riequúio estado, rebasar Eil marco local. Pn

rnguay fue i!1Vi tuda a confluir a la conferle:rn.ci6n, liero el Dr. 

]'rancia no accpt6 su intec;raci6n. 

Este proyecto intee;r6 no sólo a ca1:1pesinos sino trnuli:Lén a 

haceudaclos y terratenientes, cuando la lucha se centr6 contra 

Espa.~a y lUCGO Portugal. PeYO en 1815 con ln S8.nci6n del He-

glamento, los sectores propietarios temerosos de ser expropia

dos abandonaron la alianza, y se alinearon junto al gobierno 

de Buenos Aires. r,a normalización económica no se afianzaba y 

los pueblos alidadas se independizaron, Santa Fe, con Bstanis-
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lao L6pez, Entre Ríos encabezado por Francisco Ramírez firma-

ron un tratado de carácter federal· con Buenos Aires en 1820. -

El propulsor del Federalismo estaba ausente. Buenos Aires se 

vio favorecida con esta vaga federaci6n, sin compromisos exteE 

nos, mejor6 su economía y organizaci6n, aplicando refonnas li

berales como: Régimen parlamentario, reforma eclesiástica (c,l~ 

aura de conventos, libertad de cultos) extensi6n de la fronte

ra combatiendo a los indios, creaci6n de un Banco para emitir 

billetes, unificaci6n del peso. Bernardino Rivadavia será el 

promotor de ese proyecto. Asimismo acept6 en ese momento la -

libre navegaci6n de los ríos Uruguay y Paraná y el sistema fe

deral. 

Los proyectos autonomistas (localista.s la mayoría) se in

crementaron. Paraguay luego de la independencia de Espafia en 

1811, no integr6 ninguna alianza; surgi6 la república del Tuc~ 

mán (Tucumán, Catamarca, Santiago del Estero) en 1820. Las,-

provincias de Cuyo estipularon en un congreso suprimir las ?d~ 

nas.interiores y la eliminaci6n en C6rdoba del usufructo del -

diezrao. En los proyectos constitucionales que se redactaban -

desde Buenos Aires, (1819, 1826) se intentaba justamente pri-

var a las provincias de su capacidaó de explotar las minas, -

emitir papel moneda, regular su economía y comercio, inclusive 

el derecho a elegir a sus propios gobernantes. 

Pero en 1824, la guerra con Brasil plante6 nuevamente a -

Buenos Aires la direcci6n de los asuntos internacionales y la 

necesidad de organizar el país, entrará en discusión. Las ola 

ses dominantes de Buenos Aires empeñadas en organizarlo desde 

el puerto, con una política librecambista, extensiva a todos 
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los estados; y el interior, cuya expresión más coherente fue 

la del Gobernador correntino P. Ferré, que intentaba rebatir 

los argumentos de los liberales, postulando un programa de pr.2 

hibición a importar productos que las provincias abastecían. -

La protecci611 se lograrla imponiendo fuertes gravámenes. 

Los términos en los cuales se manifestaban erc.n: "I..as He

ras, cuando al inauGUrarse las sesiones del Conereso de 1824 -

presentaba como fórmula de conciliación el anhelo de los habi

tantes de su provincia (Buenos Aires) al lado de la seguridad 

individual, de la libertad de pensamiento, de la inviolallili-

dad de las propiedades, poned. señores, la libre concurrencia 

de la industria de todos los hombres en el territorio de las -

Provincias U:::i.idas". (10) 

La tesis de un diputado por Buenos Aires acotaba "De nin

gún modo puede persuadirme con que s.e deben prohibir algunos -

productos extranjeros para fomentar otros, que, o no existen 

todavía en el país o son escasos o de inferior calidad ••• " 

¿Creemos por ventura que nosotros hemos de conciliar los inte

reses todos de cada una de las provincias? Esto es un error. 

Al contrario es necesario que haya sacrificio de interec.es pa

ra qtte resulte un interés general ••• " (11) 

Estos argumentos :fueron contestados por Pedro Ferré¡ vea

mos algunos de sus términos "Tenemos producciones que emplean 

nuestros brazos y capitales con eanancia y sin protección: las 

restricciones son un embarazo para el comercio exterior ••• Qui 

zá esto será aplicabl.e a algunas provincias más tenemos otras 

-y son varias- cuyas producciones hace mucho tiempo que deja-

ron de ser lucrativas; que viven exclusivamente de ellas; que 
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no pueden abandonar sus industrias sin perder su capital ••• :mre 
claro y más cierto han de ser favorecidas por la prohibici6n -

de la industria extranjera o perecer ••• Y aquí es tiempo de 

notar que s6lo propongo la prohibición de importar artículos'.

del comercio que el país produce y no los que puede producir, 

pero aIDi no fabrica, •• 11 (12) 

Es claro que eran dos proyectos de organización nacional 

contradictorios. La oligarquía terrateniente y comerciantes -

porteños expresaban la necesidad de unificar el país pero lig.!:: 

da a la perspectiva econ6mica que los beneficiaba. La inco1·p~ 

raci6n al mercado mundial requería de estados estables para -

que la actividad económica se desenvolviera sin los obstáculos 

del particularismo, sin resabios precapi talistas. La prime1•a 

mitad del siglo XIX fue la etapa de avances y retrocesos, den

de el liberalismo porteño tuvo escas'="capacidad de absorber la 

ideología federal, por ello una politica violenta y represiva 

hacia los estados que lo postulaban. 

La ideblogía liberal de los sec:tores dor.ilnantes, estuvo -

articulada al 11 europeísmo 11 es decir una defensa de las form¡:,s 

de vida y valores europeos como representativo de la "ci viliz~ 

ci6n11 frente a ello hubo un rechazo radical a las tradicion<•s 

locales que fueron consideradas como lo "bárbaro", sinónimo de 

estancamiento y oscurantismo. El bloque de poder porteño te-

nía un mayor grado de homogeneidad, sobre todo a partir de la 

segunda mitad del siglo xrx; ningón sector del mismo se oponía 

a la orientación agropecuaria del país, ni podían disputarle 

la hegemonía. Los grupos federales del interior, expresaban -

una ideología anti-liberal, anti-europeísta, defendían las for 
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mas cie vida. locales frente a las consecuencias corrosivas que 

i>ara ellas_ acarreaba la expansión del capitalismo. lºero estos 

grupos no -opusieron coherentemen-t;e un programa de desarrollo -

alternativo fundado en la neceoic1ad de la industrj_alj.:rnción -

por ejemplo, aw1que vimos lo.s intentos del Gobernador rle Co--

rrientes, que apuntaba al proteccionismo por ta.rií\1B arm1celo.

rias, o el de Ar-bigas en un principio, que po8tnlaba la. entre

ga de tierras para formar una sociedad de pequeiios y Eiedianos 

productores. 

Bartolor.16 Id'bre analizabr.. dende la ideolot;ia J.iberr-;.1 de -

la clar>e do1;d.n2.nte :portcEía lo plr-mte1':clo prece<\ente1:1ente: " ••• 

Ho era una idea la. que ir11pulsaua a loD 2iueblos a lanzarse en -

este ca1:1ino, era un i11Gti:·1to ciec;o c1c lrw basc.s ~' un:-1 2.1.:bieión 

bastarda en s:1.s cürectores~1 

11 Gecluci<lan por el ejemplo dr1l l'rJ..raeuay, rJ<~ la l3E1n:':o. Orien

tal que se lw.bí<J.n clecll'.r8.do indcpcndicnt¡3 y proclc.w.ado un r:.in

te1ria de Per.1eraci6n scmih{n .. b2.ro, con Du Tüa!,ii'estnci6n de s.utono 

wía, era rehuir los rmcrific:ios co1,-;unes n i'uvor de la lucLa f:): 

terior, lir.1i tr,.ndo cu de:reirna al círculo de la localidad ••• 11 

(13) 

l 
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II. Independencia· del Para.gua.y. 

: .... ·:~ ;-: ·J:.~·<··~ r. =t~t-:· ... -~.:· :· ; , .·l 
"'CGJXt~~>>~f.1:\5~;··t:~~·~:~?.~~·c~ ~·:.~do , el i.nt erior era decisivo para el tri~ 

fo de la Hevoluci6n de Independencia. Sin emba:rgo, hn.bíaiaos -

anotado serias trabas en la Banda Orien·i;al y Paraguay que Be -

declararon a favor de Espafia, "Pero debi6se a ca.usas t¡ue nada 

teni an que ver con razones efectivas para con la madre rutria., 

respondían en cambio a causas de or·clcn local. En efecto tal -

actitud era la consecuencia ele un inveterado espÍrj:l;u de rece

lo y hostilidad de la Asunción y iJontcvideo contra los porte-

tíos", (14) 

No era éste un senti1.1iento hoi:-ioe;6nc,o dentro del Gector -

criollo, había loo que si aspiraban a unirne con Jiu.enes Aires 

y aquellos otroo a quienes JJroocuj)r-iba las trtdJEU3 econó1~i<.:r!G -

que venían ir;;~ionieHdo los )JOrterloo. Es'oG coctor no tcn:(a toda 

vía una propuesta clara que ofrecer, fue elubo:dmclola en el pro. 

ceso independentista. 

J,a falta de unidad fue una do¿¡ las razones pani. '-'.i:.~ ::u211C!.o 

Buenos Aires invi t6 a la Provincia a adlwrirBe a la !éevolHción, 

el· Congreso reunido el 24 de julio de lUlü (Congre:Jo hc~er:10ni

zado por lon sectores peninsulares, el Gober:1ador Velase o, ca

bildo ~, Obispo) c1ecirlier:l.11 continuar obecl.ecienclo al Conr;ejo r:ie 

Hegencia. ¿Podría acarJo un conerc:::o con esa composición ::w.~ro--

ritaria to1:inr otra renolución? ~3in er.-.barr;o, apuntó el atltor -

::·:~lio c. Chávez que "cegún testi1.m1io de doo de los asir;tenter-; 

·.;J.. Conr;reso, Fray Javier Bogarin y el Dr. Pedro ~;omellera; el 

Dr. Ge.spar do Frm1cia, declaró en esa oportunidad qul'.;l el poder 

español había caducado en América. Pero el Dr. Francia ~lo fi-
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gura en: 10. lísta de ros congr¡ffiares-CJ.er~24-de CJulio. Es prob!: 
- -.~ 

ble que se. haya.retirado.de la.Asanibleaontes de la votación o 
•· ·, .' ' . - - ,·, ' ,- ; '. • :~ ! ' .- .. ·-- •• 

que iá ex:Pr'~~i6n-:fµe se":r9r.m~1ác1a· fuera d.ei recinto ••• 11 
( l~) 

.. , .. ,., ' •' ··;~·' '~- _ .. º:·-,.~:;;-· - .- . -:º;;·. ''.'~·-· 

.· E; '9We~~.s:tfri~%ic24'.;;~q-~~faªf~·,W:'f:e ~blvió :· 
'i 1i):;;'.Q~~/~;J,·~~~i;~~l1ine~te y si~ disolverse esta Junta se -

proceda.';~í~~eóbribci:i.rr;fentó y solemne jura del Supremo Consejo -

de R~ee~bi.~T;·~) Que se ¡;uarde ar111on~os~ correspondencia y fra

ternal a1nistad con la Junta provisional de Buenos Aires, susp~ 
diendo todo reconocimiento de su superioridad en ella h:;i.sta -

tanto que su Lajestad resuelva lo que sea de su so1.1erano agra

do ; 3) Que en e:tención a estar acechanr1o la potencia vecina -

se¡p.in manifie~>ta la misma Junta, se disponea a le. mayor breve

dad Junta de Guerra para tratar de po~er en ejecución loB me-

dios de defensa; Lf) r¿ue se comunique al Consejo de llegencia y 

a la Junta Provisional de Buenos Airc;s". (li:i) 

Dur~nos Aires comenzó a ai sea:t" a la l'rovincia, bloc~ueando 

el tráfico fluvial y envümdo emisarios para fomentar un levan 

tarniento ci.ue reforsaría con la expedición militar. 

El Gobierno de Asunción inició lo n ¡1rcpare,ti vos militares 

para resistir cualquier intervención por parte de la Junto. de 

Buenos Aires, pero sobre todo defender los intereses ti.e los Il~ 

ninsulares en peligro por la oleada revolucionaria. Buenos 

Aires aconsejaba deponer toda actitud hostil e invitaba a unir 

se a la capital del Virreinato. lúontevideo, reducto espa.lol, 

envi6 tropas para ¡i.uxiliar al l,araeuay. La alianza realista -

estaba sellada. Buenos Aires envió la expedición al mando de 

r;Januel Belgrano que juz~aba la misma en los siguientes térmi-

nos: 11 sólo pudo caber en cabezas acaloradas que sólo veían su 
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objeto y a quienes nada era difícil porque no reflexionaban ni 

tenían conocimiento". (17) Al llegar al Paraguay planteó que 

la expedición no venía a esclavizar sino a liberar y a dar fin 

a la explotación del régimen español. Prometió asimismo, la -

supresión del estanco del tabaco y las trabas en el comercio. 

Los habitantes del Paraguay se rebelaron, a pesar de acordar,

con esos propósitos, porque hería el método para concretizar.-

los. I\1anuel Belgrano fue derrotado militarmente, pero no fue 

un vencido, sus ideas de libertad influyeron poderosamente en

tre el sector criollo. 

Si pensamos que Paraguay estaba sólo amenzado por Buenos 

Aires nos equivocamos. Brasil -colonia portuguesa- venía ex-

pandiéndose desde la etapa colonial, apoderándose de importan

tes territorios de las !11isiones, en el Guairá a través de indJ: 

genas que asolaban la zona del norte del Paraguay. Su acción 

de penetración prosiguió luego de la revolución , con más ím

petu, ya que a.hora su objetivo era impedir la reconstrucción, 

del Virreinato del Río de la Plata y la consiguiente hegemonía 

porteña. Fomentó la segregación de las distintas provincias, 

buscó alianza con Asunción para .consolidar su política de in-

tervención. Envió un representante pa:ra apoyar al gobierno 

del Virrey Velasco, "En los primeros días de abril de 1810, el 

embajador de Inglaterra Lord Strangford informaba al embajador 

de España Casa !rujo que el gobernador y capitán general de 

Río Grande, Diego de Souza había escrito al primer ministro 

portugués Conde de Linhares que conforme a un pedido del GobeE 

nador Velasco dispuso el envío de doscientos hombres a Candel~ 

ria para que cortase la retirada al ejército de Belgrano".(18) 
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Al mismo tiempo llegaba a Asunci6n el teniente portugués Abreu 

encargado de ajustar el convenio Soura.-Velasco. 

¿QUé implica.ncias tenía para el.Paraguay? Para el futuro 

independentista del Paraguay un serio peligro. Estaba entre -

dos fuegos: por un lado la posibilidad de expansión del Brasjl 

y por otro la pretensión del gobierno de Buenos Aires de ruante 

ner la hegemonía en la zona. 

En Para@lay, el Gobernador y el Obispo acordaron de buen 

grado el envío del destacamento portugués para introducir una 

cuña entre Buenos Aires y la Provincia. ET.an no s6lo la posi

bilidad de alejar el peligro de una invasi6n, sino la de forta 

lecer el poder español. 

El. conocimiento de esas negociaciones fue el detonante p~ 

ra que los patriotas unidos, dicidieran producir el movimiento 

de independe.ricia el 14 de mayo de 1811. 

según las reflexiones del Dr. Francia (uno de los h1puls2 

res del movimiento) para evitar la invasión portueuesa que ~po 

yaría s los peninsulares, se mantuvo al Gobernador Velasco in

corporado a dos diputados, uno de ellos el mismo Dr. Francia. 

Había que ganar tiempo hasta que un Congreso general pudiera -

definir la forma de gobierno, en un marco de mayor garantía. 

Los revolucionarios trabajaron en perfecta wlidad mien--

tras existió el peligro común, pero las contradicciones laten

tes comenzaron a manifestarse. El Bando del 17 de mayo, decl~ 

raba: "que la provinc1a no sería dejada al mando, autoridad o 

disposición de la de Buenos Aires ni de otra alguna y mucho me 

nos el sujetarla a nineuna potencia extraiia". (19) El del 30 

de mayo completaba: 11 (.¿ue teniendo el gobierno por princi!ial ob 



jeto conservar la paz, unión y buena armonía con la ciudad de 

Buenos Aires ha juzgado conveniente evacuar, dejar libre la~ 

ciudad de Corrientes para dar al pueblo de Buenos Aires y al -

mundo imparcial un ejemplo de moderación y e;enerosidad 11 • (2) 

La perspectiva del Dr. Francia r:rntá plasmada en· los dos 

Bandos, es decir la necesidad de autonomía y soberanía del pu~ 

blo, como un derecho natural. 

El gobernador Velasco continuaba conspirando con aGentes 

portugueses y de la Banda Oriental, situación que forzó a ex-

pulsarlo del Triunvirato, relevándose a todos los oficiales es 

pañoles de sus comandos y suspendiendo al cabildo (de mayoría 

realista) que también participaba en las negociaciones. 

El 17 de junio se convocó al Congreso General para resol

ver las relaciones con Buenos Aires y decidir sobre la fonna -

de gobierno a implementar. La conformación del Congreso eran 

mayoritariamente citadina, la campaña no estaba representada -

en un total de 251 congresales. En la inauguración del mismo, 

el Dr. Francia manifestó: "La Provincia del Paraguay volvie1J;

do del letargo de la esclavitud, ha reconocido y recobrado sus 

derechos y se halla en plena libertad para cuidar y disponer -

de sí misma y de su propia felicidad ••• porque los derechos n~ 

turales no son imprescriptibles... ·ro do hombre nace libre". -

(21) Y en las conclusiones del Congreso esta perspectiva se -

profundizará, cuando el diputado Molas, expresará: "••• Que la 

Prova, no s6lo tenga amistad, buena armonía y correspondencia 

en la ciudad de Buenos Aires y demás provas confederadas, sino 

que también se una con.ellas para el efecto de formar una so-

ciedad fundada en los principios de justicia, de equidad y de 
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igualdad ••• " (22) 

De este Conereso surgió la Nota del 20 de Julio, que se -

envió a Buenos Aires para informar de sus resoluciones y donde 

por primera vez se plante6 el Federalismo como fonna de organ_i 

zación de las provincias autónomas, en todo el ámbito america

no, pero sobre todo de las del antiguo Virreinato. 

Las fuentes consultadas atribuyen al Dr. Francia la elabo 

ración de esos planteamientos, cuyo antecedente más inmediato 

fue Iilariano Moreno. El documento del 20 de Julio será el em-

bri6n del Proyecto de Democracia-radical que profundizará en -

futuros documentos y concretamente con las medidas que imple

mentará desee el poder dictatorial. 

En síntesis el documento expresaba: Que abolida la repre

sentación del Poder Supremo, cada pueblo reasumía sus derechos 

y le corresponde velar por su propia conservación; que es int~ 

rés inmediato la Confederación de las provincias amer~canas, -

no sólo en el sentido de a.mistad, comercio, sino por justicia, 

equidad e igualdad; que la independencia se mantendrá hasta -

que un Congreso general de todos los estados del Río de la Pla 

ta decidieren la formación y organización a instaurar. A con

tinuaci6n se plantean una serie de medidas para regular las -

relaciones comerciales con Buenos Aires, como por ejemplo que 

dejará de cobrarse el peso de plata por cada tercio de yerba -

mate que se exigía en Buenos Aires, así Paraguay podría contar 

con recursos para la defensa de la zona fronteriza ; tarabién 

se extinguiría el esta..,co del tabaco, etc. 

De Paraguay surgi6 una propuesta de soluci6n a la or¡:;ani

zaci6n política, y la adopción del Federalismo hubiera ahorra-



:}.o la largo.- etapa c1c cluchas~cL~ril~s,~contra!'io lo_ª{fJ'.'JÍJf.1.dO~J:1Ql' 

r, .... Nitre·· tju_t~.n,Y.!\. ¡¡n_ el ·FederalÍs!Ilo-:ie. '.co.J~aide rél.·:;g¿e:rik. • 
... ;·' . _._ .· .... ·~.·~.·-.!.·_ .. _.._~- .··,.-.. -, ., _-- .. - _· __ - - .. ::<~',~<·- -,;·-~--: 

· .-~~~~:~~:.'.¡~Ü~.i-I:~Ni,t~'.Ú~~ s _ la _ coi~ho~arii6n. del _Phi-a~t~B.~;L~x~_f1.ú1i~a-
mGri:b1hn1~rito ,. a_l marf.!cm ·de 1a.·.int9:l.~pre·ts c:i6n CJ.~~e t'9n1ac: le) 8 .he-

chos plante~c1o~ en el Conerefi()>y· la Hote. clel 20 c1~>julio. 
portu,~ueEúfa 'arnenazabanúa Bana.a Orie!i'tal ;,.la ~~-j_~~;,~ e'ra 

Los 

im--

. préncil{~.x1i~-~~;:\_g~~·~·~;~ .()bje·tiv9· fle.• enviO. \t~ª- !niriÍ'6n .. inte:~n1il.s. 
·-por.'t1.~rt~~~s~.~~.E~.~6~;·jt;~\e~~1te~-,~i~éi~i~~~;·~·:¡.<,~~.~~§fc.it~n1e~te· _los 
ob je:tiv_os ~.er~'. µna'alianza; ;P"'.~o.si.se,>a.11111.±~;a,n-;•lqs. Instrncci o-

;~~:~:~:~~~;1~;~f ¡¡~~1!1lli!~tf l~~!~l~~[f ~~;~~.:~~~:~ 
.'. .. ¡ 

objeto del unterior'arfÍ~'ttió:í1o;~e'r~ci'():i.i~á hicn o rlne ,-.~·o:;'-'ºE. 
-·_.::-:o_:;- ·-, :,_..:··-''-.-·-:. 

to cause Eüg1).nas co11t'i-''frniCgr9i{~~,; .. ::-,1Ei_a1)ái1c1onará ~, trni;:;s,~ dn -

w1ir ambos ,~obiernos :Jii.j'oC ú.it ·~ís{ema ofenpi vo y dofen:-ii vo ••• " 

(23) 

lU ~obierno cleÜU.erios Airc~n no r!ejari~. r1e i:1i;•.'rd:m· J_'.' :"1. 1.j_s:_ 

ci6n cJe la 9rovinciá aunqye transitoria111ente diern <;J_tcr:1~0 ·l:iv<'.s 

como una. alianza, los obRtácnlon exterioren .n,ui.ob21.1 r:'\!c r:c:cio-

En el interior del Para,r_~uA.~t, se Ruc.:edia<1 las dificnl'l:ai:ler:, 

los peninsularen continuaban cons:nirnndo y los r;:rnnrJn ':lle neo~ 

daban con la nnexi611 a Buenos Aii·es aclquirian r.m.yor fuerzH. --

Los sectorei.1 mili tnres, de brilla.llte actuaci6n durrinte la inte_E 

venci6n militar se inmiscuían cncla vr:iz r:iás en 12, dirección de 

la .Tunta .. de Gobierno, con la exprerm oyiosici611 del Dr. Pr2.nc:iB. 

Esta era la si tuaci6n cm el momento r:ue debía fin<arf:e el 

'J:ratado con los emisarios porteños. f,a ¡1artici11ci.ci.én r1el Dr. 
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Francia era decisiva para no desviar la marcha del proceso re~ 

lucionario. Varias pláticas precedieron la firma del Tratado 

que se consurn6 el 12 de octubre de 1811. Bste es un documento 

que profundiza la nota del 20 de julio, al mismo tiempo que va 

concretizando el pensamiento del Dr. Francia. 

"El artículo 5o. concreta el acuerdo alcanzado en el cam

bio de notas del 20 de julio y 28 de agosto. Se reconoce la -

independencia del Paraguay, es decir su no subordinaci6n a Bi~ 

nos Aires ••• Entre tanto se acuerde la federación queda esta

blecida una alianza ••• " (24) Se mantiene en el mismo la meci! 

da surgida en la nota del 20 de julio, en el sentir de que el 

peso de sisa y arbitrio que anteriorr,1ente se pagaba en Bueno:3 

Aires por cada tercio de yerba se cobre en Asunción. 

En el tratado se afirmó la autonomía sin abandonar la ne

cesidad de la J?ederación. No está planteado ni el aislamiento, 

ni la independencia absoluta, ni la defensa de intereses loca-

listas. 

Se mantiene firme el respeto a la autodeterminación de e~ 

da estado. Sin embargo será nuevamente hlitre quien expresando 

a los sectores dominantes de Buenos Aires apunta "este tratado 

tiene una gran importancia histórica por la dirección que im-

primi6 a la revolución interna, por el funesto extravío de --

ideas que produjo y por ser el primer paso que se dio en el -

sentido de la disgregación y de la federación, ••• los hombres 

que firmaron el tratado (se refiere a Belgrano y EchevE\;r'ria) -

dos hombres que sancionaron inocentemente el primer tratado de 

federación, palabra sinónimo entonces de segregación y anarquía 

en cuyo nombre debían cometerse crímenes mayores a los que llJa!! 
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charon la bárbara tiranía del Dr. Francia •• ," (25) 

La finna de este tratado no signific6 que las dificulta-

des con Buenos Aires concluyeran. Contrario lo pensado, éstas 

se profundiza'ron. Por lo pactado, los porteños exigían el en

vío de refuerzos de mil hombres para el ejército a la Banda -·

Oriental. La Junta del Paraguay se oponía porque los p_ortugue

ses se habían expandido hacia el norte del territorio, tomando 

el Fuerte de Borb6n, La amenaza ya era una realidad y la nece 

sidad de fortalecer la defensa era fundamental, 

En 1812 el gobierno de Buenos Aires dicta el Reglamento -

Provisional y entre las medidas comerciales, el artículo tero~ 

ro, estipulara que los tabacos extranjeros o de provincias se

paradas de la jurisdicci6n de ese superior gobierno, pagarán a 

su introducci6n duplicados derechos que los impuestos a los n~ 

cionales. Era sin duda una violaci6n expresa al tratado del -

12 de octubre, que fijaba un real y medio por arroba de tabaco. 

A medida que el gobierno de Buenos Aires violaba los a::uerdos, -

el Dr. Francia ganaba influencia en el interior, los sectores 

partidarios a la anexi6n fueron finalmente retirados del Go--

bierno, como el Dr. Somellera y Baez, líderes del partido pro

porteñistas. 

Buenos Aires enviará nuevamente una misi6n para negociar 

e insistir en la necesidad de incorporar a la provincia que se 

había declarado indEpendiente. El ·jefe de la misi6n Nicolás de 

Herrera venía con el propósito manifiesto de invitar al gobieE 

no del Paraguay a que enviase un diputado al Congreso General 

convocado para constituir una sola naci6n libre e independien

te. El gobierno paraguayo respondi6 a la invitaci6n, convocan 
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do a su vez a un congreso local q\l~ decid:i.er13. al renpeci;o. 

El cond.sibnad.6 f-rerr'eI'a.. ·1)re1iar6 una memoria para (l~cho con 

~~:·;:,ril%"~~bi~i¡~Kf i-i1"'i~i:'1ii=~,J~~it:r~Wt;6;º":~":::::.,::,, 
to á'~1~i~~z[bri' .éfe rril{e;t~ a.1 PEL~n.guáy, Cll c~hbio la incor:>o:cr:,_d6n 

re:i;~seri~~b~· ~l~_ ~e~ie de yentaja~ r;)~neÚcios. 
L~ I'~rJi~G&,;.,;~'¿iiániíne del Con~:!'~~º que ne :remüó 0J. 30 r\c 

septiembre fue co11:foma.r_ la Hepúblicadel lJareenay, decfar:,ndo 

a.hora sí 1~\~(fopend~ncia. absoJ.ilta~ i~sa :r.ue 1n res:11w~~·1;n f' l:> 

erifátic2.•.]):t;'6;téfl·ba.-de anexi611·~ Buenos AireG, 1::1 COtl(!;Y'Gf'·O hrc1-

bfa c:io~ir;regi;.d,,I) a 1u~s rle mil diriute.dos, 1m·.,~ro:rfa <Jol trndo:: iíe -

la C<.~m,!'laíía. '.'Bs:fi-hpor:tairl;e ru1aÚ~e.r el carFl.ctcr c1.e l8 COi1VOCE-· 

toris. al c61{dfÉ_~9~;~·fc):rc¡u~:taíA1):té1i es ima•!1i[wwuci61t r.'el ••ü•:f'<•.

miento c1élDrP}:t8.1iciº3.~ .i•E°ib911'.~ie1~0 ser'<~. nobel'.·: no ,.," :nu1it11-
~'·.'.. ~ .. ,-· 

done rioner. t1'é3:ba~)Ji!~heclÚ¡¡r;J1üo.s.l1i réo~1~:icoi6n ;;J.:;1u1u, ·~fd;cin~ 

forrna.<lo por r~il clÜ~Útádo ~e cio: J:iw <'lillr.i'.s 1 · ;lohln ci·· n n f', payi;i r1os 

y depart:.•u,H:mi;os; e1r ~~ó;1o~ción al. m'i.r,:ero fü; t=:tir·: lw1ii·i;P.<lt.r>f',., 

el lihre uso :1 ejercicio de los Derc~chos !Ir;.i;1.J.J.'t•lP~.'; 

rentes e. toc1.os los ciudrv:tc:,.nos de ctw.lr1u5.er erd;nr1o, ch·.:'<.~ " c:o.'.!: 

riiCiÓJ1 que Rea,•, 11 (27) 

La circular c1.e co11voc;;:.to:r·.i.2 l le:r,6 eft~cti v2rnen·l;(· n to<i:'r'· -

le.1~ poblaciones, y los diputP.dos fueron eleeidos ~101· eJ.Beci o-

nes popnlnren y libres 1101' tocl.os o la. rnayorío éie i'UP. ren~1Gc·!;.i

vos hn.bi tantos, Ho se especific8lm <~ue fuer8. necer·.r.q·io nn:·:r"nr 

propiedac1es o ce.lifica.ci6n por instrucci6n. Aní al ch~r·ec!w 8.l 

voto sur1erab8. las elecciones yiEsEtde.R, donde r:6lo hahÍH~l anir;ti 

do los "Vecinos", es r1ecir, "la parte wár-; svna de la. pob1Rr.i6n". 
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Si. se. restringfo.: la 'represéfrtación. a aquellos sindicados 

como 011uestóso(d~s~:fectoi:tai:ca ... ca~s~c1e la independencia, so -

:::.:~ttf ~if~~~~if~i~t~~~Btt~~~~~Wef¡1~~tj~~!~r ,~~~'..: ~: ... :::~:: 
",·" ~,·:·e¡<;¡- ) ;, ;·,; . .-;·•'v, ... <'.:.'.'-' ' ~ 

::J>{Ji''~1~~~~~i~!l~li~f :;~~:~~!~:~:'~: '.'.: .:.~~ ~:·:,:: :º:: 
jetu:ra.~··~X2/ff.~'r'~~'<w,·~e>t'l:'ataBr:, 11e evtta.r in pnrticiy:ci611 r101 

secto2· 'e~~!i,ffoiF; ·~¿.~ aJ. e jerc~r todavía r.:u ele re cho o oplnur ·[10-

nía trabf.l·~ ·~1~ :cm1secución de la i11de!1r.mdencie., i::t-Hd.1·:c!Tl;p é~l 
e;u:r1os 91;0:..anexionistas muy notorio:1 1 r:tecic1.i(ion l.:. n:ioz:r,T ln ni

si va e.el coni sionacJ.o Herrera, 

Jo:l tipo rle co11voc2.toria., ·tenía e1 claro propó"i-to <1 t• inte 

yor )11'rtici~i;:-.r·d.ón de la poblac:i.6n, y 1·0r~tr.·.r :'ei;-:, ro :.r'. · 0J::cie.:1-

1;e cit::dinr.., 

i~l J)r~ Frr:ú1.Cia 1;·1~ttl?ftjlS i;tte11E?:.r.~0nt:e t~nt:rr-: 1oF. (i1·:11;i;···,~0:·. 

l"8"~1rfJf!E:!!.1tO.nt·:;~ ele]. riectÓr n.~~r~~.rio. !(OhP.T'tnoi1 r.'.J. ('\r'. _.::_~r·<;i.f.°·\~·!~c j_¡; 

independencia •• •'' (29) Go1;,o l'0cl{~~ annlü:.fJl' clC'. otro 11'JOt1.o ~Y :i.n 

terici6n (lel Dr. l~runcia un cornnrcin!1te r11.rn obteriín in;1ort;;'1t•'A 

bnneficior: con la. i.nter:r::•.ci61.1 al rnercr-:.11.0 riol'l~!te1rne, D<le: ·fin 

ele estar estrechamente li~ut~o a lofl co1:1erciant<·s J.ocnlrrn. 

JU Conc;rcso fi1w1mente resolvió la redacción 1ie un He::J.8.

rnento de Gobierno, encomendé.ntl.olo al Dr. Francia. y a }~, Yer.;ros 



otro mieÍnbro mi_¡;im'l:>:r;o, i.10tci.bl~. c1_el proceso revqlucionario, . El -

· ·· ·· ·· He7tYame1f!{o.ccf'orn1ui~b'a~~ci.1.fo~e i-i~~br13rno":résiit:i.;ía:'Ce11~ d.o. s:o.C6nsul~s.é~~~~ .... -
,-:;e~·- ,-·~.-'-,..=."l '-'--~ - ._, -··• .- _,.,··-:;_.·e··.~ ..... :.·~. 

~f ;~i~~f ~~~f~~~~~~liiilf~i~i!it~~~f~~~tiif~~l· 
del .. 01;:.t"··a'··.·d:· ·o:·.:·-.·_:.·_·.-.•_;d- 0-"c·:-_.u?.m.!e:::'n'.:;t·.·-·10'.· -.-·.'.·_'• __ :• ._. '-.·.-.: ·. :. ' '~.'. '•· ·.•'·.·.· · - - #·~t(.~:;:~:-~.< :<'.. -,' ".~: . ,._ ,,-, .. - -· ,, .... \>~.: ;,» 

-.:./.::_y···; .. ~-_,,-.-.;·~--,.-~""~_:e\~~~,~~- :.~-~~·- ··::::~? _ . ~~:··;/:~:I·t:~"::·f-";~::(·,-- --·· 

Inffero}c{úeL~'rtc,ef:lt~x;p§t1eresó se afie.nz6 la inde-pendencia 

de la ahor~ rié:P:dtii:Ú:EÍ. a~í\:Parf1gu0.y, pero también 6:J aquí c1onde 
-·-' '.·-··,- ·-·--' ,,_., •.. - ....• 

el 1iroyect6 cie 'Ót~ci.n.iW~é::i.·6~ política a través c1e J.a Gonfec1cr2.-

ci6n se abanc1chi~f'i~i: La fodependencia i:m el 6.mbi to local tiEm.

de .a consóliélarse} pero tanto la política ael ,:robierno de '3Ue

nos Aire~: cornol~ t~rnible eX!JAnr-d.6n de Brasil fueron ole1;ientos 

que signaron el pr·o:ceso. 

Las medidas que tomó el Dr. Prancia 'j'e. c6rn1uJ. R)Unt2.b:· .. n a 

la necesidad defensiva.. Organiz6 el e,j0rcito con tor:'.os m1u.e-

llos llornbres c1e lfl campa.'i.e. que compa1·tían inconrlj_ciomil1r.ente -

P.us i)osicionef1, ~Sstn.bll"ci6 varias r~e.1·niCJiones en ;-:n~J°'.;Of.' 1.8,i,f! 

nos ele frontera.s, ymra defensa territorial, envim1c!.o a loB e.die 

tos del c6nio:ul Ye!'.l'Os (Lili tn1·0~~ t1e c:2:·rr.:rri.). 

~>i bien an·te~: <lel Consulr«lo, se habían tomaclo WHli¡ks 'J~1ra 

evitar la prer1onderancia de loB es-!Jat'í.oles, co1110 por eje: .. plo, el 

!mgo de fuer·tes contribuciones, el Estado sería herc•c1ero de to 

dos los extranjeros residentes que murieran sin "hereoeros le

eítirnos", será ahore. cuando la ofensiva contra el espariolir-m10 

se hará sintenu~tica. La primera fue expulsar a un centenr~r de 

realistas del territorio (medida que no pudo efectivizarse )JO_:!: 

que ninGtfa estado vecino quería recibirlos). Se practicó un -

. \ 
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censo con too.os los espa?1oles que no. tuvie1·r1n ciudadanía pn.ra

euaya, y sobre su base. se reca.uªaron altos i,1npuestoo co1i10 formo. 

rle- cont:ribuci6n~~11ar;J.-~sv,:f~~gatilÍo~)-~9;t'-ci~t~~-d;~tL~¿bJióiQ~~ --~ jércl:_ 
-~ ·~~_: "··:'\:," ••• , .• , _:¡ - -· _ _, __ ., -·--.. ;--;'-:'- ;~--~r~-,)· -=-~.-~'-o;~-~.-.:._~.-c~~::~:~:J:<~·-. ~~-'. -'-·;~·-·-'-~----~~=--=-=ó--=.;-_, ;,:;-·:. 

c.•_.• '.·::-'}: ".•., ,',.._· .;r·-.:,'~-·.(,•; . 
. _";·. '?--~.;~~-,: __ ,.:o.· - ,:r_; ~ :7. ";:----.,, , -,:; '" _, , -¡,~ ::' -· ~.;. 

~ :Por' :ré~?~tl.d:i.óu:;<lriL~ífo~~~~juiít'~\i'~_ ·J.af4 .. ;Ú~l~:;r~5l111,:i:n ª ios -

to. 

::~:~:~~f i~~f.~Á~~~.!~1~~,f ~1~ii~'!~;f f ;~~~:\":!~~ o:n:í::::: 
.~os oe bp~1~l3.·:.llEL:I1ª~'-"'.0ua,;o"'! Les esi;¡;¡lw: prohi!>ic.o, ~rnr r:n]mer.•

to, oé{t;~~;;-~i:í.~¡jJ:i~~hbJ.:Í.ó<J~; e''ifri;GrveÚir er1 la politic[• locd. 
':'<i.</-' ,. ,·-:~.--:--.---·' 

'ra!:lbi6~í. O.;.l:l'.'RD."te ,.el 60~1.mlt~clo, REÍ !!l'.'Otl.UjO el ¡1or1.i<1.0 clp H;)':'..'. 

au 11or:;~~t-~~ie.~~Cii.1e'JL, ··Af·t;ieai:i,.-nue i1r.pulrmlm el ;)r0~''.'(~·1;0 tl.e 

Fec1eraói'611i ·i,~ .}~n~·(l~rn~rí.-,;a.6{(>~}r1ar8.' rech8~m· le. ny:uJ.8. y e.1ion

~a era Qúe '.1.1J.o•. r:Élrít\i3l{c2 ... t1()'Xe1?'~' cowpi;ouoterpe :~10:.-· :·1-=rr•o;1[.l:iJ•.H~. 

ni einyilear· ~;_tf:\ 'aíi1as ~n)ii;$Ó,J:-10eó l,ie l~Of':l1 1·,tir.,ifn1',:an <'W!t:i. Cllb.-·· 

res. Lá·'c;1.ierra' ci\1'i1.'c:ói1'é}it\{yi: e.l. pi::ie>r rl<~ lor.• 1:1n.lP.r; ~- r<·~l.0 -
~- O "··-;. r .,,.,, ,-; .-, 

beJ1cificie.rá al.· c-Ínf!¡11iÚO;_>~fo!(i;5.tJ)}t!;,~;~_r{f:l !in· .• ·-~rror me·;;cJ.8.TP.r~ 

me1r!;e en olla, mucho.1;;{..~~-6U'~ú1CJ.b···~ei6{6~:mi mm 1:.oi.;j_i¡o;:•, 

a t or1f!. ·· c:osti. úfüC>j}l,j:6i~~~{fit<utrr;li :lu11 11
• ( :5<.l) ne o hc•e rvn r 

/~f;í J.fl ¡JOStUrC:. e!Tl 110 inti:ir·vC'nil' en la i·;tHil'l'1'. eivi l. rlc.J. -

itío de ln. F'lntF., ~, ní ofrec,~r ni· fuef.~e nBe:cr;r:·rio l).'10. 1 i. 1
:

1 lii.r:·.ci6n 

o buGnos oficios. 

¿J,a Heutréi.1ifü.~r1 ohedecín 8. la nec:ef'irlcir{, 1.1<;.ntencn· l.n int.::;_ 

{.;riclac1 i;crritoriRl, rlefGllf.'8. de lfi i.llCle:1enc1encir:. i;ofü:.vÜ1 ,-:;,~:1il? 

¿Pe-ro G.car-io la él.lianl'rn. con Artigas no lJOGibili1.;a1m lH r-e2liza

ci6n c1el ideal Ff!deral que el nisuo Dr. l~r¡:mcir:i. plnntec.b'i. en 

la not;a rJel 20 de julio? ¿O ne te1:,ía quR el rol del Paru.1;uay 

sería de subordinac:j_Ón a la he¡~emonfr;. artir;uista y al p1:ccr·to de 

t,iontevideo, icnal que al !Juerto de Buenos Airer>? ¿,Cm'íl se----
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ría la respuesta del gobierno de Buenos Aires a la aliarnm? 

¿Y· cuáles beneficios a la causa de la independencia traería el 

mezclarse en esas luchas? Si alguna validez tienen esos inte

rrogantes para aclarar la problemática, arribaremos que efect_i 

vamente la neut;ralidac1 fue en ese momento la política más sen

sata, más realista. }:;s cierto que se abandonaban el proyecto 

de Confederación, 11ero ya se había c1ecidic1o la defensa r1e la -

autonomía en el 1:1arco local y no por ca11richo del Dr. Francia, 

pero r.or otra 31arte no cumplir con lo pactado cm el tro.tado -

del 12 de octubre, en el flentido de enviar auxilios rnili·tarcs 

a Buenos Aires, era ele al~na r~anera a.11oyar la causa ele Arti-

eas indirectamente. La negación clel Dr. Franci&. a enviar ar-

mas para corabatir al caudillo oriental, signi:fic6 que se refoE 

?.ara la guerra económica, incremcmtándosc los imnuestos sobre 

la yerba mate y el tabaco. 

Al aproximarse eJ. fin del período Consulado, se rea.lize.ben 

los prc1)are.tivos para el nuevo Conr;reso. Circulaba entre los 

diputados, sobre todo ganaderos, ae;ricultores, :nec1ueiíon p:ro!Jt~ 

ta.ríos, 31equeí'ios comerciantes, la poBtura que la si t112.ci6n de 

inseeuriclad externa arneri taba un ~obierno uni:yersonal. 

Así el 30 de octubre ele 1814 se eligió al Dr. Gaspar de -

Francia dictador supremo por cinco afíos, los sectores de AE<Ul1-

ci6n fueron los princi¡1ales opositores, pero su poder no sería 

or1mí1r1odo ya que el Congreso General funcionaría con la reduc-

ci6n a doscientos cincuenta delegados. 

"El pcli¡;ro de perder la independencia fue el punto neu-

rálgico, la razón de la fuerte unidad que se produjo en torno 

al severo 110lítico que asumió la plenitud de poderes. La die-
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taciü1~a tempo-ral fue propugnad.a y v6facia de buena fe". (31) 

En 1816, el último Conereso otorgó la Dictadura Perpetua 

al Dh Francia, quien eobernará hasta su muerte en 1840. i:.:s-

cribi6 el comerciante i11gl6s Robertson "JU insensato !10pulacho 

celebró con ale,r;ría, música y reuniones festivas ena noche lo. 

decisión del Congreoo, •• 11 (32) 

La dictadura perpetua marcará la casj_ total extincj_6n de 

la actividad de las masas, fundai.1ental hasto. ese momento. J~n 

el futuro las ¡¡¡e elidas que tomará el Supremo (el K arai-['.Uav,t'! 

en rrua.raní) benef'iciarán a la población, pero nerán tornadas -

desde el Estado - él mismo - }iara el pueblo, 
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CAPITULO TERCERO 

I. Algunas premisas que determinaron las medidas econ6mico

sociales del Régimen del Dr. Gaspar Rodríguez de Francia. 

Recapitulando, el Paraguay fue inicialmente, durante el 

período colonial un centro subsidiario del Potosí (centro pr,2_ 

ductor de plata) y en el siglo XVIII de Buenos Aires. El exc!!_ 

dente de yerba mate, tabaco y otros productos obtenidos por -

la renta que los nativos pagaban al encomendero, en trabajo -

permanente (yanaconas) en especie (los mitayos que continuabsn 

arraigados en sus pueblos) y aún el producido por los peque-

fios productores, era volcado al mercado regional. 

El sistema agrario tenía parcialmente un carácter mercart 

til. Sin embargo la tendencia más o menos constante fue el ~ 

aislamiento,· sea porque el Paraguay estaba alejado de las Pri:!! 

cipales rutas comerciales y por eso mismo su producci6n en el 

siglo XVI, constituida por az~car, algod6n y vino no podía -

competir favorablemente con la del Rio de la Plata ubicado en 

la ruta directa del tráfico comercial al Pe~. 

El comercio con Buenos Aires fue relativamente más ventn 

joso, pero el puerto fue clausurado por presiones de comercia_:! 

tes de Lima y Sevilla. Al reabrirse a fines del siglo XVI, -

Santa Fe, se convirti6 en "Puerto Preciso" y todos los produ_s 

tos paraguayos debían desembarcar allí para continuar a Pe:rú 

o Buenos Aires, aplicándoselas fuertes impuestos. En el siglo 

XVII, la n:arginalidad se agudiz6, porque 1013 jesuitas domina

ban el comercio en perjuicio de comerciantes y productores de 

Asunci6n. 
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La yerba mate principal rubro de exportaci6n sobre todo -

la caa-miní que cosechaban las Misiones, llegaba hasta el Ecu~ 

dor, en cambio la de Palos producida por los encomenderos, so

lamente a Buenos Aires y el Litoral. Según Félix de Azara, es 

recién en el último cuarto del siglo XVIII cuando el comercio 

se increment6, favoreciendo a los sectores locales, no obstan

te los fuertes gravámenes que se pagaba en Buenos Aires y que 

aumentaban en las distintas regiones del. Virreinato de acuerdo 

a las distancias. Paraguay mantuvo su carácter subordinado ·-

ahora a Buenos Aires, cuyo puesto operaba como eje del comer.-

cio de exportaci6n e importaci6n. Si bien Paraguay no era un 

mercado cerrado, sin comercio, éste no revistió un papel pri~~ 

ritario en la economía. Su vinculación era solamente con el -

mercado regional al que proporcionaba una producción no vi tal. 

Así el sector de comerciantes (algunos encomenderos) radicados 

sobre todo en Asunción tenía un peso rel.ativo, estaba subordi

nado a los compradores y distribuidores fueran españoles o ve

cinos de Buenos Aires. 

Al incrementarse la producción ganadera también a fines -

del siglo XVIII se afianzará un nuevo sector productor ligado 

al comercio de cueros. De todos modos estaba en desventaja ·-

frente a Buenos Aires a el Litoral (Entre Ríos y Santa Fe) y 

la Banda Oriental, principales exportadores de cueros, sebos y 

ésta última de tasajo. El desarrollo de la ganadería trajo, 

aunque relativos, algunos cambios en las relaciones de produc

ci6n. Según expresa Garavaglia "la paul.atina destrucción de -

las comunidades organizadas en pueblos y reemplazadas por in-

dios libres para las tareas agrícolas-ganaderas "añade el mis-
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mo autor" "por supuesto que cuando decimos jornalero, debemos 

pensar en un peón asalariado cuyo salario muy pocas veces ha -

sido efectivo en mondea y donde el elemento deuda esta casi -

siempre presente ••• 11 (1) La liberación de la fuerza de traba;_ 

jo se efectuó recién en 1848, por el momento era una tendencia 

sin significación en el cuadro de las relaciones de producción. 

De todas maneras, causaba fricciones entre la clase propieta-

ria, porque los comerciantes-encomenderos tendían al manteni-

miento de la servidumbre personal y/o formas comunitarias para 

la recolecci6n de-la yerba mate, por ejemplo. Frente a los co

merciantes porteños l.os distintos sectores se unificaban prof~ 

dizando las tendencias localistas que se fueron agudizando de~ 

de 1612 con la di visión de la Gran Provincia en la del Para{';U.ay 

y en la del Hío de la Plata. Así cuando a partir de 1810 se -

planteó el tema del poder, el Paraguay pugnó por independiza~-

8e no sólo de la metrópoli española sino de los gobiernos de -

Buenos Aires• La afirmación de la independencia va ligada a -

la ruptura de la dependencia comercial de ambos polos. 

Como hemos analizado en el capítulo anterior, en los docu 

mentos redactados a partir de 1811, estas dos coordenadas esta 

rán presentes. Siempre estará presente por otra parte, en los 

sectores dominantes de Buenos Aires la tendencia a evitar la -

relación directa del Paraguay, como de otros territorios del -

~X-virreinato con el mercado mundial, violando inclusive trata 

dos suscriptos en 1811. Si bien Paraguay no podía competir, -

como el caso de la Banda Oriental que tenía Puerto propio para 

comercializar su producción y la de otras regiones directamen

te, implicaba perder la preet:d.nencia· en la intermediación co--
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mercial que ejercían los grandes comerciantes ahora criollos. 

Existi6, además, la preocupaci6n en Buenos Aires por la unidad 

del antiguo virreinato ante la expansi6n de Brasil que tendía 

a disgregarlo. Y la tendencia dispersiva que llev6 a la con-

firmaci6n de: provincias de la fractura de las intendencias co

loniales; no· obstante la aspiraci6n .de algunos estados a la··

confederación, en un primer momento, proyecto del Dr. Francia 

y sobre ·bodo de José Artigas. 

Tanto en 1a Nota del 20 de Julio como en el Tratado de O_!?. 

tubre de 1811, el objetivo de la Independencia del Paraguay y 

la libertad de cooercio era claro y por parte de los sectores 

gobernantes d.e Buenos Aires 11 0 la incorporaci6n o la asfixia -

econ6mica 11 • {2) Un congreso de un mil cien diputados, mayoría 

del sector a,~rario, ganaderos, agricultores, pequeños propiet.§!: 

rios, jueces· de paz, pequeños comerciantes, rechazaron la pro

puesta de ane=?'.J.~n· y la determinaci6n- de defender la independe!! 

cia y la soberanía popular. Y es ahora, cuando la unidad ini

cial del proceso de independencia se resquebraja. Los comer--

ciantes de Asunci6n, los profesionales, los oficiales del ejé_E 

cito que lucharon contra la intervenci6n porteña en 1811, aco_E 

daban con la anexi6n. ¿Por qué? A pesar del comercio gravoso 

y las contra•iicciones con los grandes comerciantes de Buenos -

Aires, podían mantener dentro de Asunci6n su rol hegem6nico a 

nivel político aunque se redujera el excedente del cual se ap~ 

piaban. 

La independencia absoluta implicaba enfrentarse a Buenos 

Aires y el Dr. Francia logr6 interpretar y expres6 el sentir -

de loa pequeños produc"tores, a quienes había dado preeminencia 



en los Congresos. 

"Producida la disgregaci6n del Virreinato, la segregaci6n 

del Paraguay, ningún otro medio mejor se le antoja a los go--

biernos de Buenos Aires para deducir a la provincia rebelde -

que obstaculizar el tránsito por el río, pretendiendo asfixiar 

la economía paraguaya ••• El derecho paraguayo de navegar y e~ 

merciar por su vía natural del r!o Paraná era en forma consta~ 

te desconocido y negado. mientras se trat6 y se discuti6 el -

uso del río y el libre comercio con un s6lo poder, las dificu~ 

tades fueron vencidas y el tráfico regulado. La cosa subi6 de 

tono cuando a. consecuencia de las guerras civiles las riberae: 

del Paraná sufrieron el dominio de diversos caudillos. Y no -

era Buenos Aires el obstáculo con sus tributos y sus imposid.~ 

nes, era Corrientes, la Bajada, Santa Fe, punto donde cada ci::.u 

dillo consideraba de derecho natural detener embarcaciones pa

raguayas, secuestrarlas e imponerles gravámenes, arrestar o ve 

jar a las Tripulaciones". (3) 

Lo que ·'ocurría es que cada poder local o durante la confe 

deraci6n liderada por Artigas y enfrentados a Buenos Aires, j,~ 

tentaban el apoyo del Paraguay y ant& la negativa del Dictador, 

como L'!edida de nresi6n se obstaculize.ba el comercio o se busca . -
ba alianzas con los grupos opositores al régi~en, que parad6j! 

camente no se oponían al poder porteño, pero circunstancialme~ 

te para ellos era una posibilidad de destruir el poder del Dr. 

Francia. 

Lo que afectaba seriamente al Supremo era el secuestro de 

armas, "el colmo de la más bárbara y brutal piratería ante la 

cual no habría en la rep~blica verdadero patriota que no se --

l 
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irrite contra esos bandoleros de la otra banda y su principal -

caudillo. Se refería a Artigas, quien había secuestrado un car 

gnmento 1le armas destinado al Paraguay y transportado por el CE_ 

merciante inglés Robertson. (4) 

Al interceptar el cargamento de.arrnas y confiAcarlas, Artl 

gas secuestr6 una carta en la cual el Gobien<o de Buenos Aires, 

el director A1vear ofrecía al Dr. Francia veinticinco fusiles -

por cada cien hombres enviados como reclutas. Artigas lo infor 

m6 a los ciudadanos del Paraguay para que se enterasen que iban 

a ser 11 vendirlos como esclavos". Y así lograr atraer a su pro-

yecto al pueblo y gobierno. 

Este in<;idente implicó que declarara cerrado el comercio -

con Inglaterra y dirigiéndose a Robertson, se expresó el Supr·e

mo: "Vea lo que su hermano ha tenido la insolencia y el valor -

de hacer. ¿Ha negociado con el vil Alvear, armas por sangre de 

paraguayos?.;. ¡.Escríbales que jamás· vuelva poner el pie en ese 

Suelo! (5) 

Respecto a la alianza con el cáudillo oriental, continuó -

en la negativa. Muchos paraguayos, sin embargo, se plegaron a 

la bandera del federalismo que parecía haber abandonado el Dr. 

Francia. El gobierno de Buenos Aires buscaba también su apoyo 

para extenninar a los federales, pero el territorio no se abrió 

ni para los emisarios de Artigas ni para el col!lisionado del go

bierno porteño que invitaba a participar al Paraguay (no recon~ 

ciendo su independencia), al Congreso de las Provincias del Río 

de la Plata a celebrarse en Tucumán en 1816 para definir la or

ganización de las mismas. Ante la negativa, se decidió fomen-

tar un movimiento de oposición interno y derrocar al Dictador, 



enviando al coronel Baltasar Vargas para promoverlo. 

La presión era muy fuerte por ambos bandos, y ante ello, 

el camino seguido fue la neutralidad. ¿c.¿ué significación tenía 

inmiscuirse en el conflicto? Tanto Artigas co1:io el gobierno -

porteño luchaban por la heeemonía en la zona. Ambos tenían un 

proyecto claramente definido. ¿Qué rol jugaría entonces el Fa 

raguay? Sin duda de subordinación a cualquiera de los dos, 

porque la realidad del Puerto así lo definía. Además el apoyo 

rí . . ó \t>-"1..t:... d 1 l . trae a la invasi n por pate e a e;uno de os contrincantes, -

con perjuicio a la econonúa local. Asimismo la política de neu 

tralidad causó un deterioro notable en el volúmen de las expo_:: 

taciones. "Si en 1816 se redujo la exportación de 391. 233 pE•

sos a 291.567 pesos; en 1819 a 191.852 y en 1820 a 57.498 pe~

sos11. (6) 

En lo interno siguiendo a Rengger, las fuerzas opositoras 

decidieron rebelarse "mientras que el dictador se ocupaba de -

la seguridad de las fronteras, se había formado una espantosa 

nube en el interior: lo principales autores de la revolución .. y 

todos los empleados del tiempo de la Junta y del consulado, ah.2 

ra se hallaban sin destino y separados de los negocios y aún 

algunos de ellos eran encarcelados. Estos hombres viéndose -

perjudicados en sus intereses naturalmente se hicieron enemigos 

de Francia, y su nombramiento de por vida llevó su resentimien

to hasta el colmo. La llegada de un emisario de Buenos Aires

les pareció una ocasión muy oportuna y resolvieron no dejarla 

pasar ••• " (7) 

La conspiración señalada para el viernes santo de 1820 -

fue descubierta limitándose el Dr. Francia a retener a los con 

1 
\ 

1 
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jurados presos y confiscar sus bienes. 

Esta insurrección estaba ligada a los acontecimientos que 

ocurrían en el Litoral. El caudillo entrerriano Franc!sco R.§!: 

mírez aliado de Artigas se transformó en su enemigo desplazán

dolo de la dirección del movimiento. Los intereses localistas 

primaron sobre los de la Patria Grande. 

Artigas derrotado se vio forzado a pedir en Paraguay cuan 

do todo el Litoral se lo negaba. (8) 

Ramírez instigaba para que le entregaran a su antiguo com 

pafíero, pedido que fue rechazado por el Dr. Francia. "Era un 

acto no sólo de humanidad sino aún de honroso paré~ la república, 

el conceder asilo a un jefe desgraciado que se entregaba". (9) 

R~~frez se decidió a invadir buscando antes la alianza con ·

los opositores presos en Asunción. La misiva dirigida a Ful-

gencio Yegros cayó en manos de Francia. Aunque no se conoció 

el texto se supone que contenía propuesta de apoyo a la insu-

rrecci6n • 

Ante la posible agresión las medidas defensivas se acentua 

ron en la frontera, e internamente fueron fusilados Yeeros y -

otros varios sieuieron el mismo camino o decidieron suicidarse 

como Pedro Juan Cavallero, principales líderes de la independ'!! 

cia. 

Como surge de lo precedente, las fuerzas externas e inte_:: 

nas pugnaban por desviar el objetivo trazado por amplios secto 

res de la población. El proyecto inicial que postulaba la or

ganización nacional a través de la unión de las provincias ame 

ricanas se abF.J.ndon6 y desembocó en mantener la independencia -



en los estrechos líroi tes locales. Esta fue afianzada por una 

serie de medidas de tipo econ6mico y social. En la nota del -

12 de agosto de 1822 escribía el Dr. Francia "Que se hallaba 

estudiando el· procedimiento de liberaci6n económica del Para

guay. En esta atención ahora que juzgo más proporcionadas las 

circunstanciai3, estoy tomando medidas y haciendo prepara ti vos· 

a librar al Paraguay de tan gravosa servidumbre, pues de otra 

suerte con torios sus títulos de República Soberana, e indepen

diente, no será bien considerada, sinr) a manera de una repúbl.!, 

ca de Guanás, con cuya substancia y sudor engordan otros". (10) 
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II. Agricultura 

Si bien al principio del sie'l.o XIX, la legislación espafio

la marcaba el reparto de tierras de la Corona entre los nati-• 

vos para la producción agrícola y cría de ganado, la ley qued6 

en papeles, porque contrario lo legislado, se profundizó la -

tendencia a la concentración de las mejores tierras por parte 

de los espa.fioles y criollos. 

Esta acumulación era tan real, que el autor Carlos Pasta

re por ejemplo, menciona. que el vecino Carlos Duarte era dueño 

de las tierras de pastoreo de todo el alrededor de Villa Rica. 

(11) Además que invadían las tierras comunales de loa pueblos 

indígenas y las Misiones, para dedicarlas a la cría de ganado, 

coincidimos con la etapa de mayor exportación de cueros hacia 

Europa (Tendencia que habíamos notado en la zona litoral del -

Río de la Plata). 

Cuando se inició la Revolución, en 1811, el territorio es 

taba organizado en 42 pueblos de origen espa.fiol, habitados po.r 

españoles, mestizos, españoles, americanos, mitayos, yanuconas, 

negros, mulatos y 21 pueblos de orieen indio y pueblos de ne-

gros. En cada uno de ellos se daba la división de tierras de 

propiedad l)rivada y tierras comunales. Los negros eran los -.-

11nicos que no tenían derecho sobre la tierra. 

Con la implantación de la "Dictadura" del Dr. Gaspar de 

Francia, esta situación sufrirá una relativa transformación. 

Siguiendo a Rengger "Los bienes nacionales del Paraguay fonnan 

poco más o menos la mitad de su territorio. Se componen de -

pastos y bosques, que en tiempo de la dominación espafiola no -
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han sido vendidos ni cedidos a particulares, de las Misiones 

de los jesuitas, de las posesiones de otras corporaciones rel! 

giosas y últimamente de un gran número de casas de campo y cor 

ti jos, confiscadas por el dictador." (12) 

· En 1824 se sancion6 la ley conocida como "Refonna de He~ 

lares" por la cual, todos los bienes de tierras de las congre

gaciones religiosas pasaron a manos del Estado, liberando a -

sus ocupantes, sobre todo de color, de las cargas de trabajo -

servil. Esta medida permiti6 no s6lo recuperar grnndes exten:

siones de tierra, sino neutralizar la participaci6n política 

de la Iglesia, que en el resto de América Latina fue determi-·

nante. 

Así las tierras del Estado, comprendían un poco menos de 

la mitad de la superficie del territorio de la regi6n oriental, 

la totalidad o.el Chaco, desde el río Bermejo hasta el ,Taurí. -

La parte del territorio que no pertenecía al Estado y compren7 

día má.s de la mitad de la superficie mantuvo la organizaci6n -

de pueblos. En los de origen español se dividía la tierra en:. 

propiedad privada y tierras de uso común. Los cam11os comuna-

les comprendí2n cuatro leguas cuadradas (3.105 Has. cadEJ. legua). 

En cada partido de origen indio (21 pueblos) se dividía -

la tierra. entre cada individuo que la habitaba, otorgando pO[~ 

si6n de las fracciones adjudicadas, reservando un lugar para el 

pueblo y una fracción de superficie mínima de cuatro leguas P.!! 

ra la comunidad. 

Todas las tierras que pertenecían a los indios y mestizos 

por derecho de herencia y que habíari sido usurpadas por españ..2, 

les y criollos fueron restituidas. lúuchas de estas tierras es 
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taban dedicadas -al cultivo de la yerba mate y tabaco, bosques 

p~ra e~tracc{6n'de maderas, y como su producci6n mermó por la 

dismi11uci6n· del comercio ex·~er:l.nr, no i'ueron reclamada::; ni 

cuestionado el procedimiento por los ocupanten ileenlcrn. Se -

mantenían la propiedad privada de la tierra (sobre todo de es

pañoles) si poseí.na auténticos títuloE1, sino ret'ornaban al .l!:s

tado. 

"El dictador por el contrario de los españoles, ha procu

rado desc1e el principio sacar partido de lar.; haciendas, y ha 

creaclo con esto un ramo de rentas... lla arrendado urn:?. parte 

de las tierras a precios muy moderados (así en que por el arrien 

do de un terreno que tenía un cuarto de lec;ua de circv.nfprencia 

no se }Jar.;aba r:ufi.s que pesos y medio a.l paso r1ue pa.gábnmos rm!í s -
del doble por el alquiler de una choza de al,0,unas toP-~:as cua

dradas, que nos servía ele abrieo cuando íliEmos a cnza.r) con la 

sola condición ele que seun bien beneficiados, tanto por el cul 

tivo como por la cría rle ganado". (1.3) 

Si se mantuvo en las tiBrras no estatales, lt:. ·diviiü6n de 

partidos con propiedad privada y colectiva, es dable rmponer -

que qui9nes arrendaban las ·tierra·s estatalet1, eran los ya.naco-

nas, antiguos ocupantes que trabajabfm todo el tiempo c:n las -

encomiendas de los españoles, criollos o de la Ielesia, en Be_!: 

vidurnbre personal. Corno Félix de Azara J.o a.punta era la f'orma 

común todavía en el siglo XVIII y principios del XIX. 

Se puede inferir, que algunos yanaconas, se convirtieron 

de hecho en poseedores hereditario de las tierras, pac;~mdo su 

arriendo en especie o moneda al .C:stado. Porque cuando en 1848, 

el Presidente Carlos A. L6pez otorgó la ciudadanía a los habi-
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tantes de los ¡21 pueblos indígenas, en los 42 pueblos de espa

ñoles, 1os cuarenta y ocho grupos de nativos y mestizos que lo 
1 

habitaban fue~on excluidos de esta medida y continuaron bajo -

la servidumbr~ de los primitivos propietarios. 
1 

Incluso ljengger menciona sin aclarar gran cosa que 11 ••• por 

otra parte ejdcutándose las obras públicas ya por los presos, 

vagos, ya por !medio de servidumbre co!'poral y de embargos", 
1 

"que las serv~dumbres corporales y los embargos ahorran sumas 
1 

considerables1a1 dictador". (14) 
1 

Es posib~e, que se refiera a los trabajos que los habitan 

tes estaban oJligados a realizar para el Estado, como obras p~ 
blicas, imple~entos agrlcolas, modela:lo de balas de rifle, ex

tracción de fühitre para pólvora, uniformes para el ejército. 
1 

La escla~tud se mantuvo, pero no era la base principal~ 
1 

para la produdción, además que muchos de ellos, ocupantes en -

tierras confi~cadas fueron transformados en poseedores d~ un~· 
fracción de t~erras. El porciento de esclavos dentro de la ~-
poblaci6n total, era ínfimo, se calculaba menos del 10¡~. ,, 

1 

El traba~o comunitario, se mantuvo constituyendo la bas~ 

de la producc~6n. Y eso se puede deducir, porque es recién en 

1848 cuando sJ libera a los pueblos indios del trabajo comuni-
1 

tario. Así ttjdos los indios eran destinados al trabajo de las 

tierras comun les, estableciendo una caja de la comunidad. De 

allí se extra a el excedente para el pago del diezmo, y otros 

tributos como el de justicia y la carga de dos pesos anuales -

que a partir e los 18 a los 50 a.~os pagaban los indígenas. 

En la porción de tierra adjudicada a cada familia se producía 
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para la subsistencia. 

El Dr. Francia, obligaba a dedicar los campos a variados 

cultivos, por ejemplo, cereales, legumbres, verduras, algodón, 

especies que en el siglo rvr, se cultivaban e incluso se expo.:: 

taban, y luego con el auge productivo de la yerba mate, tabaco, 

maderas, ganadería, debieron importarse del Río de la Plata. -

Esta reglamentaci6n implicó la diversificación de cultivos, y 

el aumento de la producción, porque a consecuencia de que una 

plaga de langosta había arruinado la cosecha anual, el dicta-

dar ordenó que se volvieran a cultivE:r los campos, resultado -

que desde 1820, hubo dos cosechas anuales (costumbre de los -

guaraníes y luego abandonada por los espafioles). 

· Con la parte de la tierras que no arrendaba el Estado, se 

formaron las Estencias de la Patria, ·"con otra parte de las 

tierras ha fo1mado grandes cortijos, donde hace criar millares 

de caballos y bueyes. De allí saca sus remontas para la caba

llería y los bueyes que consumen las tropas; y además sumini~

tra anualmente muchos rebaños de cincuenta a sesenta bueyes ~!!: 

ra el consumo de la capital ••• en fin hace curtir los cueros -

tanto de los bueyes que se matan en los cuarteles como üe las 

yeguas Viejas y en seguida las emple:;, en el equipo de la tropa 

o los vende a los comerciantes". (15) 

El ganado de las estancias provenía sobre todo del Diezmo, 

no efectivizado a la iglesia sino al Estado. Se calcula que -

aproximadamente había setenta y cinco estancias en todo el te

rritorio. La mano de obra provenía de estas mismas tierras y 

se les abonaba el salario en especie: al:imentos, ropa, vivien

da, etc. "Se advierte restos de un acentuado sistema comunit_:;: 

l 
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rio que bien puede ser un elemento he:cedado de la antigua comu 

ni dad ••• •• { 16) 

En 1823, el Estado se hizo cargo de la administraci6n de. 

las Misiones, cuya poblada había disminuí do notablemente, ex

poliado por los administradores españoles luego de la expulsi6n 

de los jesuitas y de propietarios que los arrojaban de las ti2_ 

rras, para dedicarlas al pastoreo. La poblaci6n en gran núme

ro había huido hacia el litoral o la 3anda Oriental. Su peso 

económico era ya relativo. El Dr. Fr3.ncia dedicó la poblaci6n 

a realizar trabajos para el Estado tanto en obras públicas co

mo en la manufactura del algod6n que surtían a la tropa, con-

feccionando chaquetas. Durante la colonia, los comerciantes, 

muchos de ellos administradores, entregaban el algod6n a los -

indíeenas y luego de recogerlo lo vendían en el mercado interno 

regional. 

El Supremo, prescribía a los propietarios el sistema de 

cultivo que debían adoptar y lo que convenía en cada ~poca • . -
Asumía el rol de organizador de la producci6n. Los bienes de, 

subsistencia aumentaron, como cereales (trigo, maíz, arroz) y 

legumbres. La producci6n agrícola comercializable disoinuy6 -

al mismo tiempo que el comercio decreci6. - La mano de obra de

dicada al cultivo de subsistencia aumentó, porque la ocu~ada -

en la recolecci6n de la yerba se volc6 allí. Igualmente el 

sector de comerciantes se dedic6 a la producci6n agrícola y g~ 

nadera. Prácticamente todo el comercio con el exterior estaba 

regulado por un estricto sistema de licencias impuesto por el 

Estado. 

Podernos plantear como las fuentes consultadas, que el pr..2, 
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greso de la agricultura_fue notable, pero no hay cifras indica 

tivas, además de confiables, sobre la cantidad en que cada cu.! 

tivoaumcnt6; tampoco sobre el área cultivada y si s6lo abaste

cía al mercadó local. Da la impresi6n que si, porque entre-~ 

los pocos productos que se exportaban se anota la yerba mate, 

tabaco y cueros. 

El c6nsul brasileño Correa Da Camara, que vi vi6 dos afíos 

en Itapúa aporta las siguientes cifras sobre la producci6n del 

año 1829: 

"yerba mate, 400 mil arrobas; tabaco, 200 mil arrobas; cigarros, 

100 mil arrobas; miel de abeja, 80 mil arrobas; arroz, 100 mil. 

arrobas; algod6n, 400 mil arrobas; cueros curtidos, 200 tiil". 

(17) 

Si las comparamos con las cifras que aporta el autor Wis

ner ".,. la cosecha de 1833 super6 a todas las habidas en arios 

anteriores y aseguran que j.amás se vio una abundancia tan gra~ 

de, que dio mucho más de lo suficiente para el consumo,,, el -

tabaco dio, según cálculos aproximados más de 70 mil arrobas ••• 

De la yerba se había cosechado alrededor de 400 mil ar:robas. (i8) 

Las cifras de producci6n de tabaco di~fini ti va.mente no coincide, 

porque mientras Correa plantea 200 mil arrobas, Wisner da 70 -

mil como superadora. La yerba mate da la impresi6n que se man 

tuvo. De todas maneras no son cifras confiables. 

También como las fuentes lo indican en 1837, la cosecha -

fue aún mayor, y al no poder comercializarse el excedente, se 

gener6 cierto malestar entre los agricultores que reclamaban -

una apertura mayor del territorio, (19) 

Otro elemento que permitiría inferir el efectivo aumento 

l 
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de la agricultura de subsistencia, sería los datos de población: 

Partimos de que al principio del siglo XIX, había alrededor de 

cien mil habitantes. En 1830 se efectuó un censo por orden 

del Dictador, y en 1831 se reconoció que el mismo arroj6 la 

cifra de 375 mil habitantes de ambos sexos, sin incluir a los 

indios del Chaco. ( 20) 

Pero el c6nsul francés Aimé Roger en su informe apunta -

que en 1836 había 250 mil habitantes. (21) No obstante la di

ferencia en los datos de poblaci6n, podemos interpretar que la 

misma aument6 7 porque las condiciones de vida mejoraron y qu.e, 

por consigui1mte1 hubo cierto desarrollo de las fuerzas produc

tivas. 

La vida de los pueblos del interior y de la ciudad lieada 

a la agricultura es factible comprenderla a través del texto 

del autor J. P. Benítez: "Los pueblos del interior vivían de -

la agricultura y de la ganadería. El comercio entre ellos era 

lánguido. El ejido municipal se levantaba en torno a la igle

sia, preferentemente. En el mercado: se trocaban los productos, 

no se conocían moneda nacional ni papel moneda. La unidad de -

medida lineal era la vara. Los asunceños habitaban genernlme~ 

te dentro del radio munici:1al 1 pero tenían en las cercanías 

quintas y chucras, con plantaciones, aves de corra~ tambos, su 

pequeña industria de tejido, de fabricación de azúcar y de al

midón. Se trabajaba bastante en curtiduría y carpintería. Co 

mo no se importaban sino tejidos y otros pocos renglones, hubo 

que ingeniarse en las artes manuales para suplir las deficien

cias del cor.1ercio. Las costumbres nacionales eran las del ag:ti 

cultor, un poco sedentario ••• fabrica sus propios instrumentos 

¡ 
¡-
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de trabajo, y de una manera rústica el arpa, el violín y la 

guitarra. La mujer más encerrada aún, teje, fabrica dulces, 

aziS.car, cande y pan de almidón, "hipá". Fruto de esa indus-

tria casera es el ñandutí así como el 11 a6-poi" que sirve para 

la ropa blanca, se hacen resistentes hamacas y los ricos pon-

chos de sesenta listas ••• " (22) 

Ateniéndonos a lo precedente, pcdeoos suponer también -~ 

que los instrumentos de producción ne- sólo pertenecían al car.i.

pesino, sino que él I:Jismo los fabrici;.ba y que no diferían fun

damentalmente de los utilizados en la etapa colonial, como los 

analizó F. de Azara, es decir, "el arado de madera se reduce a 

un palo puntiagudo que cada uno se arma a su manera, no se usan 

otras piochas que huesos gruesos de caballo o de vaca que se 

ajusta al extremo de un mango". (23) Se usaba el hacha, el -

machete y el cuchillo. Los pocos datos que existen sobre el 

tipo de importaciones, permiten sin embargo arribar que se in

troducían piezas para instrumentos de labranza de hierro ftm.~ 

mentalmente, como hachas viscaínas, hachas portu8Uesas, azadfi-S 

portuguesas. (24) 

Los campesinos que arrendaban las tierras al Estado, pag~ 

ban la renta en especie al mismo tienpo que todos lo producto

res debían parrar el Diezmo al Estado, por lo menos hasta 1630, 

época q~ue se supri.mi6. {25) El pago del arriendo como del Die~ 

mo y otros tributos, está denotando que se producía excedente 

en la agricultura. Una parte del mismo era absorbido por el -

Estado y la Tienda del Estado se encargaba de su comercializa

ción interna (se recibía los productos o ganado, dulces, telas 

y a cambio recibían por intermedio de la Tienda, productos ma-

! 
,\ 
I' ,1 
d 
d 
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nufacturados, de origen extranjero). El excedente se dedica-

ba en primer instancia, a la mantenci6n de la tropa. Bl ejér

cito fue la máxima preocupaci6n del Dr. Francia, sobre todo -

porque la defensa de la independencia requería de una fuerza -

armada poderosa. Una vez cubierta esa necesidad, se volcuba -

al mercado interno; igualmente los pocos productos de importa

ci6n. Es sintomático que cuando en 1830 desapareci6 el Diezmo 

y s6lo quedaba el arriendo y la contribuci6n fructuaria, el e~ 

cedente absorbido por el Estado disminuy6, lo mismo que el co

mercio. Todo comerciante extranjero que traía sus productos -

debía llevarse por lo menos la tercera ~arte de productos del 

país y comprarlos en la Tienda del Estado en primer término. 

En el comercio exterior se intercambiaban como en el interno. 

productos. Estaba prohibido sacar oro del país, excepto para 

el tráfico de armas, No había circulaci6n de metálico en el -

comercio interno ni en el externo. El metal se atesor8ba y -

provenía de confiscaciones a la Iglesia, particulares, pago.,,de 

impuestos sobre la importación y exportaci6n. 

El Estado, regulaba la producción, el comercio, la <listri 

buci6n, absorbía el excedente y lo comercializaba funda::iental

mente, aunque los coraerciantes privados tar:ibién lo hacírui, pe

ro en proporción muy reducida. 

La agricultura era de subsistencia, no se producía para -

el cambio. El sistema no era mercantilizado; incluso disruinu

y6 respecto a la última etapa de la colonia. 

Las tierras comunales subsistieron y las relaciones de -

producci6n basada en ella no se liquidaron. 

En la producción ganadera, el crecimiento fue notable, so 
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bre todo en las esttincias de la patria, que abastecían al ejé_! 

cito. Una parte sin embargo se exportaba, ganado en pie y CU.!:, 

ros. El Dr. Francia solía ma.~ifcstar que las estancias esta-

ban rebosando de ganado y no sabía que hacer con él. Como co~ 

secuencia en 1831 prohibió la exportaci6n y el consumo inter

no se incrementó y disminuyeron los precios. La f'undamenta--

ci6n a la no exportaci6n era que el clima de auerra civil en -

las provincias argentina continuaba, no obstante que el gobie_! 

no de Juan Manuel de Rosas desde el puerto de Buenos Aires no 

enfrentaba al 5upremo, Pero la actitud hostil hacia el gober

nador porteiio se acrecentaba, además de que Francia y luego -

Inglaterra bloquearon el puerto de Buenos Aires. 

Asimismo la manufacturera, por la interrupci6n del comer

cio aumentó. El algodón se us6 para confeccionar ponchos, m~ 

tas, cuando 'en la etapa colonial se importaban, El Dr. Fran-

ci_a se preocup6 en preparar, formar y disciplinar a los arte:sa 

nos. "Bajo el látigo se hicieron tejedores, herreros, cerra.j.!:, 

ros". (26) 
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III. Comercio 

Es el tema del comercio, el más polémico dentro de la hi!! 

toriografía. se marca y quizá no hay contradicción para la m~ 

yoría de hiBtoriadores sobre el car·ácter cerrado del Pan::.Qlay, 

su aislamiento absoluto, sin contactos, Pero al analizar el -

fenó@eno, se expresa, no tanto la desaparación sino la notable 

disminución y las trabas que el Estado i1..ponía al tráfico comer 

cial de los particulares por el sistema de licencias, :Dn sus 

manos estaba gran parte de la actividad, La libre circulación 

de mercancías en el territorio estaba tri:::. bada, había prP.fi ja.do 

los lugares de co:r:1pra y venta y se mantenía el cor.iercio por -

cambio de mercancías y no a través de la circulación monetaria. 

Las licencias eran entregadas solamente a los productor-es, 

luego de presentar el correspondiente certificado de que lo -

transportado para el comercio era producto a.e su propia cose-

cha, Los vecinos de la ciudad, sobre todo de Asunción, enta-

ban excluidos del tráfico al no ser. Iiroductores directos. J,o 

que se volcaba al mercado era el excedente, no se :riroa.ucía !Ja

ra él específicamente. El comercio no era una actividad inde:-

pendiente de la producción. 

El comercio al menudeo (¡:;ran parte de él) se reali?.aba en 

la Tienda del Estado, controlado por el Dr. Francia. El sec-

tor i1rivado estaba prácticamente. im1rndit1o de efectuarlo. Su -

participación además era poco significativa en el comercio ex

terior. En la Tienda del Estado se concentraban los ]iroductos 

importados, los del país, obtenidos de las Est<:.ncias de la Pa

tria, como del !lago del arriendo y el diezmo. El cónsul fran

cés noger Aimé en su informe de 1836 apuntaba que el Dr. Fran-



102. 

cia entregaba a sus agriculto-res el valor de sus productos en 

mercancías manufacturadas". (27) 

El comercio exterior se hacía solamente por dos puertos; 

el de Itap~a para los brasileños y Pilar para los areentinos. 

Todos los derechos de entrada y salida se pel'cibían en la Adu_§l; 

na de Asunción, estando prohibido a los barcos descarBar su -

mercancía en cualquier otro punto, bajo pena de confiscación. 

Desde los puertos indicados se enviaban las facturas a la cap.!_ 

tal y allí se deterwinaban los derechos a pasar. l!:stos erru1 -

fijados para todos los géneros en 19 por ciento "pero el vista 

encargado de su tasación tomando por base, no el precio el.e la 

factura o el de la com11ra, sino el 11resumido de venta por men~ 

deo, la hace subir así realmente has.ta 28 por ciento. A ese -

enorme derecho de entrada es preciso e.fíac1ir todavía cuatro por 

ciento del alcabala, que se cobra sopre los misoos objetos, _de 

modo que el negociante no puede disponer su género hasta haber 

lo vuelto a comprar a 32 por ciento ••• " (28) 

No esta.ba prohibida la importaci6n de ningún producto,~ i_!! 

cluso los qu.e se };)reducían en el país tenían libre entrada. 

Pagaban los mismo derechos establecidos. Los productos de ex

portaci6n como yerba mate, tabaco, dulces, rol, cueros, alr.1i-

d6n de mandioca y maderas de construcci6n, pagaban el derecho 

del 9 por ciento. 

Los comerciantes extranjeros debían intercambiar sus mer

cancías por los del país expedidos en la Tienda del Estado en 

una proporción de 1/3, la extracci6n de metal estaba prohibí-

da, excepto para la compra de armas. 

El Dr. Francia fijaba rieurosamente que efectos podían --
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introducirse. Así más que impedir el comercio lo que el dicta 

dor hacía era controlarlo estricta.mente. 

El ré¡;imen fijado para el cor.1ercio por Pilar era idéntico 

al de Ita.púa, pero el primero sufrió serias interrupciones por 

las guerras civiles en el Río de la Plata; el de Ita.púa se man 

tuvo dinámico durante todo el período {a partir de 1822). Los 

habitan tes de Ita púa., Yuti, Bobi podían vender a los comercie.~ 

tes brasileños eanados, víveres, bebidas, dulces, cigarros. -

Los que no er;;:n de los departamento cita.dos, debían tener li-

cencia, acreditando también su apoye a la causa de la indepen

dencia. De 1822 a 1825, los cot1erciantes podían recibir a ºBE! 

bio de sus mercancías, oro y plata, pero esto dio lugar a a.bu

sos, por ello, el decreto Supremo del 4 de noviembre de 1825, 

prohibió la extracción del metal. Ya en 1814 el Dictador sEi -

expresaba "La extracción del metal precioso tampoco es necesa

ria para mantener el colllercio exterior, su11uesto que los fru-

tos y producciones exporta.bles de los pueblos unidos de la re
páblica. superc .. n siemnre a las importaciones que demanda11 SU;f.l -

consumos. Por consecuencia la extre.cción del numerario es pr~ 

cisamente inútil, desventajosa y perjudicial, porque no exigie.!! 

do la balanza del comercio vendría €' debilitar al Estado, dis

minuyendo sus recu:r·sos". { 29) 

La escasez de metal era general en todo el Río de la Pla

ta, se tendía a atesorarlo o se compraban armas, p6lvora y mu

niciones. 

Durante todo el período no se emiti6 una moneda única. 

Para las transacciones continu6 el uso de los pesos fuertes y 

pesos corrientes de la ~poca colonial. La relación entre arn~ 
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bOS era: el peso corriente equivalía a .97 el peso fuerte. 

Lo más probable es que el intercambio fuera por trueque, 

pero se evaluaba en términos de pesos corrientes o fuertes, -

porque así figuraba en los libros de cuentas. 

La no circulaci6n monetaria reforz6 formas de autoconsumo, 

limi t:;..ndo la producci6n de mercancías. Sin embargo el carác-

ter de este trueque, no puede asimilarse a la vigencia hist6ri 

ca de las primeras formas de intercambio porque éste se reali

zaba evaluado por una moneda que cumplía la funci6n de medida 

de vulor, aunque pareciera haberse eliminado su función de me

dio intercambio. 

Se importaban tejidos, sustancias alimenticias y farmaceú 

ticas, instrumentos agrícolas, meta1·6.rgicos, metales, vidrio, 

municiones, p6lvora. se exportaba en realidad, los mismos 

productos de la etapa colonial, pero en menor proporción y ba

jo el total control del Estado. Entre los productos no se qb

servan ni cereales, ni alc¡od6n, es decir que la producción e.ra 

para el mercado local exclusivamente. 

Para comparar la evolución que sufrió el comercio y lof1 

productos que se exportaban, veamos alsunos datos que da Félix 

de Azara, para el último período colonial, época de cierto au

ge comercial. La tendencia que notaremos es de continua dismi 

nuci6n. 

Para 1792-1796, Paraguay exportaba a Buenos Aires: 196 mil 

arrobas de yerba mate. A Chile y otros puntos del mercado del 

Pero: 150 mil arrobas, que hacen un total de 346 mil arrobas. 

Además había otros productos, pero que no se esvecifica el mon 

to, como tabaco, maderas, ganado, cueros. 
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- -Para-el período del Dr. Francia, los datos obtenidos son 

a partir de 1816 y como el autor de donde se extraen los datos, 

se refiere a toneladas y no a arrobas, reduciré los datos de -

Azara a toneladas. 

Una arroba es igual a 11.5 K~s., una tonelada (o sea --

1.000 kg. ) es ieual a 87 arrobas. 3n el período de 1792-96 -

se exportaron 3.977 toneladas de yerba mate. 

Los cuadros que a continuaci6n se presentarán, fueron ela 

borados con datos extraídos del texto de Whi te., Richard, La nri

mera Revoluci6n Radical en América Latina, trabajo inédito. 

(30) 

CUADRO No. l ExEortaci6n Yerba kate en toneladas. 

~ Cantidad Total ItaEÚa Pilar 

1792-96 3.977 (346 mil arrobas) 

1800 2.739 
1816 3.624 sin especificar 

1818 2.568.53 11 11 

1819 l.369 11 " 
1820 520.55 11 " 
1826 - . - 17.77 - . -
1829 140.28 46.22 94.06 

1832 325.23 293.21 32.02 

1835 145.97 67.4 713.57 

1837 219.43 85.37 134.06 

1838 156.83 92.18 ú4.65 

1839 113.55 58.13 5'i.42 
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CUADRO No. II Exnortaci6n de Tabaco en toneladas. 

Años Cantidad Total rtauúa Pilar 

1816 414.95 sin es:pecificn.r 

1818 339. 23 11 11 

1819 359.42 11 11 

1820 68.45 11 11 

1826 - . - 112.21 

1829 80.68 60.78 19.90 

1832 77.21 67.23 9.98 

1835 300.20 282. 85 17. 35 

1837 155.45 131.18 24.27 

1838 48.56 29.48 19.46 

1839 25.32 13.96 11.36 

CUADRO No, III Exportaci6n de Suelas en unidades. 

Años Cantidad Total Itanúa Pilar 

1816 5.644.- sin especificar 

1818 4.864.- 11 11 

1819 3.811.- 11 11 

1820 608.- 11 11 

1826 -.- 11 

1829 -.-
1832 -.- h '" 
1835 -·- .~ 

" 1837 -·- 11 .. 
1838 2.320.- 11 11 

1839 -.-



CUADRO No. IV 

Años 

1816 

1818 

1819 

1820 

1826 

1829 

1832 

1835 

1837 

1838 

1839 

CUADRO No. V 

Años 

1800 

1816 

1818 

1819 

1820 

1826 

1829 

1831 

1832 

1835 

1837 
1838 

1839 
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Exportaci6n de ganado en Ho. de anime.les. 

Cantidad Total 

-.-
-·-
-.-
-·-
-.-

2. 565 .

J.. 435 .-

-.-
-.-
-.-
-.-

Itamia 

2.565.-

1.435.-

Exportr?.ci6n de Cueros nor unidad. 

Cantidad Total 

2.697 cueros 

86 

7.843 

9.347 

2.874 

918 

Itauúa 

7.843.-

9.347.-

2.874.-

918 
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CUADHO No. VI ExEortaci6n de AfíUardiente en barril en y 

frascos. 

Afios Cantidad Total Itanúa ~ 

1816 1.389.- barriles 

1818 1.917.- 11 

1819 173 11 sin es¡Jecificar 

1826 -.-
1829 1.816 frascos 171 1.645 

1832 1.789 11 553 1.231 

1835 1.861 11 566 1.305 
1837 1.778 11 -.- 1.778 
1838 1.900 11 -.- 1.900 

1839 2.004 11 -.- 2.004 

CUADRO NO. VIII Exportación de carretas nor unidades. 

Años 

1816 

1819 

1820 

1826 

1829 

1832 

1835 

1837 

1838 

1839 

Cantidad Total 

-.-
-.~ 

-.-
23 

63 

35 

83 

123 

88 

8 

Itanúa 

23 

63 

35 

83 

123 

88 

8 

f. 

f. 

f. 

f. 

f. 

f. 
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El autor menciona que algunos productos eran exportados 

directamente por el Estado, es decir por ejemplo, el Estado -

de Itapúa e:x:portaba cu~os, yerba, suelas, tabaco 1 pero son ci 

fras incompletas y solamente de los arlos 1831; asimisc10 el Es

tado de Pilar exportaba yerba, suelas y cueros, en escasa can

tidad y con datos de los año 1837 y 1838. Por otra parte son 

e.xtraídos d13 la correspondencia que los delegados enviaban e.l 

Dr. Francia y ésta es incompleta. 

Además de los productos que figuran en los cuadros, se 

exportaban an pequeña cantidad: dulces, maíz, azúcar, miel, lo 

zas, ciljarr·)S 1 queso, jamones, pero en míni1:ias proporciones. 

Se plantea que era el 4 y 10/, de las exportaciones. 

De los datos que figuran en los cuadros, se puede deduc:ir 

~o siguiente: Hay dos etapas en el tráfico comercial: hasta -

1820 1 si bien tiende a disminuir, muestra un ritmo nada desde

ñable. Lueeo en 1820 y corno el mismo Dr. Francia lo declar6, 

el comercio se redujo drásticamente. Comenz6 aplicar las medi 

das para" bastarse a sí mismo". 

El puerto de Itapúa se abri6 oficialmente a partir de 1822, 

así debemos suponer que hasta ese momento, el comercio exteJ·ior 

se hacía vía el rmerto del Pilar, desde Asunci6n directar.¡1m1;e •• 

Con el nort•3 de Brasil, se intercarnbiab8.!l los productos por -

Olimpo y hacie el sur, a través de Itapúa (no oficialmente). 

Durante todo el período el comercio fue más dinámico por 

Itapúa, exportándose carretas, cueros. La yerba mate no varia 

ba en cantidad en ambos puertos. Brasil era productor y hnuía 

absorbido todo el mercado regional; abandonado por Para¡:;uay. -
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Así, se puede suponer, que las compras servían para completar 
a,; 

su propio intercambio. "En 1829 los brsileños pagaban ltl rea-

les la arroba de yerba y la revendían en !>anta Fe y Entre Ríos 

a 20 y 25 pesos y luego en Buenos Aires a 50 pefJOs". (Jl) iU 

tabaco salía también por Itapúa y lo más probable que fueri'1~ 

los ingleses quien los trocaban por textiles a los comercia~-

tes brnsileiíos 7 siendo éstos los introductores de los mismos -

en territorio paraguayo. 

Los cueros salían únicamente por rtapúa,compitiendo los -

brasileños con el Río de la Plata (gran e<portador). Aquí los 

cueros completaban la propia producción del Sur de Brasil. 

Así notamos que en 1835 aument6 y ésto porque el Bstado de Hío 

Grande Do Sur, se hallaba en la lucha de los Farraphos, movi-

miento separatista. Las trabas para la producci6n y la corner

cializaci6n eran sin duda serias. Además en esa misma época -

comenzó a sucederse los bloqueos al puerto de Buenos Aires, 

por parte de Francia primero y conjuntamente con Inglaterra 

más adelante. Luego la exportación de cueros del Paraguay fue 

un respiro al comercio internaciona.l, aunque sus dimensiones no 

fueran importantes. 
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IV. Relaciones con el exterior. 

Durante la administraci6n del Dr. Francia no se firm6 nin 

gún tratado internacional. El Supremo alimentaba la posibi li

dad de tratar comercialr.iente con Inelaterra en forma directa y 

no por medio de Buenos Aires. 

11 El Paraguay y la Inglaterra - la Inglaterra y el Para,-suay 

eran ilustrados países que él deseaba ve1 unidos, co1ao los me

J.lizos, siemeses, finne o irrevocablemente en uno". ( 32) 

Los c0mercianteSingleses que llegaron en la época fuer:m 

escasos, no obstante que entre 1813. y 1824 radicaban cerca de 

cinco mil fin el Hío de la Plata y Brasil. Los más conocidos -

:fueron los he'linanos Robertson, que co1.ierciaban en indo el lito

ral y Asunci6n. Gozaban en principio de toda la benevolencia 

por parte del Supremo, sin duda porque esperaba iniciar a tra

vés de ellos las deseadas relaciones con la Corona Británica. 

Ellos cuentan que en una de las entrevistas, así se expresaba 

"• •• sus compatriotas comerciarán ·sus manufaci;uras y municio-

nes de guerra y recibirán en ca.mbio los noble:s productos de: es 

te país". (33) 

f 
¿liero eran los productos del l:'arcguay der.1andados en ;~uro-

pa? La yerba mate era un producto de consumo regional y los -

otros como madera, tabaco, azúcar eran extraídos de otros pun

tos de América. 

Para Inglaterra, Araérica Latina re9resent6 uno de los úler 

cados más importantes pare. sus textiles de algod6n, so.,re todo 

cuando iruropa sufría el bloqueo napoleónico. Ya tln 1820 a.dqul 

ría la cuarta :ria.rte r.1ás de las telas de ale;od6n que coa:;i.u;;ía -
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i~uropn y en 1840 la mitad~ He)1resentando ei 40º y 50,~·c1e1~0 va.-.-· 

lor r1e Ú1.s ex;,101~tnciones ·i;ota1efl. Dentro ele Amér:ic.;:¡. r;ri.t:trüJ, -

los .cP.nt;o~. 11i{;~ ir.-. 11or;:f.i'=1ílter:f~fu.:::-on H:ri.•.cii~, h1'gentúa, . 1:_é);;[~0, 
J1 erú, CV~ll~'i'.uelG .• ~'.;i'!Ó, l'Í6fo' l1fl.1'8. elco:.;cr·cio . f:\lil<1jÍ;ci1.~RQ; .r:i;'. 
las invex-sione~. ·••· ·. ,.·. < .; • ·. · . 

J~r1 fa•21rim~r;a rnÜad dril si.-;io ;trX,; co1,:ó 1() ú,ltiri:ljr:i. 'i'; ~'i1J.-
1_1erin Doneili, iie]; · nbj8't;:i.vo rlei corrierci,o· i)·1~1é r,;•; ·~_l.·~G;ii1~n(°\:J.i· ,..- .. 
los 1.i~rcnclos· con su~1 Eic~~cq.nclafJ~ í;,ás bHf<{t.t,.[:; y' 'rc,:i•ii·:.;;i; i,:,~d o •~l 
metálico. n6sipJ:e11 .(J4J. !1er~/1<0,· n.tini:hb::{~f-,<:Li\,'•q(;i.~·¿'c{~·é<l}. \ .t_::: 

r6:º llev8r .. fn.;<1~ci·iio1~~·cor;:o cri.fá •'de V<'.11.<•::'::.>.~lEl~·~ .. f!)f;'.l6úf., ~~LÚ)i;p;¡, 
cr'.fé ·ae .h1·:,:si.'-i:./ 0;1~~~r. y r.e'rio. ~ºl ;,fo r~1i_;J.~:j\1\~.,1;) •. iJ. i'<2'1:•:~; 
1815 P.u f11·t.k}~(~·k f.1.1(,·•···~~i <l~r101aho;_p.ie a .• c:0/Hr~:,~uc&j_'6i~i:i.:\;,é1:1d;:í;1;:J., 
ltle~tc< .-t-~f~>~.6·. '·(1~!-("g.hYt~~O l~'l·J;~~T<--.r;.r~r.:. ·- .. '11·r~·_é'r;\il',_·af~P3/~~-~::;· ... -; :~:ip.06 11~:tb'c!): l.'.::~t1 o · ~- ¡~; J j 

(1 e;.' en·r~~- :1~p-{ft· -~~-~~Óf. ~/~_;:.C -.~-C~or~- -~.t:~i~~~_:t:;.~a.'óJ~·-:;i\1~,~~, \C_Q:l'._:~-Q::i~{'-{;_~_::~·t,n_LJ_.:~1~~ !. ":: ~( ~-¡ ·-. • ... - ·~·-
,::nci •'>n; h;1'P!..)U~'.~r m;. 3:'.Uú 0,11. 8~ír.;o1úto }i!1ii1r/cc;:c:ó . ;·iri".i·\;r·:·:t_r:,, 

- . . - ',' ··:.' 

:{a- ·(~~-,· ¿-·~: T{~·f:':~,~·t:· :-pb-éí-~~~ _·f.~-~ :~-t1~i·x~ ~---~clc!r:- ~~,--~-~:~~~;.;-§:6~á\i';» .. ¿-o f ~ __ -r; ·( 1 J.·)."'('.; .-: --. ~·" .. ~ 1 • · ....... 

:1ul' e i::·:.:ljo·:~~~~í:c.:~,~~-:-.;:(J·~~·~ i1'r,.f~'.fri ·.f~i:;\,_l .. t: -:.::.~~:~,~~{·~-~·-·_: .-- . ·:. ~ 

i].O r~1_e1-<· .. y:: ~ ·1 ~¡~~:,, __ :~.l :l : " ., 0. . 

~??27.213 ~r China. :,;10.000. 

nrnr.il, ~110.000. (35) 
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dictaban la política, la Cancillería se mostraba cautelosa, 

por ejemplo cuando el secuestro de annas por pari; e de Artigas 

a los comer·ciantes Robertson, el Dr. Francia exieía que el g1)

bierno ine;Hs actuara. La Cancillería res!1ondía que no podía 

hacerlo l1orque las annas eran productos de guerra (además por

que fue clara su convivencia con Suenos Aires). Así se prohi

bió todo comercio con ingleses y los hermanos Robertson fueron 

expulsados del territorio. 

Igualmf;nte al solicitar el cónsul inelés en Buenos Aires 

M. Parish, la libertad de varios súbditos ingleses y de I1í. B<>_!!! 

pland al Dr. Francia, éste le pedía que se interesase con el -

Gobierno Británico para exigir la libre navegación del Río de 

Paraná para que los buques del Paraguay pudieran navegar sin -

obstáculos. La respuesta fue que no podía garantizar el libre 

tránsito por hallarse las provincias en continuas luchas, y que 

s. M. Británica había decidido mantener la neutralidad. En 

1840 a pocos días de la muerte del Supremo se recibió una car

ta (hallada en la Biblioteca de Río- de Janeiro) de Lord Parl-

merston, consejero de s. M. Británica donde expresaba el inte

rés de iniciar relaciones oficiales. (36) ¿Por qué este cam-

bio de Gran Bretaña? Durante quince a.üos aceptó de hecho la -

hegemonía de Buenos / Aires, por representar uno de sus princi

pales mercados. Paraguay no ofrece:t.'ia mejores perspectivas. -

Pero en 1835, la situación sufri6 modificaciones. En Brasil -

se agudizaban las luchas internas con varios intentos se;iarat~ 

tas. En Río Grande Do Stir, la más significativa el movirniento 

de los Farraphos. En el Río de la Plata, en 1838 el bloqueo -

al puerto de Buenos Aires por parte de los franceses y la lu-

cha en el interior contra el eobernante porteiío Juan r.:anuel de 
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Hosas. ¡,Sería entonces P2.raguay .por su estabilidad una mejor 
-

base para las operaciones ccime:rc:ia~ef;? ¿O será que se había te 

jido alrededor del Paraguay, laleyenda de su extraordinaria -

opulencia? El mito de su riqueza·sin precedente inf'luyó indu

dablemente en esta decisión. 

Con Brasil, el Paraeuay mantuvo buenas relaciones, sob:~e 

todo en el sur, el comercio y¡or Itapúa se mantuvo fluíclo en ·co

do el y¡eríodo. El cónsul Correa Da Cá.mara tuvo autorir.ación -

'para cort::tr y proveerse de maderas, que estaba prohibid o :ria:ra 

el sector privado. r,os '6.nicos extranjeros admitidoA a cor.ier-

ciar fueron los brasileños y los brasileños fueron los que 

reemplazaron a los paraguayos en el mercado, con yerba que ~x

traían de allí en importante proporción. 

La política de Brasil respondía al objetivo de im~·edir la 

unificación del antiguo VirreinP.to y su posible expansión. ·Su 

intención, lograr el apoyo del Paraguay como un medio de r1.esaA.

..&'rollar su política. La misión Correa Da Cámara fue un recono 

cimiento c1e facto a la independencia y una posibilidad de Ga-

narla contra Buenos Aires en la guerra por la posesión c1e la -

Cispaltina que estalló en 1825. Ofrecía a Parnguay facil:i.c'la-

des para cor:Jerciar por el puerto de LiontevitJ.eo. Sino había -

alianzas, la neutralidad era su otro objetivo. Pero cot10 el -

Dr. FrWlcia exigió indenu1ización por los dar1os de la ex!iansión 

en el norte del territorio y la fijación de límites, la r,1i sión 

no prosperó y se SUS!Jendieron las trata ti vas, replanteándose -

cuando Juan Uanuel de Rosas dezde Es. As. proyectaba la unifi-

caci6n del antieuo Virieinato. 

dirlo. 

Brasil nuevamente intentó in:ne ·-

) 
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En general las relaciones fueron buenas pero no eni:oda la 

extensi6n; el norte era una zona de continuas fricciones, por 

el expansionismo brasileño que el Dr. Francia rechazaba. 

Con el Hío de la Plata, como ya analizamos, las comunica

ciones diplcimáticas estuvieron rotas y el tráfico comercial c~ 

si interrumpido. Esta si tuaci6n se mantuvo sin alteraci6n aún, 

incluso cuando el gobierno de Juan r,ianuel de Rosas en 1835. 

Este no enfrent6 al gobierno paraguayo ,manteniendo una posición 

de respeto, pero nunca reconoció la Independencia. La situa-

ci6n confli•Jti va en el Río de la Plata no se prestaba a enfre_!! 

tamientos con los vecinos. Lo que sí aspiraba Rosas era. la -

unificaci6n, pero en el marco de las luchas por hegemonías lo

cales, eran demasiado difícil~. El autor Wisner plantea que 

a comienzos de 1830 , hubo una entrevista entre un dele~ado de 

Rosas, portador de una carta, pero como la entrevista se reali 

z6 sin testj.eos, no hay documentos que lo acredite. El autor 

infiere que qued6 plasmada allí la actitud de respeto r.;utuo en 

tre ambos jefes. (37) 

Concretamente con los estados del litoral se sucedieron -

los conflictos comerciales iniciados con la independencia. Con 

Corrientes expresa.mente, la posesi6n de las Misiones Orienta-

les, rica en yerba.les, fue motivo de continuos avances de tro

pa de ambos lados. 

En 1832, el gobernador Ferré declar6 la guerra y ocup6 p~ 

sesiones del Paraguay, pero en nineW1 momento la. lucha se pro

fundiz6. El ejército paraguayo no obstante la fuerza nuu:érica. 

fracasaba en la empresa de hostigar a los correntinos. Bn 1833 

las tropas !>araeuayas recuperaron las posesiones de las ! .. isio-
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nes y siendo los últimos años del gobierno de cowpleta tranqu.:!_ 

lidad y paz con Corrientes. "El Paraguay no quería paz ni e;u~ 

rra con nadie". (38) 

Con el resto del Río de la Plata y de América no hubo re

laciones. :_:;olamente en el ar1o 1823 1 Simón Bolívar le escribió 

una carta al Dr. Francia solicitándole la libertad el científ.:!_ 

co franc~s Bompland quien se había internado en territorio de 

las J.iisiones sin autorización del gobierno paraguayo. i!;ste ~ 

cho motivó f;ospechas en el Dr. Francia, porque pensaba que el 

gobierno francfs enviaba misiones científicas a fin de interio 

rizarse de las características del país para una posterior pe- · 

netración. Al prohibir su salida, se sucedieron airadas pro-

testas de varias partes del mundo. (39) 

Algunas versiones plantean que Bolívar incluso lleeó a -

preparar una expedición para liberar al científico en conniven 

cia con Buenos Aires. 

El pre~:idente ele Bolivia, Gral,; sucre, se dirieió también 

al Dr. Francia en el mismo sentido,. y además para entablar re

laciones de amistad y comercio. Pero como los pliegos trataba 

al Dr. Francia como Jefe Supremo de la Provincia del Para¡;uay 

y no le daba el carácter de República, no recibió respueF;ta. 

No era un simple capricho del Dictador, sino que lo afectaba el 

no reconocimiento explícito de la independencia, al seguir CO,!! 

siderando al Paraguay una provinéia más del Río de la Plata. 



V. Ejército del Paral'{Uay._ 

Si el objetivo de la política del Dr. Francia, fue mante

ner y defender la Independencia, el ejército jugará un 11apeJ. -

fundamental'. Fue su constante preocupaci6n y un pilar del ¡:is 

tema econ6mico. 

Considero y creo no exagerar que muchas de las medidas 

que se tomaron a nivel econ6mico y político tenían como eje la 

formaci6n, mantención de un ejército poderoso, pero no orr;ani

zado para la expansi6n o el ataque sino como demostración do -

poder frente a sus enemi¡;os, o como el Dr. l~rancia decía, l(ls 

enemigos de la Independencia. 

Fue un ejército defensivo, conformado por sectores po11ttlE; 

res, sin oficiales descollantes. Los apellidos ilustres deja

ron de pertenecer a él. Había no solo fuerzas regulares, sino 

que se obli-gaba a participar a toda la población masculina ma

yor de 17 arios en la milicia por la:.·¡r,os períodos. Era un rwr

vicio para la defensa de la soberan~a del país y justamente en 

períodos de crisiB, por posibles invasiones o cuerras, el mime 

ro aumentaba notablemente. 

No hay acuerdo entre los autores sobre el núruero real 1le 

oficiales y soldados que los constituían. }'ara Rene13er la 

fuerza armada se componía cJe cinco mil hombres de tropa de lí

nea, y cerca de veinte ruil de milicias. (40) Viisner planteó -

cinco mil quinientos de línea y apróximadamente veinticinco 

mil hombres el.e milicias. (41) Guiándome !JOr el nresupuesto de 

gastos que absorbía. el mantenimiento de la tropa, en la etaria 

de conflictos con Artigas en 1815, o durante el posible ataque 

de Francisco TW.r!1Ír<:z en 1821, o cuando la [IU.erra con Corrien-

tes en 1832-33, era posible o..ue alcanzara el número tan abulta 
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do que dan-los autores~ 

En 1824 se incorporaron seiscientos mulatos que formaron 

el cuerpo de lanceros. Todos los paraguayos entraban en el 

servicio cor.10 simples soldados y el dictador los nombraba ofi

ciales, lueeo de haber pasado por tollos los grados inferioren 

y al cabo de muchos afíos. 

Bn la tropa de línea había selección para la incorpora--

ción, porque por ejemplo los habitan-·; es de los 21 :riueblos in--

dios, recién se inteeraron, cuando el decreto de 1848, dictado 

por el presidente Carlos A. López, 

En la milicia se inscribían los hombres mayores de dieci

siete años sin distinción de casta. Aunque la excepción eran 

los sectores adinerados o descendientes de los "veinte apelli

dos ilustres". 

Esta milicia era utilizada para reforzar la línea de fron 

tera; duraban ocho días a dos meses en cada continc;ente y se -

podía repetir varias veces en el afio, dependiendo de las cir-

cunstancias exteriores y la necesidad de ampliar el servicio. 

Los milicianos no cobraban salario y sólo se les brindaba ali

mentación. 

Las unidades estaban comandadas por te,lientes, siendo el 

grado más elevado el de capitán. Su número no pasaba de seis, 

Había unidades de las tres armas: infanterí~, artillería y ca

ballería. El grupo denominado de Granaderos era la cuardia ~ 

bernamental. Bl erueso del ejército estaba concentrado en la 

capital y el resto en las fronteras y en los fortines (sobre -

todo para impedir el ataque y correrías de los indios del Cha-
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co). Los princi:pales centros mili tares eran Asunci6n, ItFJ.púa 

.. y.Pila?-, ~pue~tos~~para~ehcomercio exterior. Incluso custodia.;. 

bal'l a los come!'~i~tesya las mercancías en su viaje a Asun-

ci6n. 

Los cuarteles de la capital eran antie;uos conventos, con_ 

fiscados al clero. "Cuando el dictador quiere levantar nuevas 

tropas 6 reclutar las que existen, despacha simplemente Ulf'.U-

nos oficiales, con orden a los COl!k'Uldantes de reunir todos los 

jóvenes de f.lU Distrito. t:ntonces los oficiales escoeen los m:!:_ 

jores mozos ••• " (42) Los oficiales formados que existían al 

inicio de l<. Revolución fueron despls.zados y será el Dr. ]?ran

cia la autoridad máxima del ejército. Ejercerá funciones rle -

i1iinistro <le Guerra, comandante en Jefe, Auditor de Guerra, 

Juez ~iupremo, instructor 1.1ili tar. Asistía a las maniobraR, 

ejercitaba a la tropa, preparando sobre todo a al@lnos oficia

les, a quienes luego de la formación les encomend6 la instruc

ción. 

La obténción de armamentos implicó e;randes esfuerzos, t8:!!; 

to que eran los únicos rtue podían comercializarse extrayenrlo 

oro y plata y no cobrando los derechos por los productos que 

se llevaban del país. Se establecieron talleres de annería y 

herrería en Asunción y Pilar, donde se comIJonían los fusil¡rn. 

Además de un taller de cureñas para artillería, talleres ~ara 

el arreglo de lanchas cañoneras y pequefíos buques de cuerra. -

"El taller de vestuario para el ejército contaba con numerosas 

obreras blancas y pardas y algunas indias que trabajaban en -

ponchos cordobeses para las tropas" (43) Como ya anoté, en -

las Iriisiones se hilaba el algod6n para los uniformes y en las 
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viviendas particulares también se modelaban rifles, se curtían 

pieles y cuero para sillas de montar, correas y se críabnn o.ni 

males para monta y alimento de las fuerzas armadas, 

La economía del país eiró en mucho en torno a las necesi

dades del ejército, el excedente que no se comercializaba era 

absorbido por él en eran proporción. 

Respecto al pago de los servicios a la tropa, Reni:;eer es

c.ribió "La paga esta fijada a seis pesos por mes; pero efecti

vamente no recibe más que peso y medio 6 dos; porque lo restan 

te se retiene para el rancho y vestuario. El sueldo de los -

oficiales sube de diez y seis a treinta pesos, Solo los mula

tos no reciben paga ninguna, el e;obierno los viste y mantiene" 

(44) La mayor parte de los autores :::oinciden en eeneral con -

lo precedente, (45) Lo más probable es que el salario en d~

nero encubriera en realidad una retribución en especie en ele

vada proporción, es decir se retenía para alimentos, vesti<los, 

vivienda. Podemos inferirlo porque el Bstado absorbía ,n;ron -

parte de la· producción agrícola para la alimentación de ln tro 

pa y de la Tienda del E:stado se transferían múltiples mercan-

cías. Como ya apunt~, la producción ganadera de las r:ste.ncias 

de la Patria eran dirigidas a ese sector. 

liíanejnndo con cierta reoerva los datos del presupuesto ~~ 

neral de ingresos y egresos de algunos años del período foru;u

lado por el autor Richard A. White, notaremos que la mayor pr.2_ 

porción de gastos era absorbida por el sector ejército. (Di::o 

reserva porque cuando el autor anota ingresos en pesos, cabe -

aclarar que dentro de dichos ingresos, figuraban los die7.t;;os, 
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rentas, impuestos que se efectivizabun en especie). Seeurm1e~ 

te eran evaluados en pesos y anotados en el Libro Manual de la 

Caja de Hacienda, de donde provienen las cifras. 

A modo de ejemplo, elaboré el uieuiente cuadro en base a 

los datos extraídos del texto de Richard A. \'/hite. (46) 

Año 

1816 

1818 

1820 

1822 

1823 

1828 

1829 

1831 

1832 

1833 

1834 

1835 

1837 

1838 

1839 

Ingre- Gastos 
sos. 

264.727 

286.932 

164.723 

181.879 

85.623 

150.468 

144.668 

10o.i314 

113;047 

47 :289 

78.777 
68.126 

107.701 

132.701 

90.442 

158.711 
195.220 

217 .504 

151.990 

123.772 

105.119 

130.165 

96.793 

98.888 

80.381 

56.119 

73.227 

126.363 

127.624 

108.872 

Ejérci
to. 

Sala
rios. 

133.123 B8.928 

150.947 96.650 

175.200 122.650 

121.409 94.454 

104.865 54.287 

87.816 79.227 

116. 215 99. 867 

83.352 131.460 

98.601 

68.558 

42. 819 

62.456 

96.824 

:57. 950 

;::8. 334 

37.755 

115 .627 113.448 

120.594 114.670 

96.629 94.371 

1840 188.223 126.222 112.553 111.296 

Provi
siones. 

33.928 

47.675 

30.145 

16.616 

41.212 

7.476 

13.690 

611 

350 

9.174 

13.405 

23.415 

182 

4.262 

745 

Otros 

10. 381:l 

6. 62:~ 

12.43~i 

10.33~¡ 

9. 36t:i 

1.113 

2.958 

1.271 

l.427 

l.564 

l.080 

l. 28li 

l. 897 

l.66::: 

1.513 

1.257 

Significativa era la cantidad que se destinaba al ejérci

to, respecto al inereso total. Considero incluso, que alQllloS 

de los datos consignados en Ingresos correspondían a transferen 
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rancias dE!l Estado, por ejemplo: Estancias de la Patria - 1ri1m

da del Estado - Ejército. 

A pesar de los esfuerzos del Supremo, el ejército no res

pondía a los requerir.lientos que las circunstancias exigían. 

Por ejemplo, cuando la invasi6n correntina en 1832, escribió -

el Dr. Francia al Delegado de Itapúa en 1833: "... No hablarJan 

esos salvajes si el Gobernador en el Paraguay tuviera un Jllili

tar instruítlo en el arte de hacer la Guerra y de capacidad pa

ra ir de General, aunque no fuese sino con dos mil hombres de 

todas las annas a saquear a Corrientes en paeo de sus ladron-

ci dios". (47) 

Cuando los correntinos realizaban correrías por Candela-,

ria, insultando a los paraguayos, decidi6 el Dictador armar~

una partida para 11 escanuentarJ.os 11 • Pero la empresa fracas6 1 .

porque el delee;ado no demostr6 condiciones para el mando y los 

cañonazos fu·eron di nparados con tan r.1ala puntería, que los co

rrentinos se alejaron riéndose de loB paraguayos. Bl c.;obierno 

declaró: "Sé° conoce que sois inhábiles y apocados y que no te

néis talento para la guerra, ni entendéis de guerra, ni valéis 

para la guerra". (48) 

El motivo fundar.iental, reside en el hecho de que la tropa 

tenía un carácter defensivo. El mismo Dr. Francia, se que jaba 

de la característica del ejército y manifestaba "Esto manifie_!! 

ta que la tropa parae;uaya aún no está ejercí ta.da y práctica en 

la guerra y que es de poca viveza. (49) 

Aderaá.s se supone que la continua que ja del Supremo, se de

ba a que la. tropa no producía directamente y absorbía la mayor 

parte del plus-producto por las funciones Vitales que debía --
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cumplir. Pero era difícil que un ejército, no profesional, en 

el sentido qu.e no había escuelas militares específicas; forrlado 

por el pueblo, sin instrucci6n militar (con instructores forrn~ 

dos en la experiencia de muchos años), cumpliera en lo inraedi~ 

to con 1os requisitos. 

Sin embareo, al ser un ejército proveniente de los secto

res populares daba garantía de apoyo, de obediencia a la causa 

de la independencia. Los sectores ilustrados, antiguos jefes 

militares, entaban como vimos, inclinados más a la anexi6n a -

Buenos Aires que a la defensa de la autonomía. Ho se podía a~ 

jar en esas r.1anos la direcci6n de la tropa. 
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VI.. ta ~úiesia y el clero. 

El Dr. Francia tom6 una serie de medidas para quebrantar 

el poder de la Iglesia, porque a pesar de que su poder no era 

tan fundamental como en el resto de América, constituía una -

fuerza antag6nica al poder civil. 

Con la sanci6n de la ley de Reeulares, se cerraron conven 

tos y casas de refugio que junto a extensas superficies de ti~ 

rras y otron bienes pasaron a propiedad del Estado. Los ocu.-

pantes fueron liberados del trabajo servil que prestaban al -

clero y la ::glesia fue perdiendo el peso econ6mico que conser

vaba fuera clel Paraguay. 

Suprim:i.6 las ceremonias religiosas nocturnas y proccsio-

nes, excepto la de Corpus, y "cesaron de celebrarse las ir:ii ta

ciones grotescas de la Pasi6n en la Semana Santa". (50) Sin -

embargo, no hubieron persecusiones por causas religiosas, in-

cluso manifostaba el Supremo "Profesen ustedes lo que eusten, 

sean cristianos, judíos o musulman~s, pero no sean ateos". (51) 

El sometimiento de la Iglesia al Estado fue total. Decl.§: 

r6 la libertad de la misma de toda jurisdicci6n extranjera. 

Todas las bttlas papales debían contar con la aprobación del r;E, 

bierno anteR de tener vieencia. En el auto Supremo del 8 de -

junio de 1820, el Dr. Francia, declaraba: "Para poder alistar

se en cofradías y hermandades de·cualquier denominaci6n que -

fuese, deben acreditar y hacer constar previamente un verdade

ro patriotismo, mediante una adhesión decidida a la justa, s~ 

ta y sagrada causa de la independencia de Espru1a y de cual~uier 

dominaci6n extranjera o de gente extrru1a dependiendo s6lo de -
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Dios universal y creador de todos los mundos". (52) En el mi!! 

mo sentido 1 los curas párrocos recibían retri buci6n econ6mi cu 

del Estado. 

Las medidas denotaban que para la defensa de la Inde¡ie11d~ 

cia 1 la Iglesia también debía ser cuestionada. Se quebrant 6 -

su base econ6rnica al expropiarse sus tierras y a nivel ideo 16-

gico, impidiéndole algunas manifestaciones del culto y la d:i-

recci6n en la educación. El Dr. Francia consideraba a la I:ne

ti tuci6n como la fuente de su9erstición y mantenimiento de la 

ignorancia y una manera de destruir su influencia sobre el !"JU! 

blo era precisamente mediante la educación. Esta persIJecti ·va 

liberal antecedi6 en muchos añ.os al resto de los países ameri-

canos • 

. ~·- --· -·--··- ··-· ·------ . ·------~-·..\· ----------·· -··-~--
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VII. Educación. 

La enseñanza primaria fue efectivamente atendida durante 

el período. La instrucción era oblieatoria y gratuita, aunque 

también los alumnos daban algún tipo de aporte a los maestr~s. 

Se puede inferir, de lo que Benítez escribió: "en 1824 paeaba 

sus sueldos de seis pesos mensuales a ciento cuarenta maestros 

de escuelas, que fueron autorizados a cobrar a los alumnos por 

la enseiianza. Siguieron funcionando en Asunción las escuel2"s 

de José G. Téllez, Juan Escalada y J. Quinta.na ... " (53) Pe.re

ciera que algunas escuelas privadas se mantuvieron, recibiendo 

salarios del Estado. 

También en este sector, la mayor parte del salario se efEE. 

tivizaba en especie, se entreeaba a los r3aestros: "dos camisas, 

la una de listado y la otra de lienzo inglés, dos pantalonet; 1 

uno de bien y otro de lienzo asargado, dos chalecos, uno <le r.ia 

niquín y otro de bayeta, dos chaquetas una de paño y otn1 nu -
listttdo, un poncho 1 un son.brero y un pañuelo". (54) i~n otrgs 

ree;iones se les entre~cba una res mensual. 

El método más cor.u~n de enseñanza, era el que los clumnos 

de mnyor edad y experil\ncia, enseña1::·an a los r1ás pequefios. ~.ie 

usaban unas tablas de madera cubiertas con !JOlvo de rer.iYJe .• 

El cuaderno era muy caro por ser un producto de exportación. 

Funcionaban escuelas de a-prendices de músicos, pare. fer-

mar la banda del ejército. ;n esto.do se ocu:rmba de controlar 

el grado de adelanto de los alumnos; iu~pectores asistísn a -

las escuela~ y examinaban a los r:iismos. 
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En 1822 se sunrirni6 el Colegio y Seminario de San Carlos 
- - -::::--'-=-~o-o-o.=-------'--------- -coo=-==---·--=~- -o-_ -- -

que preparaba en teología a nivel post-primario, !To se crea-

ron colegios de cultura superior o instituciones universita--

rias. "Minerva duerme cuando vela li!art e". (55) 

Su preocupación fue que la mayoría de la población acco-

diera al co:1ocir.iiento de la lectura y escritura, La educttci6n 

superior de hecho favorecería s6lo a una minoría. 

Pensaba que los principios revolucionarios, democráticos 

son inaplicables sin una previa base de ec1ucaci6n, ésta :ien.1i

tiría formar los hombres aptos para gobernar, iUabor6 el cat~ 

cismo Polít.ico, documento utilizado en tod2.s las escuelas. 

Pregunta: ¿Cuál es el gobierno de tu país? 

Respuesta: :sl ?atrio reformado. 

P. ¿Qué se entiende por patrio reformado? 

n. El regulado por principios sabios y justos, fundado:;; en -

la naturaleza y necesidades de· los hombres y en las con<li 

ciones de la sociedad. 

P. ¿Puede ser eso a.plicado a nuestro pueblo? 

R. Sí, porque aunque el hombre, por· muy buenos sentiuientos 

y educación que tene;a, propende para el despotismo, nues

tro actual pri1;ier Ir'.agistrudo acredi t6, con la exyieriencia 

que s6lo se ocu11a de nuestra prosperidad y bienestar. 

P. ¿QUiénes son los que declaman contric su sistema? 

R. Los antiguos mandatarios, que propendían entregarnos a B~ 

naparte, y los ambiciosos de mando. 

P. ¿,C6rno se prueba que es bueno nuestro sistema? 

R. Con hechos positivos. 
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¿ 9~4~_e_~ son . e sos .'-h-0-Cii_O_S -=iió'--r..li t~~~~9-SJ-_ -.--~~ ~=-7-'-:-~-,,~.,:o-._--~,'~~~~--~--

El haber abOlic\o 18..es¡:lavitud, sin, p~1~jí.licio (3:~ l~x.\~;~o~ 
pietarios,··-.. ~(-1·eputar-cC>mo ~Qarga _comúnio~_~11l1h<3P§;·l1'\\b:t1~~-.· 
cos,· ~o·rt:l~;~()~~i:·~~~keii6ri"\~c1~~.:i:B·~ Jri1J~tos; . ·. "/:·'' . · ·· · · 
¿PUede un Estado .vivir .s:1.n;'~"é11tfl.'s~ ··. < ' · ,~·: . .. 

No, pero pued_en ser r.eduCidOs de manera que, 
. '. 

nadie sienta pagarlos. 

P. ¿Cómo pudo hacerse eso en el Paraguay? 

R. Trabajando todos en comunidacl, .cultivanclo las ponesiones 

municipales como destinadas al biei:i. lJÚblico y reduciendo -

nuestrus necesitladeo, sec;ún la ley de nuestro divino maes 

tro Jesuc:dsto. 

P. ¿Cuáles serán los refml tados de este si sterna? 

n. Ser felices, lo que conseguircraos rnau-~eniénc1onos vic;ilan-

tes contra las emprem1s de loo walos. 

P. ¿,Durará mucho este sif;tewa? 

R. Dios lo conservar<~ en cuanto nea útil. Amén". (5G) 

A pesar de que el autor Benítez plantee. que el tlocunieni;o 

le recuerda a la teoría positivista corntiana, poniue concebía 

la naci6:n como ün ser, un or[!;anj_srno en cuyo beneficio deben -

ser sacrifics.dos los atributos del ciuc1ac1ano (57); me parece-

ría :l.nadecuada la compar::-wi6n, no s6lo 11orc1uo el positivismo -

comtiano es posterior, sino porque es notable la influcmcia de 

J. Jacobo Rousseau (adecuada al contexto y al momento hi st6ri

co) 1 cuanc1o plantea por ejemplo la igualdad por la abolición -

de tributos, de la esclavitud. El trabajo en comunidad, cult];. 

vando las tierras permitiría alcanzar la reducción de impues-

tos, y así la felicidad y bienestar ecneral. (La influencia -
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dG' ::·~u'."'~''"·-''· en el -J?royecto del. Dr. )Jri~nCifl., 
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0

A~tut~i6n, áü.itándo se e;t .!)ei'i6c1.foo 1H l'o.rc;.~n::i-
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CONCLUSIOHES 

El proyecto político que instauró el Dr~ Gaspar Rodrieuez 

de Francia, intentaba hacer efectivo el respeto a la soberanía 

e igualdad de los pueblos frente a aquellas metrópolis que bu~ 

caban sojuzgarla. La defensa de la J:ndependencia, su máxima -

preocupación, fue acompañada al principio del proceso revoluc~ 

nario de la necesidad de instaurar un sistema de Confederación, 

que unificarn a las provincias americanas. 

El afianzamiento de la independencia, se logró, a través

de una serie de medidas apoyadas por la población rural. Si -

bien la estructura precapitaJ.ista no se superó, goz6 dicha po

blación de cierto bienestar, por el reparto de tierras a los -

campesinos que pagaban por ella una 1:únima renta; la producción 

agrícola destinada al consumo interno se incrementó; las careas 

impositivas :?ueron reducidas, además se entregaron gratuit2.me!!_ 

te instrumentos de labor y el acceso a la educación primariq;

fue general. Los historiadores hablan que la nivelación ecQ~~ 

mico-social ·fue una realidad. 

Los sec·;;ores que gozaban de los mayores ingresos en la eta 

pa colonial, vieron disminuidas sus ganancias, al reducirse el 

comercio, principal actividad, amé!EI rie las confiscaciones de -

tierras y dinero, sobreviviendo al dHdicarse a las acti vic'lades 

agropecuarias. 

Fue un proyecto democrático-rE.dical, en el marco de las -

relaciones precapitalistas de una sociedad agraria. Respondió 

y se adecuó a las necesidades y posibilidades del Paraguay de 

principio del siglo XIX. Pero ilna concepción ideolóeica ejer-
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ció una notable influencia en el pensamiento y accionar del 

Dr. Gaspar de Francia, y fue, la de Juan Jacobo Rousseau y su 

texto El Contrato ~;ocial. Esta identificación fue planteada -

por Justo P. Benítez, que escribió: "Dos discípulos de J. ,Tac.9_ 

bo: f',iaxirniliano y José Gaspar". (1): También por otros autores, 

como Julio c. Chávez (2), Pieraneelo Catalano (3), 1.1. Kossok, 
• 

indirectamente cuando lo incluye en la corriente jacobina y ~.§. 

ta se nutrió básicamente de las ideas roussonianas. ( 4) 

El Dr. Francia se formó en el Colee;io j,Jonserrat de Córdo

ba, que esti;-.ba bajo la direcci6n de los franciscanos, al ser 

expulsados los jesuitas. Su estancia coincidió con el de la -

formación dli.rante el período 1778-88 de una generación que á~ 

damente leía los textos de la nueva ideología europea, la revo 

lución de lE.s colonias de Norte América, y sobre todo a Voltai_ 

re, nousseau, Júontesquiev. Los sac·erdotes franciscanos no s6lo 

permitieron el progreso de estas nuevas ideas sino que alBU!lOS 

llegaron a fomentarlas. 

De vuelta al Paraguay y ya doc:tor en Teología y Derecho, 

dedicaba el Dr. FranciG?. su tiempo principal a leer. "Poseía. -

la mejor biblioteca del país, que se componía de unos 300 vol~ 

menes, librc•s de derecho, de filosofía, de literatura, y alrru

nos de cienC!ias exactas y de medicina. 3staban allí el infal

table Quijote, los libros de Voltaire, Rousseau, Volney, Ray-

nal ••• su héroe favorito, Napoleón". (5) 

En el acto de inauguraci6n al Congreso del 17 de junio de 

1811, formulaba el Dr. Francia: "La Provincia del Paraguay vo]; 

viendo del letargo de la esclavitud, ha reconocido y recobrado 
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sus derechos y se halla en plena libertad para cuidar y dispo

ner de si misma y de su felicidad. · Las armas y la fuerza pue

den muy bien sofocar y tener como ahoeados estos derechos pero 

no extineuirlos porque los derechos naturales no son im:¡1rescriJ2 

ti bles ••• tocio hombre nace libre ••• " (6) 

En la nota del 20 de julio, se plantea: " formar una -

sociedad fundada en los principios de justicia, equidad e igua.:! 

dad ••• 11 (7) 

Juan Jacobo Rousseau, en las primeras páginas del Contrato 

Social, escribió: "el hombre ha nacido libre, y sin embargo, -

vive en todas partes entre cadenas.... Renunciar a su libertad 

es renunciar a su condición de hombr1~, a los derechos de la h~ 

manidad y aún a sus deberes ••• semejante renuncia es incompat_! 

ble con la naturaleza del hombre ••• Todo sistema de legisla-

ción debe perseguir dos objetivos, la libertad y la igualdad ••• 

La soberanía es inalienable e indivisible ••• " (8) 

En Paraguay, la convocatoria al Congreso del 30 de sep--

tiembre de 11313, expresaba: "los diputados debían ser elee;iqos 

en elecciones populares y libres.,. ·~1 sufragio es uso y ejer

cicio de los derechos naturales y lLJres inherenteo a todos los 

ciudadanos de cualquier estado, clas•il o condición que sea". (9) 

Y J.J. Rousseau, respecto al sufragio escribió: "Nacido -

todo hombre libre y dueño de si mismo, nadie puede bajo ning6n 

pretexto sojuzgarlo sin su consentimiento. Decidir o decla--

rar que el hi.jo de un esclavo nace esclavo es declarar que no 

nace hombre ••• " ( 10) 

Si bien para Rousseau todo sistema debe perseguir la li--
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bertad y la igualdad, aclara que no todos los pueblos están en 

las mismas condiciones y relaciona a éstas con el clima y con 

la producci6n. Lo claro es que todo sistema debe tender a la 

conservaci6n y prosperidad de sus miembros, otoreando un rol 

determinante a los que pueden dirigir u orientar el proceso, -

ya que no todos los pueblos están en situaci6n de asumir las 

mejores leyes o gobiernos. "Para descubrir las mejores reglas 

sociales que conviene a las naciones, sería preciso una inteli 

gencia superior capaz de penetrar todas las pasiones sin expe

rimentar ninguna". (11) Agregaba, que como antes de levantar 

un edificio un arquitecto observa e investiea, así el goberna::. 

te no puede aplicar leyes sin antes examinar si el pueblo al -

cual se intenta aplicar está en posibilidades de soportarlas. 

Por ello, justifica la implantaci6n de una Dictadura en 

aquellos casos de grave peligro para la estabilidad, el orden 

y el equilibrio. En esas circunstancias es cuando el pueblo -

entrega el gobierno a quien considera el mejor, y quien ~aran

tizará el orden y la paz. Utiliza,como ejemplo la dictadura 

que se implantaba en la república romana, que no estaba dada -

por la carencia de instituciones democráticas o régimenes de -

terror, sino por situaciones específicas que tendían a evitar 

el disloque del Estado. 

En Paraguay, la implantaci6n de la dictadura fue una res

puesta a las trabas externas y la oposici6n interna al reconoci 

cimiento de la independencia. Así lo asumi6 la mayoría de la 

poblaci6n y el Dr. Francia, (aunque el período se prolongó más 

allá de lo que el mismo Rousseau aconsejaba). 

En general, lo precedente fue considerado como lo sobresa 
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1i ente al -c:omptú'ar las -j:deas -roussonianas.-d.~ _liº~Et!).d, ie;ual-

dad, respe.t(} a 113. spoefariíá,l~cha corit.raela opresión, y las del 

Dr. Francia. j:i1:c1uso .. c0.~ndC> · s:: lo in~erti:S~n la corriente ja

cobina'~¿ i6. {dentÚica COn estUS Variables ele ti}JO político. 

Sin embargo,.~r;6ú~iltambién ligarl~ a la implementación --

económico-social que sue;iri6 el mismo Housseau para concreti-

zar ese itl.eal de libertad e igualdad, 11orque la influencia es 

ejemplificadora, sin olvidar que se impl2.11.t6 en una fon.1aci6n 

histórica específica, la del Parap,ue.y de ]irinci!Ji.os del si.<~.lo 

XIX. 

](ousseau escribió: "en donde el hombre no ect6 o\.Jl:l{'.f'do -

a soportar cargas SU!>eriores u GUR fuerzr.n; el que no nece1ü ta 

de otros pueblos ni ellos do él, el que Eiiu. ser rico ni ;;obre 

se bastrt a sí mi~;rno, en fin el tiue reúne la con~;i:c;te:ncin r3.e 

un pueblo nnti¡ruo o la clocilid;;.c1 de un :1ueblo joven ••. y lo 

que ha.ce el éxito tan raro es la. it:lpot~ibilidad rli:> eYlcnn-t-,-.n:c la 

sencillez de la nnturuleza unida a las rwcesinacies socio.les,., 

el entado lo forinan los individuan y éotof.; 13e nut:r·en <lr-i 1.1::. t:L~ 

rra ••• dedicn.ü n,uestros esfuerzos a la ai:_;ricul tux·i:•. que rnul i;i-

plictt la poblaci6n y alr~jacl las artes que acabaríri.n !lOr dPc~110-

blar al pD.Íf3 ••• " (12) Para ejmül1lif:i.car ne i·eniont[c '' lr. nnti

e;ua H.oma donde los 111e jo res ciudadanos se volcaron a lr,rn 8.cti vi 

dades aP.:rícolas y así se conVirticron en hombres librest deG-

plaza.ndo a la ciudad los oficios y el conierc:i.o. l'ara Rousirnau, 

todo lo que tenía Itor.ia de i11wtre vivía en los campos, llevan

do una vida sencillat vida prefericla a la "ociosa y cobarde de 

los bureu.eses de }~orna ••• " su amor por la ae;ricultura, su des·-

precio por el comercio y por el lucro ••• " (13) 
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Esta tendencia medulnnu:' pe::irmiti6 analizar las relaciones 

de W1 pueblo con sus vecinoo:oo 11 :si de J.os pueblos vecinos, el 

uno necesita del otro, lasa situa.ci6n que se crea resulta muy di 

f:!cil y muy peligrosa para l el :se¡,rundo, Toda naci6n sab:l':a en -

caso semejante deber esforz~~zarse para liberar a la otra de esta 

dependencia. La república ~ de TlaxcaJ.a, enclavada en el imperio 

de México, pr·eferia carocener de sal antes que comprársela a los 

mexicanos y menos aceptarlae~a gr-a.tuitarnente. Los sabios tlaxcal:, 

tecas vieron la asechanza oo ocul-ta bajo esta liberalidad. Se --

conservaron libres y este ¡r¡ pequ-eño Esiíado encerrado en tan gr~ 

de imperio, 1'ue al fin el il inst :rumen t CJ de su ruina". (14) 

El Dr. Prancia ai sl6 oo al J> a.ragua~r en sus estrechos limites 

para evitar caer en la subaiocrdi ::naci6n de Buenos Aires o el Bra-

sil. Postul6 y logr6 la niJaiveL:a.ci6n E~con6mica. Rousseau eser.!:, 

bi6: "si quereis dar consisl.sten.·cia. a un Estado aproximad todo -

lo posible los términos, noa<l c~:nsistaís ni opulentos ni mendi7 -

gos. Estos dos estados nntle:turu_1mente inseparables son igualme~ 

te fW1estos para el bien coo<>rnún. ••, (15) . 

Para Juan Jacaobo, la a lil> ertad e igualdad garantizaba la 

inte1gridad interior del horntmnbr~ .. El lJrogreso, la ci vilizaci6n, 

con la di vis~.6n del trabajat;j<l C():nducía a la negación de la huma

nidad, reducía a los hombre'!'es a.. fracciones, a ruedas de un en-

grana je y les arrancaba al JI. sep> ararlos de su unidad natural, su 

independencia personal. 

11 ... 
Marx al analizar lasH ]ornias precapitalistas, escribió 

el individuo se compollorta con las condiciones objetivas del 

trabajo simplemente como aialeo :suyo,. se comporta con ellas tra

tándolas como naturaleza inlinorg::ánica de su subjetividad ••• en -
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la economía burguesa esta elaboración plena de lo interno apa

rece como vaciamiento pleno ••• por ee:o el infantil mundo anti

guo aparece por un lado como superior y por otro lado, lo es -

en todo aquello en que se busque configuración cerrada, fonna 

y limitación dada". ( 16) 

Para Rou.sseau lo esencial, es la constitución de una socie 

dad de pequeños propietarios dedica<':os al cultivo y donde el -

comercio, la artesanía serían actividades de hombres que no t~ 

nían posibilidad de ser libres. Asirlt smo un pueblo se mantie

ne libre si se basta a sí mismo y no depende de otros para sub 

si stir. 

Los jacobinos se nutrieron de '.:e tos postulados cuando en 

su programa plantearon, una sociedad de pequeños productores -

independientes, campesinos y artesanos, en que cada uno fuera 

capaz de alimentar a su familia sin transformarse en mano de 

obra asalariada, evitando así ser explotado. Segdn Hobsba~ -
11 su ideal, U:'.l áureo pasado de aldeanos y pequeños operarios :O 

un futuro dorado de pequeños granjeros no perturbados por baµ

queros y millonarios ••• 11 (17) 

En Paraguay si bien los conceptos de Bastarse a sí mismo 

a través del agro fue interpretado y aplicado por el Dr. Fran

cia, se adecuaron a la estructura irnperante, sin sufrir cam--

bios radicales. Porque las relaciones de producción continua

ron siendo preponder<mtemente comunitarias, a pesar de la con~ 

titución de campesinos que laboraban independientemente las 

parcelas de propiedad del Estado. Porque en los 21 pueblos de 

origen indio y poblados también por mestizos no asimilados, la 

propiedad de la tierra pertenecía a la comunidad y era distri-
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buída en lotes a sus habitantes, con la expresa prohibici6n de 

enajenarla. Cada familia producía en la fracci6n asignada lo 

necesario para la subsistencia, trabajando adeL1ás en las tie-

rras comunales (que comprendía cuatro leLruas por pueblo) para 

pagar el die2.mo y otra serie de t1·ibtttos. Lo infiero, ya que 

el decreto que dictó en 1848, Carlos.A. L6pez, suprimi6 el r~ 

gimen comunitario al plantear "Consiclerando que los indios y 

mestizos no a.similados fueron durante los siglos que cuenta -

desde la fun&aci6n humillados, engañados con la promesa de li

bertad, esa libertad conservaba el ramo de tributos, cabildos 

y justicia, e:stablecía una caja de comunidad, la pensi6n anual 

destinando tc·dos los índios de cada pueblo en alguna parte del 

año para culi.ivar los bienes de la comunidad, además de la car 

ga de dos pe~ios anuales que debían pagar todos los indios des

de los 18 años a los 50 ••• 11 (18) 

En los pueblos la aericultura y la manufactura se mantu-

vieron ligadas, aunque en el interior de cada familia había -

cierta división natural del trabajo,·; las mujeres, por ejer.:plc, 

se dedicaban al hilado del algod6n, fabricaci6n del ñandutí, y 

los hombres a la fabricaci6n de los instrumentos de trabP.jo. 

Bn las i::stancias de la Patria, i;ierras del Bstado, de clic~ 

das a la producción ganadera - vacuna y caballar - se mantuvie 

ron rasgos comunales heredados de antiguos métodos de trabajo. 

En las lirisiones que habían pertenecido a los jesuitas, die?.r,:a

daa luego de su expulsión, y adminiE1tradas por el gobierno di

rectamente a partir de 1823, se mantuvieron fonnas comunitarias 

en la producci6n de telas de algod6n para aproVisionar al ejé~ 

cito. 

Paralelamente a esta forma, hallamos relaciones serViles 
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en las tierras privadas de los 42 pueblos de orieen espafiol, -

que conservaron dicha propiedad luego de la independencia. :,-:n 

esos pueblos se mantuvieron las tierras comunales reservada :11 

uso cocún de sus habitantes de los 21 pueblos de origen indio, 

no siendo concedida a lo.s 48 grupos de indios y mestizos no ··

asimilados "se les excluía de la ciudadanía continuando bajo -

la servidumbre de los sucesores de los primitivos propietarios. 

Estaban s6lo sujetos a los intereses de sus a.IllOS para no ser -

desalojados". (19) 

Finalmente i~~a parte de las tierras del Estado, confisca

das a la Iglesia y a los opositores del régimen (españoles o -

criollos) fueron arrendadas a los ocupantes, que se trnasfor:n!: 

ron en cam:pesinos que producían para la mantención de la fami

lia, con sus propios instrumentos de trabajo, utilizando el ex 

cedente para pagar el arriendo, el diezmo y cornerciar directa

mente, parte de dicho plusproducto. Si bien no estaban lir,a-

dos a formas comunitarias, realizaban trabajos para la Patria 

como enseres para el ejército, por ejemplo. 

La esclavitud se mantuvo pero su peso no era significativo. 

El Estado, representado por el Supremo, era el organiza-

dor y la dirección de todo el proceso productivo. Indicaba -

que debía producirse, cuando y cuanto. Qué proporción de tie

rras se dedicaba al cultivo y a la ganadería. Incluso era el 

encargado de abastecer gratuitamente a los pueblos de parte de 

los instrumentos de trabajo, sobre todo los de importación. 

El Estado absorbía parte del excedente, que se tranS:ormaba en 

mercancía, na.re. comercializarlo en la Tienda del Estado. Los 

precios de los productos de exportación e importaci6n eran fi-
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jados y controlados por el Dr. Francia. Otra parte del exce-

dente era deotinado a la. mantenci6n del ejército. 

La. prodúcci6n de bienes de consumo se vio acrecentada, he 

cho que posihilitó el aumento de la población, y el bienestar 

de la misma. Pero también el aumento del excedente agrícola -

al no poder uer comercializado por la disminución del tráfico 

con el exterior, implic6 una traba al futuro desarrollo de la.s 

fuerzas productivas, motivando atisbos de crisis interna. "El 

desarrollo eoonómico ya no cabía en el hermetismo a que lo ci,E 

cunscribiera Francia y llegó el instante1 en que las válvulas -

de Itapda y del Pilar no daban abasto ••• " {20) 

Por ell•)S 1 Carlos A. L6pez, sucesor de Francia, decretó -

el 7 de octu·:Jre de 1848, que las tierras, ganados de los nai.l 

vos pe.sarán al Estado. Se les concedió a los ocupantes la ca

lidad de ciudadanos y la exención por tres años del pago, der~ 

chos parroquiales , pensión auual y -~l impuesto de arrenda---·

miento de tierras pdblicas, con derecho a establecerse en otros 

pueblos y entrar al servicio de las_armas. 

Se plan·te6 que los nativos ernn incapaces !lOr ley para -

ser propietarios de tierras pdblicas, pero podían ser obrerou 

en los yerba.les y obrajes, sentando la base de una prós~era in 

dustria ganadera y excelentes perspectivas para el comercio 

que se vislumbra floreciente. Es en esa etapa cuando se abre 

el país al comercio externo, aunque el Estado no dej6 de mante 

ner el control sobre el mismo. 

El proceso de separación del productor de las condiciones 

objetivas de la realización de su trabajo había comenzado y con 

ella el momento de la acumulación originaria. 
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Será también con la pre~idencia de Carlos L6pez, cuando -

se con:formará el Estado-Naci6n, porque era difícil implantarlo 

en una estructura precapi talista que por su misma índole, es -

incapaz de proporcionar la unidad nacional, al mismo tiempo -

que un s6lido mercado interno. 

Con el Tir. Gaspar R. de Francia se con:form6 las bases de 

la nacionalidad, es decir, constituy6 una comunidad identifi~~ 

da por el territorio, el idioma, la tradici6n, la cultura, in

gredientes fvndamentales para la unificaci6n de los habitantes, 

y para la macturaci6n de una Naci6n y el estado que corresponde 

a esa fase;el Estado Moderno. 
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